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ESTADO DE SINALOA

Comunicación del Congreso del estado de Sinaloa, que remite acuerdo que solici-
ta se dictaminen iniciativas que reforman la Ley del Impuesto sobre la Renta, pa-
ra evitar se graven las prestaciones laborales. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TLAXCALA

Comunicación del Congreso del estado de Tlaxcala, que remite acuerdo que so-
licita se dictaminen iniciativas que reforman la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, para evitar se graven las prestaciones laborales. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que propone cambios
en la integración de la Mesa Directiva de la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación, así como cambios en la integración de la Comisión
de Marina. Se aprueba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con acuerdo por el que se de-
termina que el diputado Alfonso Rodríguez Ochoa presida el Comité de Informa-
ción, Gestoría y Quejas durante el periodo comprendido del 16 de agosto de 2005
al 30 de abril de 2006. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE LA FUNCION PUBLICA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, mediante el cual se crea la Comi-
sión Especial de la Función Pública. Aprobado, comuníquese . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la incorporación de la Co-
misión de Cultura a la comparecencia del titular de la Secretaría de Educación Pú-
blica. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ZONAS ARQUEOLOGICAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público a que se aplique a la brevedad el presupuesto
aprobado para la adquisición de terrenos en zonas arqueológicas prioritarias y para
la realización de estudios destinados a lograr la incorporación de las comunidades
a los proyectos de desarrollo vinculados a las zonas de monumentos arqueológi-
cos. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

35

38

39

39

40

42

42

43



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de septiembre de 20053

RAMON MARTIN HUERTA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhortar al titular del Ejecuti-
vo federal a fin de que por conducto del Procurador General de la República, se
realice una investigación exhaustiva en torno del lamentable hecho en el que per-
dió la vida el secretario de Seguridad Pública, licenciado Ramón Martín Huerta, y
sus acompañantes, informando objetivamente a la opinión pública, en forma sus-
tentada, incuestionable y definitiva, el resultado. Aprobado, comuníquese. . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Oficio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el que remite acuerdo
para que se dictamine la minuta proyecto de decreto que reforma la fracción I del
artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, respecto a certificado médico de no
embarazo en la contratación de mujeres y recibida en la Cámara de Diputados en
la sesión del 13 de diciembre de 2002. Remítase a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEUCEMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 24 de febrero pasado, por el que
solicita al Ejecutivo federal que a través de la Secretaría de Salud, otorgue de ma-
nera gratuita el Seguro Popular a los infantes y adolescentes que padecen cáncer
en sus diferentes características y, en especial, a los de leucemia. Remítase a las
comisiones correspondientes y al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

REFORMA AGRARIA INTEGRAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 18 de noviembre de 2003, para
impulsar una reforma agraria integral que atienda el desarrollo de la propiedad so-
cial en México y asegure la participación de los ejidos y comunidades dentro de
los programas de desarrollo rural. Remítase a las comisiones correspondientes y al
promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para los efectos del
inciso d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo por el que exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública realice un incremento para la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2006. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud de excitativa para
que se dictamine la minuta proyecto de Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos, recibida en la Cámara de Diputados el 16 de marzo de 2004. Remítase a las
Comisiones Unidas de Transportes y de Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Walterio Astie Burgos, para aceptar y usar la
condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Honduras. Se turna
a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, España. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a dos ciudadanos para prestar servicios en la Embajada de Sudáfrica, en
México. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a cuatro ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les con-
fieren los gobiernos de los reinos de Suecia y de España. Es de primera lectura. . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción IX al artículo 5o. del Capítulo II denominado De
los Derechos, a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, respec-
to al acceso a diversos servicios. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Magdalena Adriana González Furlong fundamenta el dictamen a
nombre de la Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite el uso de la palabra, es aprobado. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona el
segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 del Código de Comercio, en re-
lación con condenados por delitos contra la propiedad. Es de segunda lectura. . . . 

El diputado Jorge Luis Hinojosa Moreno fundamenta el dictamen a nombre de la
Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite la palabra, se aprueba. Pasa al Senado para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona los ar-
tículos 77 Bis 4 y 77 Bis 21 de la Ley General de Salud y reforma el artículo oc-
tavo transitorio del decreto que reforma la Ley General de Salud, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003, para incorporar a niños re-
cién nacidos abandonados al Sistema de Protección Social en Salud. Es de segun-
da lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez, a nombre de la Comisión fundamen-
ta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que haga uso de la palabra, se aprueba. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 234, 245 y 254 Bis y deroga el artículo 252 de la Ley General de Salud,
respecto a estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Es de segunda lectura. . . . . 

El diputado José Angel Córdova Villalobos fundamenta el dictamen a nombre de
la Comisión, presenta fe de erratas y propone modificaciones a los artículos 234 y
245 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a las propuestas presentadas y la Asamblea admite su in-
corporación al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 36 de la Ley General de Salud, para eximir de pago de cuotas de recupera-
ción a menores de 5 años de familias de bajos recursos. Es de segunda lectura. . . 

El diputado Guillermo Velasco Rodríguez fundamenta el dictamen a nombre de la
Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sin nadie que solicite la palabra, es aprobado. Pasa al Senado para los efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NACIONALIZACION DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez, hace comentarios sobre el XLV ani-
versario de la nacionalización de la industria eléctrica, decretada por el Presidente
Adolfo López Mateos, el Presidente realiza comentarios de procedimiento. . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Alonso Fabriciano Gómez Sanz, para
aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de España en la ciu-
dad de Morelia, con circunscripción consular en el estado de Michoacán. . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso a seis ciudadanos para prestar servicios en diversas re-
presentaciones diplomáticas de gobiernos extranjeros en México. . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso a tres ciudadanos para prestar servicios en diversas re-
presentaciones diplomáticas de gobiernos extranjeros en México. . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores tres dictámenes. Pasan al Senado para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo IX, denominado Del Recurso de Inconformidad, al Título Cuar-
to de la Ley General de Desarrollo Social. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gelacio Montiel Fuentes fundamenta el dictamen a nombre de la Co-
misión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite la palabra, se aprueba el proyecto de decreto. Pasa al Sena-
do para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adi-
ciona un Título Sexto, denominado De las Sanciones e Infracciones, a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A nombre de la Comisión, la diputada María Beatriz Zavala Peniche fundamenta
el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite la palabra, se aprueba. Pasa al Senado para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sobre la facultad del Congreso para legislar sobre sustancias
químicas, explosivos y pirotecnia. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen a nombre de la Comisión el diputado Jorge Leonel San-
doval Figueroa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión es aprobado. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . 

ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sobre los requisitos para ser Presidente de la República. Es de
segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen a nombre de la Comisión el diputado Arturo Nahle
García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite la palabra, se aprueba el proyecto de decreto. Pasa al Sena-
do para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, España. Se le dispensa la segunda lectura. . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 
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PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a dos ciudadanos para prestar servicios en la Embajada de Sudáfrica, en
México. Se le dispensa la segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto, que concede
permiso a cuatro ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les con-
fieren los gobiernos de los reinos de Suecia y de España. Se le dispensa la segun-
da lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados los anteriores tres dictámenes de la Comisión de Gobernación. Pa-
san al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza solicita una
moción de procedimiento para desahogar el siguiente punto del orden del día, a lo
que la Presidencia considera procedente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

También desde su curul el diputado Pablo Gómez Alvarez solicita aclaraciones,
mismas que el Presidente hace. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a proposición presentada el 22 de diciembre del año pasado, para exhor-
tar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que por medio de la
Comisión Nacional del Agua, lleve a cabo los muestreos y análisis de las descar-
gas de agua residuales en el lago de Guadalupe, con objeto de verificar el cum-
plimiento de los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Oficial
Mexicana correspondiente, y en caso de detectarse violaciones, se dé conocimien-
to a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para que inicie las investi-
gaciones necesarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a proposición presentada el 19 de enero pasado, para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que por medio de la Comisión
Nacional del Agua, lleve a cabo los muestreos y análisis de las descargas de agua
residuales realizadas por la empresa Fiemex, SA de CV, en el municipio de Oco-
yoacac estado de México, con objeto de verificar el cumplimiento de los límites
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máximos permisibles establecidos en la Norma Oficial Mexicana correspondiente,
y en caso de detectarse violaciones, se dé conocimiento a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente para que aplique las sanciones respectivas. . . . . . . . . .

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a proposición presentada el 28 de febrero del presente año, para exhortar
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a que instrumente medidas
urgentes y verifique el cumplimiento de la normatividad ambiental en torno a las
actividades industriales y de servicios y al aprovechamiento de los recursos natu-
rales por parte de la planta geotermoeléctrica Cerro Prieto, ubicada en el munici-
pio de Mexicali, Baja California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TABASCO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo a proposición presentada el 19 de enero pasado, para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, a que verifiquen que la operación de la Planta Promotora
Ambiental del Sureste, SA de CV, en el estado de Tabasco, cumple con lo esta-
blecido en las normas oficiales mexicanas respectivas, y en caso de encontrar de-
ficiencias o anomalías, inicien los procedimientos administrativos y legales para
sancionar o retirar los permisos de alojamiento y tratamiento de los residuos sóli-
dos peligrosos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueban los anteriores cuatro dictámenes. Comuníquense. . . . . 

VOLUMEN II

LEY DEL SERVICIO MILITAR

Dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Atención a Grupos
Vulnerables, por el que no se aprueba la iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley de Servicio Militar y su Reglamento, presentada el seis de abril
de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO MILITAR

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, por el que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma el artículo 56 de la Ley del Servicio Militar, presentada el 16
de marzo de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Gobernación, por
el que no se aprueba la iniciativa que adiciona una fracción XV al artículo 29 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y reforma la fracción I del
artículo 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, presenta-
da el 23 de noviembre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, por el que no se aprueba la inicia-
tiva que adiciona una fracción X al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo
Social, presentada el 12 de abril de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, por el que no se
aprueba la iniciativa que reforma los artículos 195 y 199 del Código Penal Fede-
ral, recibida el 2 de junio de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, por el que no se aprue-
ba la iniciativa que reforma los artículos 294 y 296 del Código Penal Federal y 194
del Código  Federal de Procedimientos Penales, presentada el 20 de abril de 2004.

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos
y de Cultura, por el que no se aprueba la iniciativa que reforma la fracción VIII
del artículo 10 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, presentada el 22
de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, por el que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física
y Deporte, presentada el 22 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sin discusión se reserva para su votación económica en conjunto. . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores ocho dictámenes. Archívense los expedientes  respec-
tivos como asuntos total y definitivamente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA LOTERIA NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa que adiciona un tercer párrafo al artículo 2o. de la Ley Orgá-
nica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, presentada el 23 de junio
de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presenta voto particular, el diputado Omar Ortega Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión se concede la palabra a los diputados:

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Omar Ortega Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Archívese el expediente como asunto to-
talmente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se recibe de los diputados Miguel Angel Toscano Velasco y Guillermo Velasco
Rodríguez, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en materia de tabacos labra-
dos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE REMESAS - CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Fernando Álvarez Monje presenta iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley de Remesas y adiciona el artículo 253 del Código Penal Fede-
ral, para la regulación legal del envío de dinero de mexicanos en el extranjero. Se
turna a las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, de
Hacienda y Crédito Público y de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZUCAR

El diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández presenta iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 34 y 38 de la Ley de Desarrollo Sustenta-
ble de la Caña de Azúcar, respecto a la libre organización de productores cañeros.
Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería, con opinión de la Comisión
Especial para analizar los problemas de la agroindustria mexicana de la caña de
azúcar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos presenta iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, para que en las
envolturas de botanas y envases de refrescos se advierta a los consumidores sobre
la posibilidad de generar obesidad. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION

El diputado Gonzalo Ruiz Cerón presenta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo séptimo transitorio a la iniciativa de Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2006, en relación con la producción nacional
de maíz, frijol y leche. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
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El diputado Edmundo Gregorio Valencia Monterrubio presenta iniciativa con pro-
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LEY AGRARIA

El Presidente rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el diputado Fi-
del René Meza Cabrera. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria. . . . . . . . . . . 
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El diputado Jorge Legorreta Ordorica presenta iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de arraigo domiciliario. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que
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ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 234,
245 y 254 Bis, y deroga el 252 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la
Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adiciona un Ca-
pítulo IX, denominado �Del Recurso de Inconformidad� al Título Cuarto de la Ley
General de Desarrollo Social (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adiciona un Tí-
tulo VI, denominado �De las Sanciones e Infracciones�, a la Ley General de De-
sarrollo Social (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Política para adicionar los artículos décimo tercero y décimo séptimo y reformar
el artículo décimo octavo del Acuerdo Parlamentario relativo al Orden del Día de
las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Elec-
trónico de Votación, aprobado en la sesión del día 5 de abril de 2004, se publican
las siguientes efemérides:

Con motivo del 184 aniversario de la Independencia de México, a cargo del dipu-
tado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Convergencia. . 

Relativa al cuadragésimo tercer aniversario de la fundación de Amnistía Interna-
cional, efectuada el 1o. de octubre de 1962, a cargo del diputado Jorge Leonel San-
doval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la catástrofe ocurrida en México por el terremoto de
1985, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamen-
tario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la fundación de la Universidad Nacional Autónoma de
México, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del PRI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la defensa del Castillo de Chapultepec, bajo el resguar-
do de los Niños Héroes, ocurrida el 13 de septiembre de 1847, a cargo del diputa-
do Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . 
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Relativa al cuadragésimo aniversario de la muerte del artista mexicano Julián Ca-
rrillo, a cargo del diputado Francisco Carrillo Soberón, del grupo parlamentario
del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario del nacimiento del político mexicano Porfirio Díaz, ocurri-
do el 15 de septiembre de 1830, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario del Grito de Dolores del cura Miguel Hidalgo y Costilla,
ocurrido el 16 de septiembre de 1810, a cargo del diputado Jorge Leonel Sando-
val Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la invasión de las tropas alemanas al territorio polaco,
ocurrida el 1o. de septiembre de 1939, a cargo del diputado Jorge Leonel Sando-
val Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la rendición de Japón, que daba por concluida la Se-
gunda Guerra Mundial, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del
grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario de la entrada en vigor de la Convención Europea de los De-
rechos del Hombre, el 3 de septiembre de 1953, a cargo del diputado Jorge Leo-
nel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al octavo aniversario luctuoso de la madre Teresa de Calcuta, a cargo del
diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . 

Relativa al Día de la Marina, a cargo del diputado Sebastián Calderón Centeno,
del grupo parlamentario del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al aniversario luctuoso de Miguel de Cervantes Saavedra, a cargo del di-
putado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . 

Relativa a la Batalla del 5 de Mayo en Puebla, a cargo del diputado René Meza
Cabrera, del grupo parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
María Marcela González Salas y Petricioli

ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Pido a la Secretaría que haga del conocimien-
to de esta Presidencia el resultado del cómputo de asisten-
cia de los ciudadanos diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
290 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señora
Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli (a las 11:03 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura al orden del día, en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, ciudadana Presidenta. Se dispensa la lec-
tura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 27 de septiembre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los Congresos de Colima, Guanajuato, Sinaloa y Tlax-
cala.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se crea la Comisión Especial de la Función Pú-
blica. (Votación)

Relativo a la incorporación de la Comisión de Cultura a la
comparecencia del secretario de Educación Pública, doctor
Reyes Tamez Guerra. (Votación)

Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público a aplicar con la mayor brevedad el presupuesto
aprobado para adquirir terrenos en zonas arqueológicas
prioritarias y realizar estudios destinados a lograr la incor-
poración de las comunidades a los proyectos de desarrollo
vinculados a las zonas de monumentos arqueológicos. (Vo-
tación)

Por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a reali-
zar por conducto del procurador general de la República una
investigación exhaustiva en torno del lamentable hecho en
que perdieron la vida el secretario de Seguridad Pública, li-
cenciado Ramón Martín Huerta, y sus acompañantes, infor-
mando en forma objetiva, sustentada, incuestionable y defi-
nitiva del resultado a la opinión pública. (Votación)

De la Diputación Permanente de la Asamblea Legislati-
va Del Distrito Federal

Con el que remite acuerdo aprobado por la Diputación Per-
manente.

De la Secretaría de Gobernación

Dos, con los que remite contestación a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a Comisión)

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que devuelve la minuta con proyecto de decreto
que reforma la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, para los efectos del inciso d) del artículo 72 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Turno a Comisión)

En el que transcribe acuerdo por el que exhorta a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública a realizar un incre-
mento en el Presupuesto de 2006 para la Secretaría de Re-
laciones Exteriores. (Turno a Comisión)

Por el que solicita que se dictamine la minuta proyecto de
Ley de Navegación y Comercio Marítimos. (Turno a Comi-
sión)

Minuta

Con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudada-
no Walterio Astie Burgos para aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de Morazán, en grado de Gran Cruz Pla-
ca de Plata, que le confiere el Gobierno de la República de
Honduras. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que
concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y
usar la condecoración �Medalla de Oro� que le confiere el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, España.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Alberto Francisco
Cabrera Reyes y Eduardo Navas Gómez para prestar servi-
cios en la Embajada de Sudáfrica en México.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Juan Herrera y Gon-
zález, Joaquín Aguilar Camacho, Pedro Guillermo Alberto
Collignon Collignon y Leopoldo Sergio Alberto García
Ramírez para aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren los Gobiernos de los Reinos de Suecia, y de Es-
paña, respectivamente.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que adiciona una fracción IX al artícu-
lo 5o. del Capítulo II, denominado �De los Derechos�, de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona el segundo párrafo de la fracción III del artículo
12 del Código de Comercio.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 234, 245 y 254 Bis, y deroga el artícu-
lo 252 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 36 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Alonso Fabriciano Gó-
mez Sanz para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul ho-
norario del Reino de España en la ciudad de Morelia, con
circunscripción en el estado de Michoacán.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Bealet Roque Ordu-
ña, Gabriela Ramírez González, María Ana Hernández Es-
peranza, Noé Saúl Tejeda Colín, Eduardo Aguilar Santua-
rio y Jacinto Solís Robles para prestar servicios de carácter
administrativo en la Embajada y el Consulado de Estados
Unidos de América y en la Embajada de Japón en México,
respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Alfonso Sandoval
Escobar, Moisés Martínez Sandoval y Ricardo Segura Pon-
ce de León para prestar servicios de carácter administrati-
vo en la Embajada y el Consulado de Estados Unidos de
América, y en la Embajada de Australia en México.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona un Título Sexto a la Ley General de
Desarrollo Social.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma la fracción X del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma la fracción VI del artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y al procurador federal



de Protección al Ambiente a instrumentar medidas urgen-
tes a fin de evitar más daños ecológicos, y proteger la fau-
na y flora del lago de Guadalupe, del municipio de Cuauti-
tlán Izcalli, estado de México.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión Nacional
del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente que, en el ámbito de las respectivas competencias,
realicen visitas de inspección y/o verificación a la empresa
Fiemex SA de CV.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Comisión Federal
de Electricidad a tomar las medidas necesarias para evitar
la emisión de elementos químicos tóxicos y a resarcir el da-
ño causado a las tierras de producción agrícola y a la salud
de los residentes del valle de Mexicali, emitidos por la
planta geotermoeléctrica Cerro Prieto.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a verificar el cumpli-
miento de la Norma Oficial Mexicana NOM- 004-SEMAR-
NAT-2002, relativa a lodos biosólidos, especificaciones y
límites máximos permisibles de contaminantes y disposición
final, en la planta de Promotora Ambiental del Sureste, SA
de CV (PASA).

Dictámenes negativos

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo por el
que no se aprueba la iniciativa que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley del Servicio Militar Nacional y su Re-
glamento.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que no se aprueba la iniciativa que reforma el ar-
tículo 56 de la Ley del Servicio Militar Nacional.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Go-
bernación, con punto de acuerdo por el que no se aprueba
la iniciativa que adiciona una fracción XV al artículo 29 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y re-
forma la fracción I del artículo 1o. de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que no se aprueba la iniciativa que adiciona un ter-

cer párrafo al artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Lotería
Nacional para la Asistencia Pública.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que no se aprueba la iniciativa que adiciona una
fracción X al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo
Social.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pun-
tos de acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que
reforma los artículos 195 y 199 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pun-
tos de acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que
reforma los artículos 294 y 296 del Código Penal Federal,
y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, y de Cultura, con puntos de acuerdo por
los que no se aprueba la iniciativa que reforma la fracción
VIII del artículo 10 de la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cultura Fí-
sica y Deporte.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma el artículo 175 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Elpidio Concha Arellano, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

De Ley de Remesas, y que adiciona las fracciones VI, VII
y VIII al artículo 253 del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Fernando Álvarez Monje, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado
Emiliano Vladimir Ramos Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 120 de la Ley de Aguas Naciona-
les, a cargo del diputado Alejandro Agundis Arias, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)
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Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo séptimo transitorio a la iniciativa
de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006, a cargo del diputado Gonzalo Ruiz Cerón, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona las fracciones XXIX Bis al artículo 42 y IX
Bis al 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, a
cargo del diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Turismo, a cargo de la diputada Beatriz Mojica
Morga, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
las Personas con Discapacidad y de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, a cargo del diputado Jorge Kahwagi
Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alejandro González Yáñez, del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 49 y deroga el
artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, a cargo del di-
putado René Meza Cabrera, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a
cargo del diputado Edmundo G. Valencia Monterrubio, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Legorreta Ordorica, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción primera al artículo 271 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Cris-

tina Díaz Salazar, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Guillermo Velasco Rodríguez, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 246 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Francisco Javier Bravo Carbajal, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que deroga diversas disposiciones del Código Civil Fede-
ral, a cargo de la diputada Martha Laguette Lardizábal, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
a cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 14 de la Ley Reglamen-
taría del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petró-
leo, a cargo del diputado Adrián Villagómez García, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)



Que adiciona un inciso a la fracción I del artículo 4 de la
Ley de Asistencia Social, a cargo del diputado Omar Bazán
Flores, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que solicita incluir el muni-
cipio Venustiano Carranza, de Puebla, en la partida del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006 de Petróleos Mexicanos destinada a compensar
a las comunidades con pozos extractores de petróleo, a car-
go del diputado René Meza Cabrera, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a cumplir el compromiso de construir el
tramo carretero Agua Prieta-Bavispe, Sonora, adquirido el
4 de junio de 2004 en el marco de la inauguración de la
planta termoeléctrica ciclo-combinado Naco-Nogales y co-
locación del arete electrónico para el ganado, en la ciudad
de Agua Prieta, Sonora, a cargo del diputado Fermín Truji-
llo Fuentes, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre el problema de los ex brace-
ros, a cargo del diputado Juan José García Ochoa, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de solicitar a los gobiernos
federal y estatales que instalen equipos técnicos para inhi-
bir las señales de telefonía celular en los centros de rea-
daptación social sujetos a su administración, a cargo del di-
putado Ernesto Herrera Tovar, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Cámara de Diputa-
dos manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afec-
tadas por las recientes lluvias y solicite de manera respe-
tuosa al titular del Ejecutivo federal que instaure medidas
inmediatas y apoye económicamente al gobierno de Mi-
choacán para resolver la problemática de todos los que se
vieron afectados, a cargo del diputado Rafael García Tina-
jero Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a los gobiernos de las
entidades federativas y a la Secretaría de la Función Públi-

ca el establecimiento de un convenio de coordinación a
efecto de instaurar un registro de empresas constructoras
que participen en licitaciones de cualquier nivel de gobier-
no, a cargo del diputado Salvador Márquez Lozornio, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a rectificar su posición de respaldar el uso de la
fuerza militar en conflictos internacionales, a cargo del di-
putado Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral y a los Institutos Estatales Electorales a se-
guir fomentando la participación infantil, suscrita por las
diputadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González Fur-
long y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar al secretario de Sa-
lud federal que informe sobre los motivos para suspender
la campaña contra la homofobia y que ésta sea difundida
nuevamente tanto en medios de comunicación como en el
portal de la Secretaría en Internet, a cargo del diputado Ra-
fael García Tinajero Pérez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a in-
formar sobre las acciones realizadas o proyectadas para
asegurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de
las redes satelitales gubernamentales, que se tienen en las
bandas de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al presidente municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto de la investidura de los representantes
populares, de las autoridades electas y de los ciudadanos en
general evitando medidas represivas, a cargo de la diputa-
da Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República a actualizar el decreto por el que se sujetó
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el gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de
primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, muni-
cipio de Contepec, Michoacán, a cargo del diputado Mar-
garito Fierros Tano, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en coordinación con la Semarnat, al Instituto Na-
cional de Ecología y a los gobiernos de los estados de Za-
catecas, Michoacán, Jalisco, Querétaro, Guanajuato, Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y
Tamaulipas a implantar un programa permanente de verifi-
cación vehicular, a cargo del diputado Guillermo Velasco
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a liberar los recursos del Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2005 asignados al Programa de Apoyo a
las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, a
cargo de la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Educación Pública federal y de las entidades fede-
rativas a establecer acciones coordinadas que posibiliten a
los connacionales que regresan al país por efecto del hura-
cán Katrina la inscripción de sus hijos en escuelas de nive-
les básico y medio, a cargo de la diputada Margarita Chá-
vez Murguía, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad que actualice los registros de tem-

peraturas medias mensuales de diversos municipios de Mi-
choacán para reclasificar la tarifa de consumo aplicada a
ellos, a cargo del diputado Israel Tentory García, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que se difunda
el reconocimiento de la matrícula consular como identifica-
ción oficial, a cargo de la diputada Laura Elena Martínez Ri-
vera, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
estudiar mediante la Comisión Nacional de Pesca y Acua-
cultura la factibilidad de instalar módulos en los muelles
para la venta de permisos individuales de pesca deportivo-
recreativa, a cargo del diputado Raúl Leonel Paredes Vega,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al secretario de
Comunicaciones y Transportes que instruya de inmediato
la ejecución de la obra carretera libre a Zapotlanejo, en Ja-
lisco, a cargo del diputado Sergio Chávez Dávalos, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios que prohíban la comercialización, distri-
bución y venta de la fórmula láctea infantil Enfamil, produ-
cida por el laboratorio Bristol Mayers Squibb, a cargo del di-
putado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
considerar en el ejercicio fiscal de 2006 un aumento del
Presupuesto federal, en los Ramos 33 y 28, destinado al
municipio de Suchiate, solicitando un incremento de 100
por ciento para satisfacer con mayor eficiencia sus necesi-
dades, a cargo de la diputada María Elena Orantes López,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a solicitar oficialmente al Gobierno de Austria y al
Museo de Etnología de ese país que devuelvan al nuestro
el penacho de Moctezuma para ponerlo en custodia del



Instituto Nacional de Antropología e Historia, a cargo del
diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob y a
la SHCP a publicar las reglas de operación del fideicomiso
para el pago a braceros; así como a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de esta soberanía a destinar una
partida presupuestal en el ejercicio fiscal de 2006 a dicho
fideicomiso, a cargo del diputado Alfonso Nava Díaz, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a no disminuir el arancel de las importaciones de
productos de acero, a cargo del diputado Enrique Burgos
García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal a cumplir la Nor-
ma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-1999, para
la prevención, tratamiento y control de las adicciones, a
cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de que la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, en la elaboración del Presu-
puesto para el ejercicio fiscal de 2006, traslade del Ramo
11 al 25 las asignaciones salariales de los trabajadores del
Colegio de Bachilleres, a cargo del diputado Omar Bazán
Flores, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que se consi-
dere una reducción de los impuestos a los combustibles pa-
ra automotores que adquieran los transportistas en el pró-
ximo ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza
Cabrera, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al Go-
bierno Federal y al gobierno y los municipios de Michoa-
cán para frenar la ola de violencia imperante en ese Esta-
do, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés Mendoza,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración
de un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía, y de Justicia y De-
rechos Humanos para que atienda la problemática relaciona-
da con el proyecto hidroeléctrico La Parota, en Guerrero, a
cargo de la diputada Eliana García Laguna, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP de-
volver el ISR retenido indebidamente en el pago de pen-
siones al personal del Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas que fue víctima del desvío del fondo
constituido para su retiro, a cargo del diputado Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que la Secre-
taría de Salud considere en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de cada año una partida para el ejercicio médi-
co de trasplantes, a cargo de la diputada Martha Palafox
Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006
se consideren recursos para la elaboración del proyecto téc-
nico y ejecutivo de modificación o ampliación del puente
vehicular que une la calzada Ignacio Zaragoza con la ca-
rretera y autopista México-Puebla, en los límites del Dis-
trito Federal y el estado de México, a cargo de la diputada
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma de-
finitiva la construcción de las regasificadoras en el noroes-
te de la República Mexicana, a cargo de la diputada Rosa
María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de ampliar los estímulos fisca-
les para la investigación y el desarrollo experimental en la
Ley de Ingresos de la Federación, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006 se destinen recursos económicos destinados a
la construcción del hospital de urgencias en la delegación
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Azcapotzalco, a cargo del diputado Pablo Franco Hernán-
dez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la Sedesol a remitir a los municipios de los estados y a las
delegaciones del Distrito Federal participantes los resulta-
dos de las evaluaciones aplicadas por dicha secretaría so-
bre los programas de desarrollo social, a cargo del diputa-
do Javier Galván Guerrero, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados que investigue el acuerdo por el
que el Gobierno Federal cede a la empresa estadounidense
Kansas City Southern un paquete accionario de 20 por
ciento de Transportación Ferroviaria Mexicana, a cargo de
la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a ins-
taurar mediante el INEA un programa que abata de manera
integral el analfabetismo, donde pueda convocar a organis-
mos del sector privado a participar en la instrumentación, fi-
nanciamiento y operación de este programa, a cargo de la
diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director de
Petróleos Mexicanos a erogar los recursos del Programa de
Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructura
en las instalaciones de la paraestatal en los estados del Gol-
fo de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera Her-
bert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
que otorgue recursos extraordinarios a los productores de
manzana para resarcir las pérdidas que sufrieron por grani-
zada los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhtémoc,
Rubio, La Junta y Basuchil, Chihuahua, a cargo del dipu-
tado Jorge Castillo Cabrera, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor que in-

vestiguen y, en su caso, soliciten una auditoría sobre la re-
caudación, administración y rendición de cuentas de los re-
cursos que maneja la Sociedad de Autores y Compositores
de Música, a cargo del diputado Rafael Candelas Salinas,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a las autoridades
del IMSS a establecer con carácter de urgente mesas de
diálogo con los productores agropecuarios de cada región
productiva del país para que se analicen a fondo las refor-
mas recientes de la Ley del Seguro Social, a cargo del di-
putado José Mario Wong Pérez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que, en el proceso de aná-
lisis, discusión, modificación y aprobación del Presupues-
to de Egresos de 2006, analice la posibilidad de destinar re-
cursos para crear una clínica de embarazo de alto riesgo en
el Hospital Civil de Guadalajara, Jalisco, a cargo de la di-
putada Marisol Urrea Camarena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa a revisar con la mayor brevedad las Normas Ofi-
ciales Mexicanas NOM-002-PESC-1993 y NOM-009-
PESC-1993 para regular de manera equilibrada la activi-
dad de captura de camarón y evita de esa manera cualquier
confrontación social, a cargo del diputado Adrián Chávez
Ruiz, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se envía un atento ex-
horto al Congreso de Estados Unidos de América para que
por su conducto se hagan llegar al gobierno del Presidente
George W. Bush algunas consideraciones respecto a la
oferta hecha por el Gobierno de Cuba a efecto de propor-
cionar apoyo médico a los damnificados por los huracanes
Katrina y Rita, en Nueva Orleans y zonas aledañas, a car-
go del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que, mediante el Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, así como al Comité Técnico del Fideicomi-
so del Sistema de Protección Social en Salud, se extienda
y aplique de manera urgente e inmediata el Programa del



Seguro Popular a los Infantes y Adolescentes de la Repú-
blica Mexicana que padecen de cáncer en sus diferentes ca-
racterísticas, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de
la Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Secretaría de Salud a establecer una norma oficial
mexicana que determine el límite máximo permisible de
ácido sulfhídrico (H2S) en el medio ambiente producido
por la extracción de vapor geotérmico utilizado para gene-
rar energía eléctrica, a cargo del diputado Hidalgo Contre-
ras Covarrubias, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para combatir las importaciones
irregulares por contrabando y triangulaciones de chile se-
co, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat a rendir un informe acerca de la política que el
Gobierno Federal asume respecto a la construcción del
proyecto Chevron Texaco en las islas Coronado, Baja Ca-
lifornia, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Nacional del Agua un informe sobre el mantenimiento del
canal La Compañía; y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta soberanía, el destino de recursos su-
ficientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación de
2006 para construir el túnel profundo del canal menciona-
do, en la zona oriente del estado de México, a cargo de la
diputada Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al secretario de Energía y al titular de la Comisión
Reguladora de Energía a suspender de inmediato la firma
de contratos pendientes, la celebración de nuevas licitacio-
nes y el otorgamiento de cualquier permiso adicional a los
existentes bajo la figura de productor independiente de
energía eléctrica y de manera gradual se vayan liquidando
los contratos suscritos entre el Gobierno Federal y los pro-
ductores independientes, a cargo de la diputada Rosa Ma-
ría Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Seguridad Pública a adoptar medidas para facilitar el
traslado de los hermanos Héctor y Antonio Cerezo Contre-
ras a un reclusorio del Distrito Federal, a cargo del diputa-
do Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena a
suspender los efectos de cualquier permiso otorgado con
relación a explosivos en tanto no exista claridad en torno al
resto de las regulaciones necesarias que debe cumplir una
explotación de este tipo y, sobre todo, mientras no se llegue
a un proceso de concertación entre los pobladores que per-
mita evitar un conflicto social y jurídico, a cargo del dipu-
tado Víctor Suárez Carrera, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Congreso de
Michoacán que designe en su Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal de 2006 una partida a la Secretaría de
Comunicaciones y Obras Públicas destinada al manteni-
miento de la carretera Tepalcatepec-Coalcomán de Váz-
quez Pallares-Aquila y de este punto al entronque con la
carretera Lázaro Cárdenas-Tecomán, en ese estado, a cargo
del diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación del ejercicio fiscal de 2006 se destinen
300 millones de pesos al fortalecimiento de la cadena pro-
ductiva agave-mezcal, a cargo del diputado Antonio Mejía
Haro, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Excitativa

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Gobernación, a solicitud del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la lec-
tura del acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría que
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consulte a la Asamblea si se dispensa la lectura, tomando
en consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados y las diputadas que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmati-
va, diputada Presidenta. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintidós de septiembre
de dos mil cinco, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos ochenta y dos diputadas y diputados, a las diez ho-
ras con once minutos del jueves veintidós de septiembre de
dos mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma forma la aprueba.   

El Presidente informa del sensible fallecimiento del licen-
ciado Ramón Martín Huerta, Secretario de Seguridad Pú-
blica y diputado federal en la Quincuagésima Cuarta Le-
gislatura, así como de otros servidores públicos, expresa el
pésame al Presidente de la República, a los familiares de
quienes perecieron y al Partido Acción Nacional, y la
Asamblea guarda un minuto de silencio en su memoria.

El Presidente informa que a las puertas del salón se en-
cuentra el ciudadano Heriberto Enrique Ortega Ramírez,
electo como diputado federal suplente en el primer distrito

del estado de México, y designa una comisión que lo in-
troduce y acompaña a rendir su protesta de ley.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política con
propuestas de acuerdo:

� Para exhortar al Ejecutivo Federal a que revise la fór-
mula aplicada para el precio del gas natural o precio de
venta de primera mano, se proceda a la revisión y sus-
pensión de los aumentos de las tarifas de distribución
del año dos mil cinco y se convoque a expertos acadé-
micos e investigadores, a las diferentes ramas producti-
vas, al Legislativo y a consumidores, a la búsqueda de
una nueva política de precios. El diputado Pedro Ávila
Nevárez, del Partido Revolucionario Institucional, habla
en pro. Sin nadie más que solicite la palabra, se aprueba
en votación económica. Comuníquese. A las diez horas
con treinta y un minutos la Secretaría informa del regis-
tro de trescientos ochenta y siete diputadas y diputados
e instruye el cierre del sistema electrónico de asistencia.

� Para exhortar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a que libere los recursos adicionales de carácter
extraordinario aprobados para el Programa Nacional de
Cultura en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil cinco. Se
aprueba en votación económica. Comuníquese.

� Para que el Secretario de Educación Pública compa-
rezca ante las comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y  de Ciencia y Tecnología para el
análisis del Quinto Informe de Gobierno. Se aprueba en
votación económica. Comuníquese.

La Secretaría de Gobernación remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados. Remíta-
se a las comisiones correspondientes y a los promoventes,
para su conocimiento.

La Secretaría de Gobernación remite las siguientes inicia-
tivas del Ejecutivo: 

� De decreto que reforma los artículos veintisiete y vein-
tiocho de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Energía. 

� De Ley Reglamentaria del artículo veintisiete Consti-
tucional en Materia de Gas Natural no asociado al Pe-
tróleo. Se turna a la Comisión de Energía. 



� De decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Reglamentaria del artículo veintisiete
Constitucional en el Ramo del Petróleo y de la Ley de la
Comisión Reguladora de Energía. Se turna a la Comi-
sión de Energía.

� De Ley de Fomento y Difusión de la Cultura. Se turna
a la Comisión de Cultura.

La Cámara de Senadores remite:

� Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos ciento trece, ciento dieciséis y ciento setenta y
seis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

� Acuerdo por el que solicita un incremento de recursos
para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal, en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal de dos mil seis. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

� Tres solicitudes para que se dictaminen: la minuta pro-
yecto de decreto que adiciona los artículos ciento no-
venta y cuatro del Código Federal de Procedimientos
Penales y cuatrocientos veinte del Código Penal Fede-
ral, que se remite a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos; y las iniciativas con proyectos de decreto que
abroga la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Ve-
hículos y que adiciona el artículo veinticinco y los artícu-
los cuarenta y cinco � A, cuarenta y cinco � B y cuarenta
y cinco � C a la Ley de Coordinación Fiscal, que se re-
miten a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

� Minuta proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para los efectos del
inciso e) del artículo setenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de
excitativa del diputado Jorge Triana Tena, del Partido Ac-
ción Nacional, a las Comisiones de Puntos Constituciona-
les, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Cré-
dito Público, en relación con la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo setenta y cuatro de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presen-

tada el ocho de marzo de dos mil cinco, y formula la exci-
tativa solicitada.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputados:

� José Alberto Aguilar Iñárritu, a nombre propio y de las
diputadas Laura Elena Martínez Rivera y Claudia Ruiz
Massieu Salinas, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal y adiciona el artículo cien-
to noventa y cuatro del Código Federal de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos. 

� Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos quinto y
sexto de la Ley de la Policía Federal Preventiva. Se tur-
na a la Comisión de Seguridad Pública.

� Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona los artículos setenta y
seis y ciento veintidós de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

� Federico Madrazo Rojas, del Partido de Revoluciona-
rio Institucional, que adiciona los artículos catorce y
cuarenta y dos y reforma el artículo cincuenta de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público; y reforma los artículos cuarenta y tres y cin-
cuenta y uno de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. Se turna a la Comisión de
Gobernación. 

� Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo veintisiete de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y deroga diversas disposicio-
nes contenidas en el artículo cincuenta y uno de la Ley
Federal de Metrología y Normalización. Se turna a la
Comisión de Economía.

� Marcela Guerra Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, a nombre propio y del diputado Javier
Orozco Gómez, del Partido Verde Ecologista de México,
como integrantes de la Comisión de Radio, Televisión y
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Cinematografía, que adiciona el artículo cincuenta y
nueve de la Ley Federal de Radio y Televisión. Se turna
a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.

� María del Carmen Mendoza Flores, del Partido Acción
Nacional, a nombre de integrantes de las comisiones de
Atención a Grupos Vulnerables, de Participación Ciuda-
dana y Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias,
que adiciona un Título Sexto y los artículos ciento trein-
ta y seis y ciento treinta y siete de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.

� Roberto Javier Vega Galina, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo doscientos
ochenta y seis K de la Ley del Seguro Social y deroga el
artículo segundo transitorio del decreto que reforma y
adiciona los artículos doscientos setenta y siete D y dos-
cientos ochenta y seis K de la Ley del Seguro Social,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once
de agosto del año dos mil cuatro. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Traba-
jo y Previsión Social y de Seguridad Social.

� Ramón Galindo Noriega, del Partido Acción Nacional,
que adiciona el artículo dieciséis de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

� Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona los artí-
culos segundo, tercero, cuarto y doce de la Ley Federal
para el Control de los Precursores Químicos, Productos
Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsu-
las, Tabletas y/o Comprimidos. El Presidente informa de
la recepción de esta iniciativa y la turna a la Comisión
de Salud.

� Juan Manuel Dávalos Padilla, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo trece de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Se tur-
na a la Comisión de Economía.

� Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción Na-
cional, que deroga la fracción segunda del artículo trein-
ta y ocho de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

� Minerva Hernández Ramos, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo treinta y tres
y adiciona los artículos treinta y tres � A, treinta y tres �
B, treinta y tres � C, treinta y tres � D, treinta y tres � E
y treinta y tres � F a la Ley General de Sociedades Co-
operativas. Se turna a la Comisión de Fomento Coope-
rativo y Economía Social.

�Luis Antonio González Roldán, del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona el artículo quinto del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos.

� Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo treinta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Alfonso Ramírez Cuéllar, del Partido de la Revolución
Democrática, de decreto interpretativo del primer párra-
fo del artículo setenta y dos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Carlos Mireles Morales, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo veintinueve bis a
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vi-
vienda.

� Roger David Alcocer García, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos ciento sesen-
ta y quinientos treinta y uno del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales y diversos artículos de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y
de Seguridad Pública.

� Rosa María Avilés Nájera, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, de decreto interpretativo del párrafo
sexto del artículo veintisiete de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.



� Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que adiciona los artículos cincuenta y dos bis,
setenta y nueve bis uno y setenta y nueve bis dos a la
Ley de la Propiedad Industrial. Se turna a la Comisión
de Economía.

� Martha Palafox Gutiérrez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos doce y catorce y
deroga los artículos quince y dieciséis del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Gobernación. 

� Francisco Javier Carrillo Soberón, del Partido de la
Revolución Democrática, de decreto interpretativo de la
última parte del párrafo sexto del artículo veintisiete de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Armando Leyson Castro, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo doscientos no-
venta y ocho bis a la Ley Federal del Trabajo. Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opi-
nión de la Comisión de Juventud y Deporte.

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con proyec-
to de decreto que adiciona un Capítulo Noveno, denomina-
do Del Recurso de Inconformidad, al Título Cuarto de la
Ley General de Desarrollo Social. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con proyec-
to de decreto que adiciona un Título Sexto, denominado De
las Sanciones e Infracciones, a la Ley General de Desarro-
llo Social. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con
proyecto de decreto que reforma la fracción décima del ar-
tículo setenta y tres de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con
proyecto de decreto que reforma la fracción sexta del artí-
culo ochenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Es de primera lectura.

El Presidente informa de la recepción de un dictamen de la
Comisión de Relaciones Exteriores con proyecto de decre-
to que concede autorización al ciudadano Vicente Fox
Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra ausentarse del territorio nacional del veintiocho al trein-
ta de septiembre de dos mil cinco, a fin de que realice una

visita de trabajo a las ciudades de Vancouver, provincia de
Columbia Británica, y Calgary, provincia de Alberta, en
Canadá, y la Asamblea considera el asunto de urgente re-
solución en votación económica. La Secretaría da lectura al
dictamen de referencia y sin discusión se aprueba el pro-
yecto de decreto respectivo en lo general y en lo particular
por trescientos ochenta y nueve votos en pro, uno en con-
tra y cinco abstenciones. Pasa al Ejecutivo para los efectos
constitucionales.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión.

El Presidente levanta la sesión a las catorce horas con trein-
ta y ocho minutos, citando para la próxima que tendrá lu-
gar el martes 27 de septiembre de dos mil cinco a las once
horas.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Proceda la Secretaría a poner a discusión el
acta.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Mediana:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados y las diputadas que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmati-
va, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobada, el acta.

ESTADO DE COLIMA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� 2003-
2006 del H. Congreso del Estado de Colima.� LIV Legis-
latura.

H. Congreso de la Unión, Av. Congreso de la Unión s/n,
Edificio �H� Planta Baja, México, DF.
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Por este conducto nos permitimos informarle que los dipu-
tados integrantes de la Quincuagésima Cuarta Legislatura
del Estado Libre y Soberano de Colima, en sesión extraor-
dinaria número 3 celebrada el 26 de agosto del presente
año, aprobaron un punto de acuerdo, cuyos resolutivos se-
ñalan:

�Primero.- Se solicita al H. Congreso de la Unión que
dictamine las iniciativas que se han presentado para re-
formar la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de evi-
tar que a partir del año 2006 se grave el salario de los
trabajadores con tasas inequitativas en perjuicio de su
economía familiar.

Segundo.- Gírese oficio a la Cámara de Diputados don-
de respetuosamente se haga de su conocimiento que
existe la preocupación entre los integrantes de éste H.
Congreso del estado por los efectos y repercusiones so-
ciales de la reforma a la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta pueda producir en la clase trabajadora�.

Lo que comunicamos a usted en vía de petición y para los
efectos de ley correspondientes, anexándole al presente
oficio copia del punto de acuerdo correspondiente.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Col., a 29 de agosto de 2005.� C. Jessica Lissette Romero
Contreras (rúbrica), diputada Secretaria; C. Luis Fernando Antero Va-
lle (rúbrica), diputado Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
2003-2006 del H. Congreso del Estado de Colima.� LIV
Legislatura.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente.� Presentes.

Los diputados integrantes de la Quincuagésima Cuarta Le-
gislatura del Congreso del estado, con fundamento en los
artículos 22, fracción I, 83, fracción I, y 84, fracción III, de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la
consideración de esta soberanía la presente iniciativa de
acuerdo para solicitar al H. Congreso de la Unión que dic-
tamine las iniciativas que se han presentado para reformar
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de evitar que a
partir del año 2006 se grave el salario de los trabajadores
con tasas inequitativas en perjuicio de su economía fami-
liar, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Primero.- Que el primero de diciembre del año 2004 se
publicaron en el Diario Oficial de la Federación las pro-
puestas de reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta
en lo relativo al gravamen al salario y prestaciones, las cua-
les tendrán vigencia a partir de 2006.

Segundo.- Que con la referida reforma se busca simplifi-
car el cálculo del impuesto al salario reduciendo dos ran-
gos la tarifa impositiva, en su estructura y procedimiento.
No obstante, éste se complica excesivamente, ya que para
el cálculo del impuesto se aplicará también un subsidio al
empleo y al impuesto resultante para niveles inferiores a 10
salarios mínimos, se tendrá que recalcular el impuesto en
los términos actuales.

En otras palabras, para determinar la tasa gravable sé ten-
drán que aplicar la tarifa, la tabla de subsidio fiscal y la de
crédito al salario, compararlas, y en caso de que el impues-
to vigente sea mayor, aplicar un subsidio de nivelación del
empleo, lo cual, como se observa, complicará excesiva-
mente los cálculos de impuesto y elevará también la carga
administrativa en su manejo, dando origen a muy altas po-
sibilidades de incurrir en errores y con ello afectar los in-
gresos de los trabajadores.

Tercero.- Que adicionalmente, con las reformas aprobadas
en la Ley del Impuesto sobre la Renta 2005, un importante
segmento de trabajadores de menores ingresos empezarán
a causar impuestos. Esto derivado de la acumulación de
prestaciones actualmente no gravadas; igualmente, otro
segmento intermedio de trabajadores y empleados grava-
rán con una sobretasa de impuesto de hasta un 40% en adi-
ción a que actualmente se les deduce en materia del Im-
puesto sobre la Renta. Y sin embargo, para los segmentos
que perciban mayores ingresos, como son los altos ejecuti-
vos de empresa y los mandos medios y superiores de la bu-
rocracia, la tasa efectiva de impuestos, simplemente se re-
ducirá.

Con ello se demuestra que las �reformas fiscales� aproba-
das tiene signos innegables de inequidad, ya que grava más
a los que menos ingresos perciben, afectando seriamente al
trabajador promedio y de clase media y beneficia a seg-
mentos minoritarios que perciben mayores ingresos redu-
ciéndoles sus cargas impositivas, lo cual conlleva a que los
impuestos que dejan de pagar los ejecutivos se cubrirán
con los impuestos recaudados entre los trabajadores de in-
gresos medios y bajos.



Cuarto.- Que aun cuando en la actualidad no pagan im-
puesto los trabajadores con ingresos a nivel de 3 salarios
mínimos, con la propuesta de exentar hasta un monto de
$6,333.33 (deducción general) misma que equivale a 4.6
salarios mínimos, al sumar las prestaciones económicas,
sociales de previsión y de seguridad social el impacto con-
llevará a que trabajadores con ingresos de hasta 2 salarios
mínimos sean sujetos del pago de impuesto.

Quinto.- Que es importante señalar que aun cuando se es-
pecifica que a los trabajadores con ingresos menores a 10
salarios mínimos no se elevará su carga impositiva dando
un subsidio de nivelación del empleo, lo cierto es que los
trabajadores con salarios mayores pueden llegar a tener in-
gresos netos inferiores a los que perciben en el 2005; y en
razón de que los requisitos que se establecen para su otor-
gamiento, son que haya laborado en el mes de diciembre de
2005, que no cambie de empleo, que la empresa no cambie
de razón social o en su caso supere 10 salarios mínimos de
ingreso equivalente, éste subsidio se perderá, situación con
la cual podría ocasionar que personas que perciben exacta-
mente los mismos ingresos paguen cantidades distintas del
impuesto, lo que rompe con los principios constitucionales
de equidad y proporcionalidad que debe tener toda contri-
bución, es decir, que se de un trato igual a los iguales y des-
igual a los desiguales.

Sexto.- Que por otro lado, con las reformas que entrarán en
vigor en 2006, se crea un nuevo concepto de salario deno-
minado �salario bruto�, que sustituye el actualmente deno-
minado salario gravable y el cual tiene como característica
que al salario o sueldo se acumulen la totalidad de las pres-
taciones que perciba el trabajador.

Lo anterior, implica que la totalidad de las prestaciones que
perciba el trabajador se acumulen a este salario y se gra-
ven, afectando con ello conquistas y derechos sociales y de
previsión social que actualmente se encuentran exentos del
pago de impuesto.

Séptimo.- Que otro aspecto de inequidad lo representa el
que, al acumular los salarios y prestaciones independiente-
mente de su naturaleza, el trabajador tendrá opción de dedu-
cir para efecto de impuesto un monto general equivalente a
$6,333.33 o en su caso, a deducir la suma de prestaciones
exentas que perciba el trabajador.

Lo anterior implica que un trabajador de ingreso medio o
bajo únicamente tenga opción de deducir de su percepción
bruta la cantidad antes señalada. Sin embargo, un ejecutivo

de alto nivel y con prestaciones contractuales elevadas
pueda duplicar o triplicar esta deducción y pagar en pro-
porción una tasa menor de impuesto.

Octavo.- Que de entrar en vigor estas disposiciones, se ten-
drá un impacto significativo en la relación obrero patronal,
que tenderá a elevar los costos de la mano de obra, ya que
al gravarse las prestaciones éstas perderán su ventaja fiscal
y los trabajadores y/o sus organizaciones buscarán inte-
grarlas a su salario para efectos de pago prestaciones y de
indemnizaciones.

Otro efecto de estas reformas sería el modificar la estruc-
tura de los contratos colectivos ya que, las prestaciones so-
ciales, previsión social y el mejoramiento de algunas pres-
taciones de seguridad social al verse gravadas perderán su
esencia y ello afectará los contratos colectivos.

Correlativamente a lo anterior, se incrementarán como con-
secuencia los salarios integrados base de cotización del
IMSS, Infonavit y SAR, con un consecuente desequilibrio
económico en la estructura laboral.

Esta propuesta la entendemos como un duro golpe para el
movimiento obrero, para los trabajadores y sus familias; ya
que es la nulificación por la vía del �plumazo fiscal� de las
conquistas sindicales logradas en los últimos 40 años.

Todo esto traerá consecuencias negativas para los trabaja-
dores y sus organizaciones sindicales, al limitar las posibi-
lidades de mejorar los ingresos del trabajador a través de la
negociación de salarios, complementada con la negocia-
ción de prestaciones sociales. Afectándose, de igual y sig-
nificada manera, uno de los principios fundamentales de la
organización sindical, que es el de trasladar beneficios con-
tractuales al trabajador y su familia, ya que al gravarse, es-
tos perderán su atractivo en la negociación laboral.

Es importante resaltar que al trabajador se le afectará su in-
greso neto, ya que no sólo pagará impuesto sobre su sala-
rio sino también por sus prestaciones, y al gravar éstas, se
desvirtuará el aspecto social por el que fueron creadas, y
que se incurre en aspectos que violan disposiciones consti-
tucionales.

Consideramos violatorias dichas disposiciones, ya que no
es factible que prestaciones de seguridad social como la
pensión, subsidios por riesgo de trabajo o enfermedad y
otras prestaciones que otorgan el IMSS, y el ISSSTE, entre
otras instituciones de seguridad social, se graven, ya que
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estas fueron cubiertas por aportaciones del patrón y del
propio trabajador como una reserva y en su caso garantía
del servicio.

De igual manera consideramos violatorio que las indemni-
zaciones por despido o retiro por cesantía, vejez o muerte
se graven con una cuarta parte del total percibido, lo que
constituye impuestos excesivos que afectarán seriamente el
nivel de ingreso familiar.

Novena.- Que la creación de un nuevo impuesto denomi-
nado �impuesto cedular�, resulta totalmente inconstitucio-
nal, ya que en la actualidad algunas entidades de la repú-
blica, como es el caso de Colima, se tiene establecido un
impuesto de nóminas, el cual es cubierto en su totalidad
por los patrones.

Con la reforma, se crea la opción de que los estados que
aplican este impuesto lo traslade directamente al trabajador
en un porcentaje que podrá variar del 2 al 5 por ciento, que
de aplicarse afectará el poder adquisitivo del trabajador y
prácticamente nulificaría los aumentos salariales otorgados
en el presente año, por citar un ejemplo.

En razón de ello, el aprobar una tarifa con dos rangos y con
tasas marginales prácticamente similares resulta inconsti-
tucional, ya que ésta y su mecánica de aplicación, son de
carácter totalmente regresivo y propician que pague más
impuestos quienes menos ingresos perciben.

En conclusión consideramos que las referidas reformas fis-
cales, carecen de constitucionalidad, ya que son inequitati-
vas y desproporcionadas, no son claras, son incongruentes,
lo cual demuestra que para su instauración, no se realizó un
análisis profesional para determinar su viabilidad, efectos
sociales y fiscales.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 87 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo y 128 del Reglamento
se somete a la consideración el presente

Acuerdo

Primero.- Se solicita al H. Congreso de la Unión que dic-
tamine las iniciativas que se han presentado para reformar
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de evitar que a
partir del año 2006 se grave el salario de los trabajadores
con tasas inequitativas en perjuicio de su economía fami-
liar.

Segundo.- Gírese oficio a la Cámara de Diputados donde
respetuosamente se haga de su conocimiento que existe la
preocupación entre los integrantes de éste H. Congreso del
estado por los efectos y repercusiones sociales de la refor-
ma a  la Ley del Impuesto sobre la Renta pueda producir en
la clase trabajadora.

Atentamente.

Colima, Col., a 26 de agosto de 2005.� Los integrantes de la Quin-
cuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, diputados: Hil-
da Cevallos Llerenas (rúbrica), Beatriz de la Mora de la Mora (rúbri-
ca), José Antonio Orozco Sandoval (rúbrica), Héctor Bautista Vázquez
(rúbrica), Mario Anguiano Moreno (rúbrica), Juan Carlos Pinto Rodrí-
guez (rúbrica), Luis Ávila Aguilar (rúbrica), Ferdinando Martínez Va-
lencia (rúbrica), José Luis Aguirre Campos (rúbrica), Jessica Lissette
Romero Contreras (rúbrica), Rosa Beltrán Padilla (rúbrica),  Martín
Flores Castañeda, Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), José Cortés Nava-
rro (rúbrica), Gabriel Salgado Aguilar (rúbrica), Esmeralda Cárdenas
Sánchez (rúbrica), J. Félix Mendoza Pérez (rúbrica), Margarita Ramí-
rez Sánchez (rúbrica), Florencio Llamas Acosta (rúbrica), Luis Fer-
nando Antero Valle (rúbrica), Francisco Santana Ochoa (rúbrica), Ar-
mando González Manzo (rúbrica), J. Antonio Álvarez Macías
(rúbrica), Sandra Anguiano Balbuena (rúbrica), J. Jubal Ayala Jiménez
(rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

ESTADO DE GUANAJUATO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�  H. Con-
greso del Estado de Guanajuato.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.� México, DF.� Presente.

Para los efectos conducentes y con fundamento en el artí-
culo 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo, nos permitimos remitir el acuerdo aprobado por la
Quincuagésima Novena Legislatura, en sesión ordinaria
celebrada en esta fecha, así como la iniciativa, mediante el
cual esta Legislatura se adhiere a las diversas iniciativas



presentadas en el Congreso de la Unión, con objeto de re-
formar la Ley del Impuesto sobre la Renta, para evitar que
se graven las prestaciones laborales.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterar-
le las seguridades de nuestra consideración distinguida.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Gto., a 31 de agosto de 2005.� Diputados: Carlos Alber-
to Robles Hernández (rúbrica), Secretario; Carlos Ernesto Scheffler
Ramos (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�  H.
Congreso del Estado de Guanajuato.

Acuerdo

La Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato acuerda:

Primero. El Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato se adhiere a las iniciativas presentadas por va-
rios grupos parlamentarios relativas a reformar la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a fin de proteger a los trabajado-
res de las disposiciones legales que entrarán en vigor el 1
de enero de 2006, gravando prestaciones laborales.

Segundo. Se exhorta a la Cámara de Diputados y al Sena-
do de la República a que en el primer periodo ordinario de
sesiones del tercer año de ejercicio, que abrirán ambas Cá-
maras el día de mañana, 1 de septiembre, analicen y dicta-
minen las iniciativas vinculadas con las reformas de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, buscando privilegiar la no
afectación de las prestaciones laborales de los trabajadores.

Tercero. Comuníquese el presente acuerdo, junto con sus
consideraciones, a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión y al Senado de la República; así como a las Le-
gislaturas de los estados y a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, a efecto de que, de estimarlo oportuno, se
adhieran al presente acuerdo.

Guanajuato, Gto., a 31 de agosto de 2005.� Diputados: Carlos Ruiz
Velatti (rúbrica), Presidente; Carlos Alberto Robles Hernández (rúbri-
ca), Secretario; Carlos Ernesto Scheffler Ramos (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�  H.
Congreso del Estado de Guanajuato.

C. Diputado Carlos Ruiz Velatti, Presidente del Congreso
del Estado.� Presente.

Los que suscribimos, diputados integrantes de la Junta de
Gobierno y Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 56, fracción II, de la Constitución
Política del estado, y 146, fracción II, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, sometemos a la consideración de la asam-
blea el presente punto de acuerdo, a efecto de solicitar al
Congreso de la Unión la revisión de las iniciativas que bus-
can reformar el decreto por el que se reforman, adicionan,
derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo,
y se establecen los subsidios para el empleo y para la nive-
lación del salario, particularmente por lo que se refiere a to-
dos las que tienen por objeto gravar prestaciones laborales y
de seguridad social. Lo anterior, en atención a las siguientes

Consideraciones

El pasado 1 de diciembre de 2004 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman,
adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Im-
puesto al Activo, y se establecen los subsidios para el em-
pleo y para la nivelación del salario, los que entrarán en vi-
gor el próximo 1 de enero de 2006.

Esta reforma surgió de la iniciativa presentada por el Pre-
sidente de la República ante la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión; y, una vez agotado el procedimien-
to legislativo considerado en el artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aprobó
la reforma de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como
de otras disposiciones fiscales dentro del denominado �pa-
quete� o �miscelánea fiscal�.

Uno de los objetos de la reforma de la Ley del ISR fue es-
tablecer un sistema más simple para calcular el Impuesto
sobre la Renta. Ello, resultado de múltiples coincidencias
en este sentido, generadas dentro de la Convención Nacio-
nal de la Hacienda Pública, pues entre sus recomendacio-
nes se destacó la necesidad de simplificar el cálculo y la
presentación de declaraciones.

La reforma de la Ley del Impuesto sobre la Renta sigue
manteniendo libres de cargo impositivo a los asalariados de
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menor capacidad contributiva, aplicando una sola tarifa,
estructurada en dos ramos: una tasa de 25 por ciento a los
contribuyentes con ingresos anuales superiores a
$76,000.00 e inferiores a $2,500,000.00, y a los que exce-
dan de este último monto se aplicará una tasa de 28 por
ciento.

En razón de que, para el cálculo del pago de este gravamen,
se considera el salario bruto, entendido éste, conforme a lo
dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 113 de la Ley de
Impuesto sobre la Renta, como

�... la totalidad de los ingresos percibidos por la presta-
ción de un servicio personal subordinado y los que esta
ley asimila a dichos ingresos, y demás prestaciones que
deriven de una relación laboral.�

De forma que se incluye la totalidad de los ingresos perci-
bidos y demás prestaciones derivadas de la relación labo-
ral, exentándose de tal salario bruto la cantidad de
$6,333.00 mensuales o $76,000.00 anuales, y sobre la can-
tidad resultante será aplicada la tarifa de referencia.

Con esta reforma, aunque aparentemente pagarían más im-
puesto los trabajadores de mayores ingresos, realizando al-
gunos ejercicios se desprende que se podría generar un se-
gundo efecto, pues si bien en los niveles de ingresos de
mayor magnitud aumenta la carga fiscal, este incremento
es de menor cuantía, y en el de más altos ingresos no re-
sulta ningún incremento, por lo que consideramos atinado
que al estar en tiempo para la revisión de este esquema tri-
butario, atentos al hecho de que su entrada en vigor será a
partir del ejercicio fiscal de 2006, estimamos necesario la
revisión a fin de evitar que proporcionalmente se pueda
gravar más a algunos sectores que menos ingresos perci-
ben, afectando seriamente al trabajador de clase media pro-
medio, pues si bien se les reduce la carga impositiva al
disminuir la tasa, al considerarse en el concepto de �salario
bruto� todos los ingresos y permitirse únicamente dos de-
ducciones hasta determinado monto, se podrían afectar los
ingresos de un amplio sector de asalariados.

Bastaría lo anterior para que el Congreso de la Unión, por
conducto de ambas Cámaras, revise a conciencia el esque-
ma tributario y, de ser el caso, dé marcha atrás en el tema
de la reforma fiscal en comento. Además, un aspecto que
también resulta indispensable valorar es el hecho de que in-
gresos de los trabajadores se verán gravados en su totali-
dad, eliminándose las exenciones de que anteriormente go-
zaban, como las derivados de jubilaciones, pensiones,

haberes de retiro, pensiones vitalicias y prestaciones de se-
guridad social otorgadas por las instituciones públicas, así
como los ingresos recibidos con motivo de subsidios por
incapacidad, becas para la educación de los trabajadores y
de sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y
deportivas, y otras de prevención social de naturaleza aná-
loga.

La mayoría de estas prestaciones constituye un comple-
mento de la percepción monetaria que se tiene por concep-
to de retribución al trabajo, y que han permitido dignificar
las condiciones y calidad de vida de los trabajadores, con-
siderándose necesaria una revisión detallada de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a fin de evaluar las consecuencias
de gravar prestaciones laborales hasta ahora no afectadas
por el Impuesto sobre la Renta, habida cuenta de la próxi-
ma entrada en vigor el 1 de enero de 2006.

Al margen de lo anterior, es necesario señalar que, de en-
trar en vigor estas disposiciones, se vería reflejado un im-
pacto por demás significativo en la relación obrero-patro-
nal, que tendrá como consecuencia la elevación de los
costos de mano de obra pues, al gravarse las prestaciones,
éstas perderán su ventaja fiscal y necesariamente los traba-
jadores o sus organizaciones tratarán de monetarizarlas; es
decir, integrarlas a su salario para efecto de pago de pres-
taciones y de indemnizaciones. Pero, además, tendrían el
efecto de modificar la estructura de los contratos colecti-
vos, ya que las prestaciones sociales, de previsión social y
de seguridad social al verse gravados seguramente impac-
tarán en la negociación de los contratos colectivos de tra-
bajo e, igualmente, se incrementarán los salarios integra-
dos base de cotización ante el Instituto Mexicano del
Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores y el Sistema de Ahorro para
el Retiro, pudiéndose generar así un desequilibrio econó-
mico en la relación laboral.

De esa forma, consideramos que las reformas de la Ley del
Impuesto sobre la Renta deben ser reevaluadas, fundamen-
talmente por el impacto que se generará para los trabajado-
res de ingresos medio promedio y sus familias. Además,
cabe señalar que se generarían consecuencias negativas pa-
ra los propios trabajadores, al limitarles la posibilidad de
mejorar sus ingresos mediante la negociación de salarios y
prestaciones sociales; y, desde luego, que se prive de tras-
ladar los beneficios contractuales a los trabajadores y a sus
familias, ya que al gravarse las prestaciones sociales éstas
perderán su atractivo en la negociación laboral.



Por lo anteriormente expuesto, consideramos que las refor-
mas de la Ley del Impuesto sobre la Renta que entrarán en
vigor el próximo 1 de enero de 2006 deben ser objeto de un
acucioso análisis, a fin de evitar iniquidades, prevalecien-
do un sentido social al valorarse gravar las prestaciones la-
borales del universo promedio de trabajadores de clase
media.

En atención a lo expuesto proponemos a la asamblea que
se declare de obvia resolución la discusión del presente
punto de acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 155, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo, atentos a la urgente necesidad de que las Cáma-
ras del Congreso de la Unión entren en el análisis y la dis-
cusión de las iniciativas referidas en el presente proyecto;
solicitando de la asamblea la aprobación del siguiente

Acuerdo

Primero. El Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato se adhiere a las iniciativas presentadas por va-
rios grupos parlamentarios relativas a reformar la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a fin de proteger a los trabajado-
res de las disposiciones legales que entrarán en vigor el 1
de enero de 2006, gravando prestaciones laborales.

Segundo. Se exhorta a la Cámara de Diputados y al Sena-
do de la República a que en el primer periodo ordinario de
sesiones del tercer año de ejercicio, que abrirán ambas Cá-
maras el día de mañana, 1 de septiembre, analicen y dicta-
minen las iniciativas vinculadas con las reformas de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, buscando privilegiar la no
afectación de las prestaciones laborales de los trabajadores.

Tercero. Comuníquese el presente acuerdo, con sus consi-
deraciones, a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión y al Senado de la República, así como a las Legisla-
turas de los estados y a la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal a efecto de que, de estimarlo oportuno, se ad-
hieran al presente acuerdo.

Guanajuato, Gto., a 29 de agosto de 2005.� Los integrantes de la Jun-
ta de Gobierno y Coordinación Política, diputados: Humberto Andrade
Quesada (rúbrica), Presidente; José Huerta Abortes (rúbrica), vicepre-
sidente; José Luis Nieto Montoya, Alejandro R. García Sáenz Arena,
Mario Aguilar Camarillo, vocales (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

ESTADO DE SINALOA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�  Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Sinaloa.

C. Dip. Lic. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.

Adjunto nos permitimos remitir a usted punto de acuerdo
número 8, aprobado por el Pleno de la Quincuagésima Oc-
tava Legislatura del H. Congreso del estado de Sinaloa en
sesión pública ordinaria el martes trece de septiembre del
presente año, el que textualmente dice:

Único.- La Diputación Permanente de la Quincuagésima
Octava Legislatura del H. Congreso del estado de Sinaloa
se dirige de manera respetuosa al H. Congreso de la Unión
para que, en ejercicio de sus facultades y previo el análisis
correspondiente, tenga a bien derogar las reformas a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, que entrarán en vigor el pri-
mero de enero de 2006, en virtud de que tienen por objeto
gravar todas las prestaciones de los trabajadores, con lo
cual se establecen más cargas fiscales, en perjuicio de sus
ingresos.

Lo que comunicamos a usted para su valioso conocimien-
to y efectos correspondientes.

Atentamente.

Culiacán Rosales, Sinaloa, septiembre 13 de 2005.� Dip. Lic. Jesús
Burgos Pinto (rúbrica), Presidente de la Gran Comisión del H. Con-
greso del estado de Sinaloa.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa.

La Diputación Permanente de la Quincuagésima Octa-
va Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y So-
berano de Sinaloa, ha tenido a bien expedir el siguiente

Punto de Acuerdo: 8

Único.- La Diputación Permanente de la Quincuagésima
Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa,
se dirige de manera respetuosa al H. Congreso de la Unión,
para que en ejercicio de sus facultades y previo el análisis
correspondiente, tengan a bien derogar las reformas a la
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Ley del Impuesto sobre la Renta, que entrarán en vigor el
primero de enero de 2006, en virtud de que tienen por ob-
jeto gravar todas las prestaciones de los trabajadores, con
lo cual se establecen mas cargas fiscales, en perjuicio de
sus ingresos.

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la Ciudad
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece días del mes de septiembre de
dos mil cinco.� Dip. Lic. Jesús Burgos Pinto (rúbrica), Presidente;
Dip. Ing. Luis Roberto Loaiza Garzón (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa.

Diputación Permanente del H. Congreso del Estado de Si-
naloa.� Presente.

La Comisión de Concertación Política que suscribe, de
esta Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso
del Estado de Sinaloa, presenta a su consideración un pun-
to de acuerdo que le fue turnado en su oportunidad, y

Considerando

Que con fecha 26 de agosto de 2005 se recibió oficio, diri-
gido al Presidente de la Gran Comisión de este H. Congre-
so del estado, en el cual se plantea un punto de acuerdo,
consistente en solicitar al H. Congreso de la Unión que de-
rogue la reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta que
entrará en vigor a partir del 1 enero de 2006 y que gravará
todas las prestaciones de los trabajadores asalariados.

Que después de ser recibido por el Presidente de la Gran
Comisión, lo presentó a la consideración de esta Comisión
de Concertación Política, para el efecto de que se hiciera el
análisis respectivo y se determinara su procedencia.

Que en el escrito de referencia se vierten los argumentos si-
guientes:

�Con el respeto que nos merece su alta investidura, los re-
presentantes de las organizaciones que conformamos el
Frente Sindical, Campesino, Social, Indígena y Popular en
el estado de Sinaloa, nos dirigimos a usted para solicitar
que por su conducto esa representación popular, en pleno
ejercicio soberano de sus atribuciones, tenga a bien emitir
un punto de acuerdo en el sentido de solicitar al H, Con-
greso de la Unión la derogación de la Reforma a la Ley del
ISR que entrará en vigor a partir de enero de 2006 y que
gravará todas las prestaciones de los trabajadores asalaria-

dos, en contraposición a lo establecido en los artículos 123
de la Constitución General de la República y, 86 y 97 de la
Ley Federal del Trabajo, que garantizan el principio de
equidad en el ingreso salarial como producto del trabajo.

Por otra parte y a mayor abundamiento, la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social del Poder Ejecutivo Federal así
lo ha considerado en un documento de análisis denomina-
do Impacto del nuevo esquema de tributación para asala-
riados, vigente a partir del lo. de enero de 2006, donde se
señala que el sistema de recaudación que se pretende im-
poner representa un fuerte incremento en la carga tributa-
ría de las personas físicas asalariadas.

Agrega además, que el impacto se quiere compensar con
una especie de subsidio para la nivelación del ingreso, este
apoyo se aplicará sólo de manera temporal e irá disminu-
yendo proporcionalmente en el lapso de 10 años y se verán
reducidos los ingresos entre 1.5 y 9.1 %.

Por último, la misma dependencia considera que la modifi-
cación a la Ley del ISR es sumamente discrecional, ya que
los trabajadores que cambien de empleo o lo tengan por
primera vez no tendrán derecho al subsidio para la nivela-
ción del ingreso.�

Que el citado escrito fue presentado por los dirigentes sin-
dicales siguientes: MC César Bojórquez Bojórquez, de
Suntuas-Académico; señor Julio C. Márquez Meza, de
STRM, sección 30; doctor Miguel A. Guerra Liera, del
SNTSS, sección IX; señor Florentino Velázquez Iribe, del
Suntuas-Administrativo; señor Alfredo Arroyo Pardo de
CUT; señor José Zavala Aispuro, de SIOCCS; señora Ma-
ría de Jesús Chávez, presidenta de MNJP; señor Josué Va-
lenzuela Armenta, secretario general CCC; señor Francis-
co Juárez H., presidente de FEAS; señor Daniel Ramírez
León de SNTENMP; y por el profesor Humberto Domín-
guez B., de la CNTE.

Que el asunto que se plantea en el documento que es del
conocimiento de esta Comisión de Concertación Política,
tiene tiempo discutiéndose a nivel nacional, ya que se trata
de que los ingresos de los trabajadores, a partir del 1 de
enero del 2006, serán gravados en su totalidad, sin impor-
tar el concepto.

Que como se expresa en las reformas habidas a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, particularmente en el artículo
113, en el párrafo tercero, se manifiesta que habrá una ex-
clusión general de la suma de los ingresos de prestaciones



de previsión social exentos hasta por la cantidad de
$6,333.33 mensuales, lo que equivale a 4.6 veces el salario
mínimo para el Distrito Federal.

Que esa sería la cantidad que estaría exenta del pago, sin
embargo, a partir de ese rango los ingresos serían gravados
y, en estimaciones que se han hecho, saldrían cubriendo
más impuestos los trabajadores de salarios medios y un
porcentaje menor los de salarios altos.

Que además, lo que reviste mayor discusión es que, aten-
tos a lo que dispone el párrafo cuarto del artículo 113 del
Impuesto sobre la Renta, el �salario bruto se integra por la
totalidad de los ingresos percibidos por la prestación de un
servicio personal subordinado y los que esta ley asimila a
dichos ingresos, y demás prestaciones que deriven de una
relación laboral�.

Que es importante, para una mejor ilustración, enumerar
las prestaciones que se gravarán en caso de que inicien su
vigencia las reformas fiscales mencionadas, tales como los
fondos de ahorro, los vales de despensa, los subsidios por
enfermedad, útiles escolares; las ayudas por nacimiento de
hijos, para renta y para juguetes; becas; los subsidios por
incapacidad; el pago por tiempo extra; las pensiones y ju-
bilaciones, las gratificaciones, los aguinaldos, las primas
por seguro de alimentos y servicios, la vacacional y la do-
minical, entre otras.

Que estas reformas que entrarán en vigor el día 1 de enero
del año 2006 fueron aprobadas el día 13 de noviembre del
2004 y publicadas el 1 de diciembre del mismo año.

Que el proceso legislativo, para el caso que ocupa este aná-
lisis, comenzó con iniciativa del Ejecutivo Federal presen-
tada ante la Cámara de Diputados, para luego discutirse en
la Cámara de Senadores y después se regresó a la Cámara
de Diputados, lo cual da una idea de la trascendencia de di-
chas reformas y que ocuparon amplias discusiones al seno
del Congreso de la Unión.

Que desde el momento mismo de su publicación, se estu-
dió de nuevo la pertinencia de las reformas e incluso en la
actualidad ya se presentaron sendas iniciativas para dero-
gar las reformas fiscales, en los apartados comentados.

Que con esta reforma se abandona el principio de equidad,
pues un importante segmento de trabajadores de menores
ingresos empezarán a causar impuestos, ello derivado de la

acumulación de prestaciones que actualmente no son gra-
vadas; igualmente, a otros de ingresos medios se les im-
pondrá una sobretasa del impuesto y, por otro lado, a los
que perciben mayores ingresos se les reducirá la tasa efec-
tiva de impuestos.

Que el impacto que causará esta reforma fiscal no se pue-
de compensar, como se estatuye en las reformas a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, con una especie de subsidio
para la nivelación del ingreso, que sólo se aplicará de ma-
nera temporal y que disminuirá proporcionalmente en el
lapso de diez años.

Que de acuerdo con lo anterior, de no derogarse la citada
reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta, según se ha
dicho por especialistas, se presentarán las repercusiones si-
guientes: un retroceso histórico, puesto que se perderían al-
gunas conquistas laborales; además de que los trabajadores
no están en condiciones de pagar más impuestos, ya que el
poder adquisitivo no se ha fortalecido; se presentarán nue-
vos conflictos laborales y presiones inflacionarias; se redu-
cirán los ingresos de la clase media; se aumentarán los cos-
tos para las empresas; por lo que habrá más desempleo; por
ello, la importancia de atender las consecuencias que la vi-
gencia de la reforma fiscal tendría.

Que es pertinente mencionar que se han recibido por este
H. Congreso del estado comunicados de las Legislaturas de
los estados de Guanajuato y Quintana Roo, donde hacen
del conocimiento puntos de acuerdo que se tomaron en el
mismo tenor e invitan a adherirse a esas propuestas, es de-
cir, a solicitar al H. Congreso de la Unión las reformas a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en los rubros menciona-
dos.

Que por ello, esta Diputación Permanente debe conocer es-
te punto de acuerdo, para dar respaldo solidario a los jefes
de familia que reciben un salario por las actividades labo-
rales que realizan.

Que de esa manera se propone un punto de acuerdo, que se
somete a la consideración de esta Diputación Permanente
de la Quincuagésima Octava Legislatura, a efecto de que se
solicite la derogación de la reforma señalada a la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Que en base a los razonamientos expuestos con anteriori-
dad, esta Comisión presenta a la consideración de esta Di-
putación Permanente el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único.- La Diputación Permanente de la Quincuagésima
Octava Legislatura del H. Congreso del estado de Sinaloa,
se dirige de manera respetuosa al H. Congreso de la Unión,
para que en ejercicio de sus facultades y previo el análisis
correspondiente, tengan a bien derogar las reformas a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, que entrarán en vigor el
primero de enero de 2006, en virtud de que tienen por ob-
jeto gravar todas las prestaciones de los trabajadores, con
lo cual se establecen más cargas fiscales, en perjuicio de
sus ingresos.

Salón de Comisiones del H. Congreso del Estado, en la Ciudad de Cu-
liacán Rosales, Sinaloa, a los trece días del mes de septiembre de dos mil
cinco.� Comisión de Concertación Política, diputados: Jesús Burgos
Pinto (rúbrica), Luis Roberto Loaiza Garzón (rúbrica), Feliciano Castro
Meléndrez (rúbrica), Eduardo Alfonso Garrido Achoy (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

ESTADO DE TLAXCALA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�  Tlaxca-
la.� H. Congreso del estado Libre y Soberano de Tlaxca-
la.� LVIII Legislatura.

CC. Diputados secretarios del honorable Congreso de la
Unión.� Presentes.

Por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Tlax-
cala, remito a ustedes Acuerdo, aprobado en su décima
quinta sesión ordinaria pública de esta Quincuagésima Oc-
tava Legislatura, celebrada el día 20 del mes en curso, por
el que exhorta a los poderes de la Unión, en el ámbito de
sus respectivas atribuciones, a realizar los estudios que
consideren necesarios y a la brevedad posible deroguen las
disposiciones que gravan las prestaciones sociales de los
trabajadores, contenidas en la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Lo anterior para los efectos procedentes.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distingui-
da consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

�2005 Año del centenario del natalicio de Miguel Nicolás Lira Ál-
varez�

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 21 de septiembre de 2005� Lic. Felipe
Nava Lemus (rúbrica), Secretario Parlamentario del H. Congreso del
Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Tlaxcala.� H. Congreso del estado Libre y Soberano de
Tlaxcala.� LVIII Legislatura.

Acuerdo

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tlaxcala, y 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, la LVIII Legislatura del honorable Congreso
del Estado de Tlaxcala, exhorta a los poderes de la Unión,
en el ámbito de sus respectivas atribuciones, a realizar los
estudios que consideren necesarios y a que a la brevedad
posible deroguen las disposiciones que gravan las presta-
ciones sociales de los trabajadores, contenidas con la Ley
del Impuesto sobre la Renta, publicadas en el Periódico
Oficial de la Federación el pasado 1o. de diciembre del año
2004.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo, a través de la
Secretaría Parlamentaria de este Poder Legislativo, a los
poderes de la Unión y a los congresos estatales, a efecto de
que se adhieran al mismo, para los efectos legales a que ha-
ya lugar.

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Po-
der Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinte días del mes de septiembre
del año dos mil cinco.� C. Pedro Teguapacho Rodríguez (rúbrica),
Dip. Presidente; C. Alfonso Rodríguez Domínguez (rúbrica), Dip. Se-
cretario; C. Pablo Flores Galicia (rúbrica), Dip. Secretario.»



La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, se-
gundo párrafo del Acuerdo relativo al Orden del Día de las
Sesiones, las discusiones de los Dictámenes y la Operación
del Sistema Electrónico de Votación, le solicito se dé cuen-
ta al Pleno de la Cámara de Diputados del siguiente cam-
bio en Comisión, solicitado por el diputado Manuel Velas-
co Coello, Coordinador del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México:

� Que el diputado Guillermo Velasco Rodríguez sustitu-
ya al diputado Manuel Velasco Coello como secretario
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación.

� Asimismo el diputado Velasco Rodríguez, deja de per-
tenecer a la Comisión de Marina como integrante

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, 22 de septiembre de 2005.� Diputado Eduardo
Espinoza Pérez (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba...

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados y las diputadas que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmati-
va, ciudadana Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobada.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en atención al resolutivo cuarto del
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
crea al Comité de Información, Gestoría y Quejas, y el res-
pectivo de su propia integración, se adopta el siguiente:

Acuerdo

Primero.- En términos del Acuerdo para la integración del
Comité de Información, Gestoría y Quejas de la LIX Le-
gislatura, se determina que el diputado Alfonso Rodríguez
Ochoa, del grupo parlamentario del PRI presida el órgano
referido del 16 de agosto de 2005 a 30 de abril de 2006.

Segundo.- Comuníquese para los efectos conducentes al
Pleno de la Cámara de Diputados.

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 26 de septiembre de 2005.� Dip Pa-
blo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo Par-
lamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José González Morfín
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Dip. Manuel
Velasco Coello (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del
PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: De enterado.
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COMISION ESPECIAL DE LA FUNCION PUBLICA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de la Función Pública

Consideraciones

I.- Que en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados,
celebrada el pasado 13 de septiembre de 2005, se dictó tur-
no a la Junta de Coordinación Política de la proposición
con punto de acuerdo para crear una Comisión de la Fun-
ción Pública, presentada por el diputado Víctor Hugo Islas
Hernández, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

II.- Que en el punto de acuerdo de referencia, el diputado
Víctor Hugo Islas expresa las siguientes consideraciones:

�El Poder Legislativo mexicano, ha fortalecido su au-
tonomía y capacidad de decisión, ejerciendo con mayor
vigor las funciones que le corresponden. De esta mane-
ra, la actividad legislativa es más profusa, resaltando el
hecho de que, a diferencia de años pasados, la plurali-
dad democrática del país permite que la proporción de
proyectos legislativos que presentan los legisladores,
con relación a los del Poder Ejecutivo han variado su
correlación de manera radical. En legislaturas pasa-
das, los porcentajes de iniciativas eran hasta más del
90% para el Ejecutivo y, hoy día, los legisladores fede-
rales y Congresos locales, en términos de lo dispuesto
por el artículo 71 de la Constitución Política, tenemos
el mayor porcentaje de elaboración y presentación de
propuestas de reforma constitucional, modificación de
leyes secundarias y proposiciones vinculadas a temas
coyunturales de la mayor importancia para todos los
mexicanos.

El nuevo activismo del Congreso, deviene en un mejor
equilibrio entre los poderes, en una representación más
fidedigna de la voluntad ciudadana y de la consolida-
ción del camino democrático que hemos elegido los me-
xicanos, edificando durante más de un siglo institucio-
nes y procedimientos deliberantes, participativos y
sustentados en la soberanía popular.

Esta es la era del Poder Legislativo. De acuerdo con los
datos de Freedom House, en el año 2000 el 63% de los
gobiernos nacionales, en el mundo, fueron electos me-
diante el sufragio universal: La victoria de la democra-
cia se constata si comparamos este dato, con el hecho
de que en 1950 sólo 30% de los gobiernos se elegían
por esta vía, que es la esencia misma del Estado social
y del sistema democrático.

No obstante, creemos que el avance cuantitativo y las
condiciones del entorno democrático de las institucio-
nes parlamentarias, no bastan para que el Parlamento
esté a la altura de las condiciones sociales y económi-
cas y de la eficacia de las respuestas legales y políticas
que la sociedad demanda a sus múltiples y cambiantes
problemas. Si no se propicia una evolución rápida ha-
cia la profesionalización y sistematización de los proce-
dimientos y funciones legislativas, podría darse lugar al
desencanto social con la democracia, toda vez que las
expectativas puestas en revitalización del Legislativo
son muy amplias, pero también legítimas.

Entre los aspectos fortalecidos en la función parlamen-
taria, encontramos una creciente influencia en la for-
mulación de políticas públicas. En la realidad, la tarea
de legislar ya no es la única función de los Congresos.
A la tarea de hacer leyes se agregan las de control, fis-
calización y supervisión del Poder Ejecutivo; el debate
de los grandes temas nacionales, la apertura a distintas
corrientes de opinión y la constitución de una arena pa-
ra el diálogo y los acuerdos políticos nacionales: Todas
ellas fortalecen las prácticas y valores democráticos.

En ese sentido, la ciudadanía espera que el Congreso
sea una piedra angular en el logro de un gobierno más
honesto y transparente, así como el alcance de objetivos
de gran dimensión que se han soslayado tradicional-
mente, como la profesionalización del servicio público;
la simplificación administrativa; la desregularización;
un enfoque humano en la administración pública; la ac-
tualización del sistema de compras y de obras públicas
gubernamentales; la flexibilización de los mecanismos
de corresponsabilidad, conversión, y concesión, hacia
los particulares, la delegación de responsabilidades; la
descentralización de decisiones, responsabilidades y re-
cursos, entre muchas otras.

Vivimos tiempos, en los cuales la administración públi-
ca no puede ser una caja cerrada. Es necesario impul-
sar mecanismos que la hagan más eficiente, eficaz,



oportuna y que justifique adecuadamente el gasto que
hace de los impuestos de todos los ciudadanos. Es decir,
transmitamos hacia una comprensión, operación y eva-
luación permanente de la función pública, diferencián-
dola claramente de las funciones social y privada.

La comprensión del nuevo esquema administrativo, po-
lítico y social, es importante para ajustar los procedi-
mientos de carácter legislativo a las nuevas necesida-
des. Al hacerlo, el Poder Legislativo gana en confianza
social, lo que permite que la sociedad se interese más
por los asuntos públicos, que se fortalezca la comuni-
cación, el ejercicio de los derechos y la exigencia de las
obligaciones en la vida pública. Por ello, debemos tra-
bajar en esquemas nuevos de control de la función pú-
blica, que superen el mero espíritu financiero para pro-
fundizar en la manera como podemos contribuir a un
más amplio servicio público.

Como las diputadas y diputados saben, en el pasado, la
función de control estaba acotada a la mera fiscaliza-
ción de recursos públicos. Su evolución, a través de la
creación de la Ley de Auditoría Superior de la Federa-
ción, especializó esta tarea.

Sin embargo, en la actualidad no existe una comisión
que conozca los demás aspectos, que son numerosos
cuantitativa y cualitativamente de la función pública,
aún cuando el artículo 39 de la Ley Orgánica establece
que debe haber una competencia correlativa entre las
dependencias federales y las comisiones, incluso a par-
tir de su denominación.

Por ello, a fin de que todas las áreas señaladas no que-
den sujetas a la discrecionalidad del Poder Ejecutivo,
estimamos que es conveniente crear en este cuerpo le-
gislativo una Comisión Especial de la Función Pública,
que desarrolle los temas señalados, desde una perspec-
tiva de verdadera modernización de la administración
pública. Esta aportación de la LIX legislatura al enri-
quecimiento de las funciones legislativas podría llevar,
más adelante, a darle permanencia a través de la modi-
ficación de la Ley Orgánica.�

Con base en lo anteriormente expuesto, la Junta de Coor-
dinación Política, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 34, párrafo 1, inciso c), y 42, párrafo 1 y 43 pá-
rrafos 2 y 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, propone al Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Primero: Se crea la Comisión Especial de la Función Pú-
blica, competente para conocer de los asuntos inherentes a
los ramos correspondientes de la Administración Pública,
en el ámbito del control y la modernización administrativa.

Segundo: La Comisión Especial de la Función Pública es-
tará integrada por 12 miembros, nombrados por los coordi-
nadores de los grupos parlamentarios constituidos en la Cá-
mara de Diputados, de conformidad con la siguiente
proporción:

� 4 del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional;

� 3 del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal;

� 2 del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática;

� 1 del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México;

� 1 del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, y

� 1 del Grupo Parlamentario de Convergencia.

Tercero: La Comisión Especial de la Función Pública con-
tará con una Mesa Directiva, integrada por un presidente
designado por el grupo parlamentario del PRI, y por un se-
cretario designado por los grupos parlamentarios del PAN
y del PRD respectivamente.

Cuarto: La Comisión Especial de la Función Pública con-
tará con los recursos humanos, materiales y financieros que
determine la Junta de Coordinación Política.

Quinto: Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2005.� Dip
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José González
Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Dip.
Manuel Velasco Coello (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»
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En votación económica se pregunta a la Asamblea si son de
aprobarse los puntos de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, ciudadana Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobado; comuníquese.

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se pide a la Secretaría que instruya el cierre
del sistema electrónico y dé cuenta del registro de diputa-
das y de diputados presentes.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
¿Falta algún diputado o diputada por registrar su asisten-
cia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presi-
dencia que hasta el momento hay una asistencia de 391 di-
putadas y diputados. Quienes hasta el momento no han
registrado su asistencia disponen de 15 minutos para reali-
zarlo por cédula. 

ANALISIS V INFORME DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
incorporación de la Comisión de Cultura a la comparecen-
cia del titular de la Secretaría de Educación Pública, Reyes
Tamez Guerra

Considerandos

I. Que el artículo 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos que establece que el Presi-

dente de la República asistirá a la apertura del primer
periodo de sesiones ordinarias de cada año de ejercicio
legislativo, y presentará un informe por escrito en el que
se expondrá el estado general que guarda la administra-
ción pública del país

II. Que de conformidad con el artículo 93, primer párra-
fo de la Constitución Política, los secretarios del despa-
cho y los jefes de los departamentos administrativos,
luego de que esté abierto el periodo de sesiones ordina-
rias, darán cuenta al Congreso General del estado que
guardan sus respectivos ramos.

III. Que el artículo 7, párrafo 4, de la Ley Orgánica del
Congreso General prevé que las Cámaras del Congreso
analizarán el informe presentado por el Presidente de la
República y que dicho análisis se clasificará en las si-
guientes materias: política interior, política económica,
política social y política exterior.

IV. Que el artículo 34, párrafo 1, inciso b), de la Ley Or-
gánica faculta a la Junta de Coordinación Política a so-
meter a la consideración del Pleno de los proyectos de
puntos de acuerdo que resulten necesarios para que la
Cámara de Diputados ejerza las atribuciones que cons-
titucional y legalmente le corresponden.

V. Que en Sesión celebrada el 30 de agosto de 2005, la
Junta de Coordinación Política consideró conveniente
que el análisis del V Informe de Gobierno se lleve a ca-
bo en las sesiones ordinarias previstas para los próximos
miércoles 7 y jueves 8 de septiembre del año en curso.
En ese sentido, la primera sesión tendrá por objeto ana-
lizar el informe presentado en lo relativo a las materias
de política económica y política social, mientras que en
la sesión del jueves 8 se destinará el análisis conducen-
te de la política interior y exterior.

VI. Con la finalidad de profundizar en el análisis del V
Informe de Gobierno presentado por el Presidente de la
República y de promover el diálogo constructivo entre
la Legislatura y las dependencias del Gobierno Federal,
la Junta de Coordinación Política ha considerado con-
veniente que las comparecencias de los secretarios de
despacho a las que se refiere el primer párrafo del artí-
culo 93 de la Constitución Política, se realicen ante co-
misiones de la Cámara de Diputados.

VII. Que el Acuerdo al que hace referencia el numeral
anterior, fue a aprobado por el Pleno de la Cámara de



Diputados en su Sesión del 7 de septiembre del 2005 y
que el calendario de comparecencias contenido en éste
fue notificado al Poder Ejecutivo Federal para sus cau-
ses legales.

VIII. Que esta Junta de Coordinación Política consideró
como importante que en la comparecencia del titular de
la Secretaría de Educación Pública, Reyes Tamez Gue-
rra, prevista para el día martes 27 a las 18:00 hrs., parti-
cipe la Comisión de Cultura.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 93 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los ar-
tículos 7 y 34, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General, la Junta de Coordinación Política so-
mete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos el siguiente

Acuerdo

Único.- Que el titular de Secretaría de Educación Pú-
blica, Dr. Reyes Tamez Guerra comparezca ante las
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, de Ciencia y Tecnología, y de Cultura, el próximo
martes 27 de septiembre de 2005, a las 18:00 hrs., con-
forme al formato previamente aprobado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2005.� Di-
putado Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del PRD; Diputado Emilio Chuayffet Chemor
(rúbrica), Coordinador de Grupo Parlamentario del PRI; Diputado Jo-
sé González Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del PAN; Diputado Manuel Velasco Coello (rúbrica ), Coordinador del
Grupo Parlamentario del PVEM; Diputado Alejandro González Yáñez
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT; Diputado Jesús Martínez
Álvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo...

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobado; comuníquese.

ZONAS ARQUEOLOGICAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
aplicar con la mayor brevedad el presupuesto aprobado pa-
ra la adquisición de terrenos en zonas arqueológicas priori-
tarias y para la realización de estudios destinados a lograr
la incorporación de las comunidades a los proyectos de
desarrollo vinculados a las zonas de monumentos arqueo-
lógicos

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la proposición con punto de acuerdo relativa a la materia
objeto del presente, cuyo original se anexa, suscrita por el
diputado Filemón Primitivo Arcos Suárez, Presidente de la
Comisión de Cultura, la cual fue analizada en la sesión de
trabajo de este órgano de gobierno, celebrada el 26 de sep-
tiembre del presente, por lo que somete a consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Exhórtese al titular de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para que, de manera urgente, entregue los
recursos reasignados por esta soberanía, contemplados en
el Ramo 11 �Educación Pública�, del decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2005, referidos a la partida de $28,400,000.00 (veintio-
cho millones cuatrocientos mil pesos) para la adquisición
de terrenos en zonas arqueológicas prioritarias y la de
$12,600,000.00 (doce millones seiscientos mil pesos) des-
tinada a proyectos interdisciplinarios de incorporación de
comunidades en zonas arqueológicas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2005.� Dip
Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica),
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Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José González
Morfín (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Dip.
Manuel Velasco Coello (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del PVEM; Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del PT; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputada
Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobado; comuníquese.

RAMON MARTIN HUERTA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhor-
tar al titular del Ejecutivo federal a fin de que por conduc-
to del procurador general de la República se realice una in-
vestigación exhaustiva en torno al lamentable hecho en el
que perdieron la vida el secretario de Seguridad Pública, li-
cenciado Ramón Martín Huerta, y sus acompañantes, in-
formando objetivamente a la opinión pública, en forma
sustentada, incuestionable y definitiva, el resultado

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, hace suya
la proposición con punto de acuerdo relativa a la materia
objeto del presente, misma cuyo original se anexa, suscrita
por el diputado Jorge Uscanga Escobar, la cual fue inscrita
como de urgente y obvia resolución, misma que fue anali-

zada en sesión de trabajo de la Junta de Coordinación Po-
lítica del día 26 de septiembre del presente año, por lo que
somete a consideración del Pleno de esta Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para
que por conducto del Procurador General de Repúbli-
ca, se realice una investigación exhaustiva en torno al
lamentable hecho en el que perdió la vida el Secretario
de Seguridad Pública licenciado Ramón Martín Huerta
y sus acompañantes, informando objetivamente a la
opinión pública, en forma sustentada, incuestionable y
definitiva, el resultado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días de septiembre de
2005.� Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica p.a.), Presidente de la Jun-
ta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario
del PRD; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del PRI; Dip. José González Morfín (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Dip. Manuel Velasco
Coello, Coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM; Dip. Alejan-
dro González Yáñez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT;
Dip. Jesús Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia.»

«Proposición con punto de acuerdo para exhortar al titular
del Ejecutivo federal a fin de que por conducto del Procu-
rador General de la República se realice una investigación
exhaustiva en torno al lamentable hecho en el que perdie-
ron la vida el secretario de Seguridad Pública y sus acom-
pañantes, informando objetivamente a la opinión pública,
en forma sustentada, incuestionable y definitiva, el resul-
tado

El suscrito, diputado Jorge Uscanga Escobar, con funda-
mento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se permite presentar a esta soberanía la
siguiente proposición con punto de acuerdo con el carác-
ter de urgente y obvia resolución.

Antecedentes

Los lamentables hechos en los que perdieran la vida el li-
cenciado Ramón Martín Huerta y sus ocho acompañantes,
por razones y circunstancias diversas han generado todo ti-
po de dudas y comentarios.



La opinión pública en general, desde el momento en que
trascendió a los medios la desaparición del helicóptero en
que viajaba el secretario de Seguridad Pública Federal, es-
tuvo atenta y expectante, en espera de la información ofi-
cial en torno a este suceso.

Ante la incertidumbre sobre la desaparición de la aeronave
y las posibles causas, se mantenía la esperanza de una ave-
ría o en su caso, de un accidente fortuito sin consecuencias
fatales.

Al trascender la denuncia de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, por amenazas a su tercer visitador que via-
jaba a bordo de la aeronave, esto provocó un clima adicional
de tensión, considerando que podría tratarse de atentado.

La Presidencia de la República, luego de informar sobre el
deceso de los funcionarios involucrados en el accidente aé-
reo, hizo un llamado a todos los actores políticos, a los me-
dios de comunicación y a la población en general, para evi-
tar cualquier rumor o especulación señalando que todos los
indicios llevan a suponer que se trató de un lamentable ac-
cidente.

Pero en un hecho de tal trascendencia, si bien no debe ser
objeto de suposiciones, sospechas o especulaciones infun-
dadas, lo cierto es que no es posible descartar a priori cual-
quier indicio que merezca investigación.

Lo cierto es que en este caso, como en cualquier otro simi-
lar, la investigación debe ir a fondo, con el antecedente de
la amenaza o sin él, porque todo, absolutamente todo debe
ser connatural y de esclarecimiento obligado en la investi-
gación.

Sabemos que el secretario de Relaciones Exteriores, desde
el miércoles pasado, directamente y por conducto de las
Embajadas, transmitió a la comunidad internacional la cer-
teza de que todo se debió a un accidente; pero, mientras no
haya una indagatoria técnicamente razonable y creíble, las
suspicacias continuarán profundizándose.

La dictaminación de un hecho de esta naturaleza trascien-
de el ámbito cotidiano de acción de los actores políticos.
Hoy existen más preguntas que respuestas. Se requiere de
un dictamen profesional y objetivo; técnica y jurídicamen-
te sustentado.

Por tal motivo, consideramos indispensable exhortar al Go-
bierno Federal a que se realice una investigación exhausti-

va que con toda precisión esclarezca los hechos y que su
resultado se informe al pueblo de México.

Por lo anteriormente expuesto y con el fundamento antes
citado, me permito proponer la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución.

Único.- Se exhorta al titular del Ejecutivo federal a que por
conducto del procurador general de República, se realice
una investigación exhaustiva en torno al lamentable hecho
en el que perdieron la vida el secretario de Seguridad Pú-
blica y sus acompañantes, informando objetivamente a la
opinión pública, en forma sustentada, incuestionable y de-
finitiva, el resultado.

Atentamente.

Dip. Jorge Uscanga Escobar (rúbrica).»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobado; comuníquese.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.� III Legisla-
tura.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 42, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; y 10, fracción XXI, 50, fracciones IV y V,
y 58, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, me permito hacer de su
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conocimiento que el Pleno de la Diputación Permanente de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sesión ce-
lebrada en la fecha citada al rubro, resolvió aprobar el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que esta Diputación Permanente se sume a los
posicionamientos emitidos por las Legislaturas de los esta-
dos de Jalisco, Oaxaca, Baja California Sur, Coahuila y
Morelos, a fin de apoyar las reformas legales para que, de
manera expresa, quede señalada la prohibición de no exigir
a las mujeres como requisito para ingresar en un centro de
trabajo la constancia de no gravidez y para que no se les
despida en caso de embarazo.

Segundo. Se solicita de manera respetuosa a la Cámara de
Diputados que se dictamine la iniciativa de reforma del ar-
tículo 133, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, que
prohíbe expresamente a los patrones �I. Negarse a aceptar
trabajadores por razón de su edad o de sexo, así como so-
licitar a las mujeres la presentación de certificado médico
de no embarazo, como condición indispensable para la
contratación�, aprobada en el Senado de la República.

Tercero. Que se solicite de manera respetuosa a la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, a la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, a la Procuraduría de la Defensa del Tra-
bajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ambas
instancias del Gobierno Federal, a la Dirección General del
Trabajo de la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social
del Gobierno del Distrito Federal, a la Procuraduría de la
Defensa del Trabajo del Distrito Federal y a la Junta Local
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal que, en ám-
bito de sus competencias y atribuciones y en sus visitas de
inspección a las diferentes dependencias y empresas ubica-
das en el Distrito Federal, así como en la intermediación y
solución de los conflictos entre empleadores y trabajado-
ras, revisen que en los requisitos de contratación no se se-
ñale la presentación de un certificado de no gravidez, así
como que no se realicen despidos a las trabajadoras por
embarazo. Además, que puedan emitir un informe a esta
Asamblea sobre el tema.

Cuarto. Se recomienda de manera respetuosa a todas las
organizaciones laborales que en sus contratos colectivos de
trabajo agreguen el rechazo absoluto y la prohibición del
requisito de certificado de no gravidez para que las muje-
res puedan ser contratadas y el rechazo al despido por em-
barazo.

En tal virtud, me permito solicitarle su intervención y apo-
yo a efecto de que se realicen las acciones pertinentes para
los efectos legales a que haya lugar. Sírvase encontrar ane-
xa al presente copia del punto de acuerdo en comento.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente.

Recinto Legislativo, a 14 de septiembre de 2005.� Dip. Julio Escami-
lla Salinas (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.� III Legisla-
tura.

Propuesta con punto de acuerdo sobre la solicitud del
certificado de no embarazo y despido por embarazo por
parte de los empleadores en el Distrito Federal

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 42, frac-
ción XXV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
10, fracción XXI, y 17, fracción VII, de la Ley Orgánica; y
133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos or-
denamientos relativos a la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal, someto a consideración de esta Diputación Per-
manente, para su discusión y, en su caso, aprobación, con
carácter de urgente y obvia resolución, la presente pro-
puesta con punto de acuerdo.

Antecedentes

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece en el artículo 1o., referente a las garantías in-
dividuales, que �queda prohibida toda discriminación mo-
tivada por origen étnico, el género, la edad, las capacidades
diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas�.

2. Ese principio de igualdad, reconocido y avalado interna-
cionalmente, es atropellado por algunos empleadores que,
con la finalidad de no otorgar las prestaciones sociales a
que tienen derechos las trabajadoras, exigen como requisi-
to o condición para el ingreso en un empleo el certificado
de no embarazo o certificado de no gravidez e, incluso, en
algunos casos son despedidas al estar embarazadas.



3. La Ley Federal del Trabajo y las leyes en materia de se-
guridad social protegen a la trabajadora en su trabajo y en
su salud integral. Sin embargo, no contienen ninguna pro-
hibición o incluso sanción a los empleadores que soliciten
el certificado de no embarazo como requisito para poder
otorgar un trabajo.

4. En sesión celebrada el jueves 6 de diciembre de 2001, en
la Cámara de Senadores, la senadora Addy Joaquín Cold-
well, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentó la iniciativa de decreto que reforma
la Ley del Seguro Social, en los artículos 102, 103 y 107,
y la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 133, fracción I,
con la finalidad de prohibir expresamente a los patrones
negarse a aceptar trabajadoras por razón de edad o de sexo,
así como exigirles la presentación de certificado médico de
no embarazo como condición indispensable para la contra-
tación. Esta iniciativa fue aprobada en la Cámara de origen
y enviada a la Cámara de Diputados, en donde aún se en-
cuentra en comisiones para su dictamen.

5. Los Congresos locales de Morelos, de Coahuila y de Oa-
xaca han expresado su apoyo para que la Cámara de Dipu-
tados apruebe las reformas propuestas.

6. En el mismo sentido, el Congreso del estado de Jalisco,
en sesión de fecha 30 de marzo de 2004, aprobó el acuer-
do legislativo número 111/04, que contiene el posiciona-
miento de la Legislatura del estado respecto a las iniciati-
vas de reformas legales que prohíban a los empleadores
exigir la presentación de certificado médico de no embara-
zo como condición indispensable para la contratación de
trabajadoras y otras discriminaciones de orden laboral.

7. El Congreso del estado de Baja California Sur emitió
con fecha 8 de junio de 2004 el acuerdo económico me-
diante el cual se une a los posicionamientos emitidos por
las Legislaturas de los estados de Jalisco y de Oaxaca a fin
de apoyar las reformas legales para que, de manera expre-
sa, quede señalada la prohibición de no exigir a las muje-
res como requisito para ingresar en un centro de trabajo la
constancia de no gravidez y para que no se les despida en
caso de embarazo, así como para que se amplíe la discu-
sión respecto de la conveniencia de establecer medios de
prevención contra la discriminación femenina, como san-
ciones pecuniarias, y se haga extensiva la prevención de la
discriminación laboral contra las mujeres por razones de su
estado civil, así como la pertinencia de que las autoridades
del orden laboral realicen las inspecciones necesarias a las
empresas o centros de trabajo con la finalidad de frenar es-

tos hechos, de auténtica discriminación, que vulneran las
disposiciones contenidas en el artículo 123 de la Constitu-
ción Política federal.

Considerandos

1. Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer fue aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en reso-
lución 34/180, del 18 de diciembre de 1979, entrando en
vigor el 3 de septiembre de 1981, y que con esta Conven-
ción se dio un gran paso hacia la meta de la igualdad de de-
rechos para las mujeres, al consagrar que la discriminación
contra éstas es una injusticia y constituye una ofensa a la
dignidad humana.

2. Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es-
tablece que en los derechos de las madres trabajadoras, los
patrones no podrán en ningún caso rechazar a una solici-
tante de trabajo por estar embarazada, o no promoverla o
despedirla por este motivo. Excluirla de beneficios, pro-
mociones, ascensos, y capacitación por el embarazo o exi-
girle la renuncia a causa de éste, o bien, por puerperio, lac-
tancia o responsabilidades familiares, o disminuir o anular
cualquiera de sus derechos laborales de seguridad social.

3. Que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral emitió la recomendación 6/95, la cual tiene por obje-
to conseguir que los criterios de selección de personal res-
peten estrictamente el principio de igualdad legal y social
entre el hombre y la mujer, considerado en los artículos 4o.
y 5o. de la Constitución, así como en la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y ratificada por México.

4. Que en sus atribuciones, a la Subsecretaría de Trabajo y
Previsión Social del Gobierno del Distrito Federal corres-
ponde proponer al jefe del gobierno, para su expedición, en
el ámbito de su competencia, las políticas relativas a la ob-
servancia y aplicación de la Ley Federal del Trabajo, sus
reglamentos y demás disposiciones relativas, así como los
lineamientos para la formulación, ejecución y evaluación
de la política laboral en el Distrito Federal, además de apli-
car las políticas que establezca el jefe del gobierno para la
promoción y protección de los derechos de los menores
que trabajan y propiciar acciones que impulsen el desarro-
llo de los derechos laborales de las mujeres en equidad de
los hombres.
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5. Que en la parte laboral del Programa General de Des-
arrollo del Gobierno del Distrito Federal 2000-2006 se es-
tablece sobre la mujer trabajadora que se establecerá una
política laboral integral y especializada de asesoría, patro-
cinio y defensa, a partir de un enfoque de equidad y géne-
ro, a través de programas y campañas públicos que pro-
muevan la eliminación de la discriminación por razones de
género o cualquier otra causa y el respeto de los derechos
humanos, reproductivos y laborales de la mujer, contra el
hostigamiento sexual, el despido por embarazo y la violen-
cia en el trabajo, al mismo tiempo que se avanzará en la
elaboración de un reporte de investigación sobre las condi-
ciones de la mujer trabajadora en el Distrito Federal.

6. Que la Dirección General de Trabajo y Previsión Social
de la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social del Go-
bierno del Distrito Federal dentro de sus funciones estable-
ce que dirige, coordina y supervisa distintas unidades ad-
ministrativas para la defensa de los derechos laborales
individuales y colectivos de los trabajadores, y la concilia-
ción de los conflictos obrero-patronales, opera la función
de la inspección local del trabajo, la seguridad e higiene en
el trabajo, la salud y medio de trabajo, la protección de los
derechos de las mujeres, los menores trabajadores y otros
grupos vulnerables y el registro y control de los trabajado-
res no asalariados.

7. Que el 1 de junio de 2000 se publicó en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal el Reglamento de la Procuraduría
de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal; y, a partir de
esta fecha, se definen la organización, las facultades y el
funcionamiento de la misma y se establece como una ins-
tancia dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Previ-
sión Social de la Secretaría de Gobierno; y que en la deter-
minación de los servicios que proporciona y sus
atribuciones, facultades y obligaciones establece brindar
atención integral a las trabajadoras en casos de discrimina-
ción, violación, hostigamiento sexual, despido por embara-
zo y actos de violencia en el trabajo, por su condición de
mujeres.

8. Que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Dis-
trito Federal cuenta con una Subprocuraduría de Atención
a las Mujeres, y que dentro de ella se cuenta con el Pro-
grama de Atención a la Mujer, cuyo objetivo establece
brindar atención integral a las mujeres que tengan proble-
mas en sus centros de trabajo derivados de su relación la-
boral, y dar atención puntual a casos de discriminación,
hostigamiento sexual, despido por embarazo, violación y
violencia laboral, o sobre cualquier otra situación que in-

volucre una problemática de género.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta Diputación Permanente el siguiente

Punto de Acuerdo

1. Que esta Diputación Permanente se sume a los posicio-
namientos emitidos por las Legislaturas de los estados de
Jalisco, Oaxaca, Baja California Sur, Coahuila y Morelos a
fin de apoyar las reformas legales para que, de manera ex-
presa, quede señalada la prohibición de no exigir a las mu-
jeres como requisito para ingresar en un centro de trabajo
la constancia de no gravidez y para que no se les despida
en caso de embarazo,

2. Se solicita de manera respetuosa a la Cámara de Diputa-
dos que dictamine la iniciativa de reforma del artículo 133,
fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, que prohíbe ex-
presamente a los patrones �1. Negarse a aceptar trabajado-
res por razón de edad o de sexo, así como exigir o solicitar
a las mujeres la presentación de certificado médico de no
embarazo como condición indispensable para la contrata-
ción�, aprobada en el Senado de la República.

3. Que se solicite de manera respetuosa a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, a la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, a la Procuraduría de la Defensa del Tra-
bajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ambas
instancias del Gobierno Federal, a la Dirección General de
Trabajo y Previsión Social de la Subsecretaría de Trabajo y
Previsión Social del Gobierno del Distrito Federal, a la
Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Distrito Fede-
ral, y a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Dis-
trito Federal que, en el ámbito de sus competencias y atri-
buciones y en sus visitas de inspección a las diferentes
dependencias y empresas ubicadas en el Distrito Federal,
así como en la intermediación y solución de los conflictos
entre empleadores y trabajadoras, revisen que en los requi-
sitos de contratación no se señale la presentación de un cer-
tificado de no gravidez, así como que no se realicen despi-
dos a las trabajadoras por embarazo, además de que puedan
emitir un informe a esta Asamblea sobre el tema.

4. Se recomienda de manera respetuosa a todas las orga-
nizaciones laborales que en sus contratos colectivos de
trabajo agreguen el rechazo absoluto y la prohibición del
requisito de certificado de no gravidez para que las muje-
res puedan ser contratadas y el rechazo al despido por em-
barazo.



Dado en el Salón de Sesiones de la Diputación Permanente de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, a los 14 días del mes de septiem-
bre de 2005.� Dip. Lorena Villavicencio (rúbrica).

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

LEUCEMIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-1630, signado el
24 de febrero de 2005 por los diputados Manlio Fabio Bel-
trones Rivera y Antonio Morales de la Peña, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño, para los fi-
nes que estimen procedentes, copia del similar número 170
/ UCVPS / 382 / 2005, suscrito el 6 del actual por el doc-
tor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad Coordinado-
ra de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de
Salud, así como el anexo que en el mismo se cita, con los
cuales da contestación al punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esa dependencia a otorgar de manera gratuita el Se-
guro Popular a los infantes y adolescentes que padecen de
cáncer en sus diferentes características y, en especial, a los
de leucemia.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 13 de septiembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero al Oficio SEL/300/885/05, mediante el cual co-
munica el punto de acuerdo aprobado en la Cámara de Di-
putados el 24 de febrero de 2005, relacionado con la aten-
ción de infantes y adolescentes que padecen cáncer, a
través del Seguro Popular.

Al respecto, me permito acompañar Oficio DGF/823/-
2005, suscrito por el maestro José Antonio González Pérez,
director general de Financiamiento de la Comisión Nacio-
nal de Protección Social en Salud; agradeciendo su valiosa
intermediación para remitirse al órgano legislativo, así co-
mo al diputado promovente, para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un
cordial saludo.

México, DF, a 6 de septiembre de 2005.�Dr. Gabriel García Pérez (rú-
brica), titular de la unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Salud.

Dr. Nicolás Licona Spínola, director general adjunto de
Vinculación Social.� Lieja No. 7 planta baja, Colonia Juá-
rez, delegación Cuauhtémoc, CP 06696.� México, Distri-
to Federal.

Hago referencia a su atento oficio número 170/UCVPS/
DGAVS/031/2005, de fecha 23 de agosto del año en curso,
relativo al punto de acuerdo aprobado en la Cámara de Di-
putados por el que se solicita a la Secretaría de Salud otor-
gue de manera gratuita el Seguro Popular a los infantes y
adolescentes que padecen leucemia.

Al respecto, le informo que con fecha 5 de enero del pre-
sente año el Jefe del Poder Ejecutivo expidió el decreto por
el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y el
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia,
por lo que, derivado de lo que dispone este ordenamiento,
la Comisión Nacional de Protección Social y el Comité
Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social
en Salud, han instrumentado acciones para el debido cum-
plimiento del citado decreto.

A la fecha, el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema
de Protección Social en Salud a autorizado otorgar el apo-
yo económico para el diagnóstico y tratamiento de hasta
1532 casos de leucemia linfoblástica aguda, que represen-
tan un monto de $240´465,677.21 (doscientos cuarenta mi-
llones cuatrocientos sesenta y cinco mil seiscientos setenta
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y siete pesos 21/100 mn), distribuidos en los hospitales
�Dr. Ignacio Morones Prieto� del estado de San Luis Poto-
sí; Universitario de Nuevo León, Instituto Nacional de Pe-
diatría, Infantil de México, General de México; Del Niño
�Dr. Rodolfo Nieto Padrón�, en el estado de Tabasco; Civil
de Guadalajara �Dr. Juan E. Menchaca�, y para el Niño Po-
blano.

Adicionalmente, en próximos días se presentarán para au-
torización del Comité Técnico 718 casos más del mismo
padecimiento, mismos que representan un monto estimado
de $152�837,434.26 (ciento cincuenta y dos millones ocho-
cientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro pe-
sos 26/100 mn). En este caso la población beneficiaria del
Seguro Popular radica en los estados de Aguascalientes,
Coahuila, Colima, Durango, México, Guanajuato, Guerre-
ro, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Querétaro, San
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yu-
catán.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para en-
viar a usted un atento y cordial saludo.

Atentamente.

México DF, a 31 de agosto de 2005.� Mtro. José Antonio González
Pérez (rúbrica), director general de Financiamiento.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente y a
su promovente, para su conocimiento.

REFORMA AGRARIA INTEGRAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención a su oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-98, signado el
18 de noviembre de 2003, con el presente les acompaño
para los fines procedentes, copia del similar número
X110/B-210628, suscrito el 8 del actual, por el actuario
Rolando Ocampo Alcantar, subsecretario de Política Secto-
rial de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante el

cual da respuesta al punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al titular del Ejecutivo federal a impulsar una reforma
agraria integral que atienda el desarrollo de la propiedad
social en México y asegure la participación de los ejidos y
comunidades, dentro de los programas de desarrollo rural.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 15 de septiembre 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de la Reforma Agraria.

Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar Adame,
secretario de la Reforma Agraria, y en respuesta al oficio
SEL/300/3106/03, respecto al punto de acuerdo del 13 de
noviembre del 2003, emitido por la Cámara de Diputados
y que a la letra dice:

Único.- Se exhorta al titular del Ejecutivo federal y a las
dependencias responsables del sector agrario a impulsar, en
los términos de los artículos 89, fracción I, y 131 de nues-
tra Carta Magna, una reforma agraria integral que atienda
el desarrollo de la propiedad social en México y asegure la
participación de los ejidos y comunidades dentro de los
programas de desarrollo rural.

En respuesta al compromiso asumido por el Ejecutivo Fe-
deral en el Acuerdo Nacional para el Campo, concreta-
mente en los numerales 237, 238, 239, 240, 254 y 263, el
pasado 14 de abril del presente año, la diputada Hilaria Do-
mínguez Arvizu presentó, en nombre de diputados de todos
los grupos parlamentarios, dos iniciativas de reformas y
adiciones a la Ley Agraria y a la Ley Orgánica de los Tri-
bunales Agrarios.

Ambas propuestas son resultado del consenso obtenido en
el seno del Consejo Nacional Consultivo del Sector Agra-
rio, Conacosa, órgano de consulta y análisis que cuenta con
la participación de las organizaciones sociales, campesinas
y de productores, dependencias y entidades del gobierno fe-
deral, así como de especialistas e interesados en la materia,



cuyo objeto es examinar, diagnosticar y, en su caso, propo-
ner alternativas que pretendan mejorar e impulsar los di-
versos aspectos de la vida agraria del país. Dicho órgano
colegiado es presidido por el titular de la Secretaría de la
Reforma Agraria. Cabe destacar que las iniciativas arriba
referidas son producto de la experiencia y trabajo de orga-
nizaciones campesinas sociales y privadas, de instituciones
académicas, representantes del H. Congreso de la Unión e
instancias federales relacionadas con el tema.

No omito señalar que las iniciativas están siendo analiza-
das para el dictamen correspondiente por las Comisiones
Unidas de Reforma Agraria, y de Agricultura y Ganadería,
así como para opinión de la Comisión Especial para el
Campo, tratándose de las reformas y adiciones a la Ley
Agraria; y por las Comisiones Unidas de Justicia y Dere-
chos Humanos, de Reforma Agraria, y de Agricultura y Ga-
nadería, tratándose de las reformas y adiciones a la Ley Or-
gánica de los Tribunales Agrarios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 8 de septiembre de 2005.� Act. Rolando Ocampo Al-
cantar (rúbrica), subsecretario de Política Sectorial.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a la comisión correspondiente y a
su promovente, para su conocimiento.

LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha por la Cámara de Senadores, se aprobó el
acuerdo de las Comisiones Unidas de Justicia; de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Le-
gislativos, por el que se desecha la minuta proyecto de de-
creto que reforma la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada y se resuelve devolver a la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, para los efectos
de lo dispuesto por el inciso d) del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ex-
pediente correspondiente.

Atentamente.

México, DF, a 22 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Túrnese a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente Punto de
Acuerdo

�Único.- A fin de que la Cancillería incremente y re-
fuerce la protección y defensa de los derechos humanos
de nuestros connacionales, particularmente en los Esta-
dos Unidos, el Senado de la República exhorta respe-
tuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados para que, conforme a
sus facultades constitucionales, realice un incremento al
Presupuesto 2006 para la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores�.

Atentamente.

México, DF, a 22 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Túrnese a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.
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LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se dio cuenta con solicitud de la Comisión de
Comunicaciones y Transportes del Senado de la República
de excitativa en relación con la minuta proyecto de Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, remitida a esa Cole-
gisladora el 15 de diciembre de 2003.

La Presidencia dispuso que dicha solicitud se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 22 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

C. Presidente y Secretarios de la Mesa de la Directiva de la
Cámara de Senadores.� Presentes.

Los que suscriben, integrantes de la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes de la Cámara de Senadores, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 67, inciso g), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y en los artículos 21, fracción XVI, y 87
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicitan a la
Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica que tenga a bien formular una excitativa a las Comi-
siones Unidas de Transportes, y de Marina de la Cámara de
Diputados.

Antecedentes

El 13 de diciembre de 2002, el Pleno de la Cámara de Di-
putados aprobó la minuta con proyecto de decreto de Ley
de Navegación y Comercio Marítimos, disponiendo que se
enviara a la Cámara de Senadores, para sus efectos consti-
tucionales. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores recibió y turnó la citada minuta a las

Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, Ma-
rina y Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen.

El 15 de diciembre de 2003, el Pleno de la Cámara de Se-
nadores, previas modificaciones realizadas por las comi-
siones a que fue turnada la minuta, aprobó el dictamen, tur-
nándose por el vicepresidente de la Mesa Directiva, el
senador Carlos Chaurand Arzate, a la Cámara de Diputa-
dos, la cual el 14 de marzo de 2004, a través de la Mesa Di-
rectiva, turnó a las Comisiones Unidas de Transportes, y de
Marina la minuta de referencia para la elaboración del dic-
tamen correspondiente.

En el dictamen de la minuta que fue aprobado por el Pleno
de la Cámara de Senadores se señaló que el propósito fun-
damental era sentar las bases para llevar a cabo la reactiva-
ción de la Marina Mercante Nacional, sobre bases compe-
titivas frente a navieras y embarcaciones extranjeras,
regulando los permisos temporales de navegación de cabo-
taje para estas últimas, e impulsando de igual manera el
abanderamiento de embarcaciones mexicanas, a efecto de
fomentar la contratación de tripulaciones de ciudadanos de
nuestro país.

Lo anterior, con objeto de asegurar el desarrollo de nuestra
industria para que sea más rentable, competitiva y genera-
dora de fuentes de empleo para los marinos mercantes me-
xicanos. Para el logro de tales objetivos se busca sobre to-
do resolver el problema que enfrenta la Marina Mercante
Nacional, toda vez que la mayoría de permisos temporales
de navegación que se otorgan anualmente son autorizados
a embarcaciones extranjeras, registrando de esa manera
gran concentración de los servicios de tráfico de cabotaje
en un reducido número de empresas, cuya actividad no re-
porta ingresos fiscales al país y emplea tripulaciones de
otras nacionalidades, dando como resultado evidentes des-
ventajas a las tripulaciones de mexicanos.

Con la adecuación del marco jurídico en materia de nave-
gación y comercio marítimos, se persigue que la Marina
Mercante Mexicana fortalezca su participación en los ser-
vicios relacionados con la navegación de cabotaje y de al-
tura en el mediano plazo, a fin de que se generen fuentes de
empleo para los marinos mercantes mexicanos y se incen-
tive el crecimiento de la flota mercante nacional, así como
el de las industrias periféricas.

La minuta de ley incorpora diversas disposiciones novedo-
sas respecto a la legislación vigente, que llenan los vacíos
jurídicos y crean un marco regulatorio actual y práctico en



su aplicación. Destaca así la definición que se hace de vías
generales de comunicación por agua, en la que se estable-
ce, por un lado, el ámbito de validez espacial de la ley, de-
limitando su alcance federal; y, por otro, se promueve un
auténtico federalismo, ya que se plantea la posibilidad de
otorgar a los estados competencia administrativa y juris-
diccional en los espejos de agua interiores, por lo que hace
a la navegación, al señalamiento y al comercio marítimos.

Uno de los aspectos que beneficiarán la navegación mexi-
cana es el que se delinea una serie de preceptos que deter-
minan sanciones administrativas y responsabilidad civil
por daños derivados de la contaminación marítima y pro-
cedentes de embarcaciones o artefactos navales, sin que
ello obste para que se cumpla la obligación de reparar el
daño mediante la restauración y limpieza de las áreas con-
taminadas, además de asumir la responsabilidad penal en
que incurran los infractores o sujetos contaminadores.
También, se establecen disposiciones relativas a la forma-
ción y capacitación del personal de la marina mercante, se-
ñalando funciones que inducirán en este proceso a las ins-
tituciones educativas registradas ante la Secretaría.

Se fortalece la figura de �Capitán de Puerto�, ya que se
afirma en éste es la máxima autoridad marítima frente a las
administraciones portuarias integrales. Con esta disposi-
ción se busca flexibilizar el sistema de despachos de salida
de embarcaciones particulares de recreo y deportivas, fo-
mentando de esa manera el turismo náutico sin poner en
riesgo la seguridad de la vida humana en el mar. Así tam-
bién, se determina de manera puntual la obligación que
tendrán los capitanes o tripulantes de embarcaciones próxi-
mas cuando otras embarcaciones pongan en peligro la vida
de las personas para, en dicho caso, llevar a cabo activida-
des de rescate, y sólo podrán eximirse de aquella obliga-
ción cuando esté en serio riesgo su embarcación, tripula-
ción, pasajeros o su propia vida.

Se flexibiliza el sistema de despachos de salida para em-
barcaciones de recreo y deportivas, al determinar que este
tipo de embarcaciones no tiene la obligación de tramitar los
despachos, pero se impone la exigencia de avisar al puerto
de su llegada y a la Marina cada vez que salen de su juris-
dicción. Con esta medida se persigue que se fomente el tu-
rismo náutico, sin poner en riesgo la seguridad de la vida
humana en el mar.

Otro de los propósitos de la ley es regular el tiempo en que
las embarcaciones extranjeras realicen navegación de ca-
botaje en México, con el cuidado de no generar desabasto

para las actividades costa afuera que lleva a cabo Petróleos
Mexicanos y hacer con ello transparente el otorgamiento
de permisos temporales para la navegación de cabotaje.
También, regula el abanderamiento y la matriculación de
embarcaciones como mexicanas, el cual otorgará a navie-
ros mexicanos que sean propietarios de los bancos o que
acrediten la posesión mediante contrato de arrendamiento
financiero, celebrado con una institución de crédito mexi-
cana o con una extranjera acreditada ante las autoridades
mexicanas competentes.

Se preserva la obligación sustantiva del Estado de realizar
labores de inspección pública a través de supervisores e
inspectores de la propia Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, sin que ello obste para que la dependencia au-
torice la participación de inspectores particulares en dichas
tareas, aligerando la carga de la Secretaría, pero mante-
niendo la rectoría sobre esta actividad.

Se incorpora la figura internacional de �Agente Naviero
Protector�, cuyas atribuciones son la defensa jurídica de
los intereses de los navieros y propietarios cuando se esta-
blezcan procedimientos judiciales o administrativos en los
puertos mexicanos. Se dota así a los navieros de un repre-
sentante legal que podrá actuar en su nombre para defender
sus derechos.

El proyecto persigue la modernización del marco jurídico
y su constante actualización, de tal forma que se incorpo-
ran por referencia los contenidos de las Reglas de La Ha-
ya-Wisby, evitando confusiones en cuanto a la aplicación
de sistemas de responsabilidad distintos para los transpor-
tistas de mercancías por mar.

Los ejes que rigen las modificaciones propuestas hacen de
la minuta de ley que se dictaminó un marco legal que esta-
blece los equilibrios y las disposiciones necesarias para el
sano y justo desarrollo económico y social de las personas
que integran el sector marítimo y la marina mercante.

El 12 de octubre de 2004, el senador Éric Rubio Barthell,
integrante del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó una comunicación a la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados para que ésta, en pleno uso de sus facultades,
emitiera excitativa a las Comisiones de Transportes, y de
Marina de la Colegisladora, a efecto de que rindiera dicta-
men correspondiente de las modificaciones de la minuta
con proyecto de decreto de Ley de Navegación y Comercio
Marítimos.
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Por lo antes expuesto, solicitamos a esta Presidencia que
envíe la presente excitativa a las Comisiones Unidas de
Transportes, y de Marina de la Cámara de Diputados, a
efecto de que con la mayor brevedad sometan a considera-
ción del Pleno de esta asamblea el dictamen de la minuta
con proyecto de decreto de Ley de Navegación y Comercio
Marítimos, ya que cada día que pasa sin que se actualice el
cuerpo normativo de este sector se vuelve menos competi-
tivo y se pierden oportunidades para nuestras embarcacio-
nes y marinos mexicanos que las tripulan.

México, DF, a 22 de septiembre de 2005.� Comisión de Comunica-
ciones y Transportes, senadores: Héctor Osuna Jaime (rúbrica), Presi-
dente; César Raúl Ojeda Zubieta (rúbrica), Éric Rubio Barthell (rúbri-
ca), secretarios; Aracely Escalante Jasso (rúbrica), Omar Raymundo
Gómez Flores, Wadi Amar Shabshab (rúbrica), Javier Corral Jurado,
Héctor Vicario Castrejón, Emilio Gamboa Patrón, Alberto Miguel
Martínez Mireles (rúbrica), Jorge Abel López Sánchez, Alfredo Martín
Reyes Velásquez (rúbrica), José Alberto Castañeda Pérez, Serafín Ríos
Álvarez, José Bonilla Robles (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Remítase a las Comisiones Unidas de
Transportes, y de Marina.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta con pro-
yecto de decreto que concede permiso al ciudadano licen-
ciado Walterio Astie Burgos para aceptar y usar la
condecoración de la Orden de Morazán en grado de Gran
Cruz Placa de Plata, que le confiere el Gobierno de la Re-
pública de Honduras.

Atentamente.

México, DF, a 22 de septiembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano
Lic. Walterio Astie Burgos para aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de Morazán en grado de Gran Cruz Pla-
ca de Plata, que le confiere el Gobierno de la República de
Honduras.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México, DF,
a 22 de septiembre de 2005.�Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica),
Vicepresidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.� México, DF, a 22 de septiembre de 2005.� Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Túrnese a la Comisión de Gobernación. 

CONDECORACIONES

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la pri-
mera lectura de los siguientes dictámenes, publicados en la
Gaceta Parlamentaria. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.�
LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano li-
cenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración
�Medalla de Oro�, que le confiere el Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, España.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,



de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C) del artículo 37 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se permite someter a la aprobación
de la honorable asamblea, el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano licencia-
do Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración �Medalla
de Oro�, que le confiere el Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, España.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 21 de septiembre de 2005.� Diputados:
Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Valladares Valle
(rúbrica), secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario;
Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria; Daniel Ordóñez Hernández
(rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica),
secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álva-
rez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla Ló-
pez, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rú-
brica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel
García-Domínguez, Jesús González Schmal, Héctor Humberto Gutié-
rrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Pablo Alejo
López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez
Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro
Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Rober-
to Ortiz Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña
Hernández, José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rú-
brica).»

Es de primera lectura.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.�
LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 12 de septiembre de 2005, la honorable
Cámara de Senadores remite el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos

Alberto Francisco Cabrera Reyes y Eduardo Navas Gómez
para que puedan prestar servicios en la Embajada de Sud-
áfrica en México.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 20 de septiembre del año en
curso, se turnó a la suscrita Comisión, para su estudio y
dictamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Sudáfrica en México serán de ca-
rácter administrativo; y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Al-
berto Francisco Cabrera Reyes para que pueda prestar ser-
vicios como asistente contable en la Embajada de Sudáfri-
ca en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Eduar-
do Navas Gómez para que pueda prestar servicios como re-
cepcionista en la Embajada de Sudáfrica en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 21 de septiembre de 2005.� Diputados:
Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Valladares Valle
(rúbrica), David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Sa-
linas, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fer-
nández Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rú-
brica), Pablo Bedolla López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), So-
corro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica),
Miguelángel García-Domínguez, Jesús González Schmal, Héctor
Humberto Gutiérrez de la Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rú-
brica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas,
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Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rú-
brica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbri-
ca), Margarita Saldaña Hernández, José Sigona Torres (rúbrica), Sergio
Vázquez García (rúbrica)..»

Es de primera lectura.

CONDECORACIONES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.�
LIX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Juan Herrera y González, licenciado Joaquín Aguilar Ca-
macho, ingeniero Pedro Guillermo Alberto Collignon Co-
llignon y doctor Leopoldo Sergio Alberto García Ramírez
para aceptar y usar las condecoraciones que les confieren
los Gobiernos de los Reinos de Suecia y de España, res-
pectivamente.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional y el artículo 60,
segundo párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter a la aprobación de la honorable asamblea,
el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Juan
Herrera y González, para aceptar y usar la condecoración
de la Orden Real de la Estrella Polar en grado de Comen-
dador, que le otorga el Gobierno del Reino de Suecia.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano li-
cenciado Joaquín Aguilar Camacho, para aceptar y usar la
condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar en gra-
do de Comendador, que le otorga el Gobierno del Reino de
Suecia.

Artículo Tercero.- Se concede permiso al ciudadano inge-
niero Pedro Guillermo Alberto Collignon Collignon, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden Real de la Es-
trella Polar en grado de Comendador, que le otorga el Go-
bierno del Reino de Suecia.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al ciudadano doc-
tor Leopoldo Sergio Alberto García Ramírez para aceptar y
usar la condecoración de la Gran Cruz de la Orden de San
Raimundo de Peñafort, que le otorga el Gobierno del Rei-
no de España.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 21 de septiembre de 2005.� Diputa-
dos: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Valladares
Valle (rúbrica), secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), secreta-
rio; Claudia Ruiz Massieu Salinas, secretaria; Daniel Ordóñez Hernán-
dez (rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbri-
ca), secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando
Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla
López, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rú-
brica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-
Domínguez, Jesús González Schmal, Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Pablo Alejo López Nú-
ñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez Nolasco
(rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista
(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernán-
dez, José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día, que son
los dictámenes a discusión con proyecto de decreto que
adiciona una fracción IX al artículo 5o. del Capítulo Se-
gundo, denominado �De los Derechos�, a la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura a dicho dictamen.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,



en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputada
Presidenta. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que adiciona una fracción IX
al artículo 5o. del Capítulo II, denominado �De los Dere-
chos�, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, le fue
turnado para su análisis y dictamen la iniciativa de decreto
que adiciona la fracción IX al artículo 5 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada por
el diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1, 2 fracción III y numeral 3; 45 en su numeral 6
fracción f) ambos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 65, 83, 87 y 88,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión es
competente para conocer del asunto en cuestión, por lo que
se abocó el estudió y análisis del mismo con base en los si-
guientes:

ANTECEDENTES

I. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, celebrada el día 2 de diciembre de 2004 el Dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari, a nombre de los diputados
que integran el grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, presentó la iniciativa de decreto
que adiciona la fracción IX al artículo 5 de la ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores.

II. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, turnó para su análisis y dictamen la proposición

de referencia a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables. 

III. La Secretaria Técnica de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, elaboró un anteproyecto de dicta-
men, mismo que fue entregado con fecha 24 de Febrero de
2005, a los integrantes de la Comisión, a efecto de recibir
sus comentarios y observaciones, a más tardar el 3 de
Marzo de 2005, con la finalidad de que fuesen considera-
dos para la elaboración del dictamen correspondiente. 

IV. En tal virtud el día 9 de Marzo del año en curso, fue
distribuido a los Diputados integrantes de las Comisio-
nes Unidas el Dictamen de la Iniciativa que nos ocupa
con las diversas observaciones de los Diputados Inte-
grantes contenidas en el mismo y con la finalidad de so-
meterlo al análisis y discusión.

V. Con fecha 9 de Marzo de 2005, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables aprobó el dictamen sobre la
iniciativa en cuestión.

CONSIDERANDO

1. Que el aumento de la población de adultos mayores es
un hecho indiscutible y por ello, se ha convertido en una
preocupación pública por la que la sociedad debe garanti-
zar a todos sus miembros un conjunto de derechos funda-
mentales derivados de la dignidad de la persona humana.;
siendo la familia el núcleo básico de la formación de las
personas y de la solidaridad social y ella debe ser apoyada
con acciones concretas por parte del Estado. 

2.- Que el incremento de la expectativa de vida, gracias a
los adelantos médicos, científicos y tecnológicos represen-
ta, para México, el desafío de generar nuevas formas de re-
lación, que contemplen una sociedad en la cual el respeto,
la solidaridad, la justicia y la equidad sean prioridad. 

3.- Que de acuerdo con datos del Consejo Nacional de Po-
blación (CONAPO) en México existen 7.9 millones de in-
dividuos longevos. Los adultos mayores tiene un creci-
miento medio anual de 3.30 por ciento a 3.56 por ciento,
por lo que el índice de envejecimiento es de 61.89 por cien-
to a nivel nacional. El CONAPO prevé que en nuestro pa-
ís para el año 2005 habrá 8.1 millones de ancianos, en 2025
se incrementará a 18.4 millones y en 2050 serán 36.2 mi-
llones. Asimismo, el Consejo Nacional de Población esta-
blece que 54.80 por ciento de los individuos de 60 años y
más viven en zonas urbanas por sobre 45.20 por ciento que
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están en áreas rurales. El mayor grupo de edad dentro de
este sector es el que considera a los habitantes de 60 a 69
años, que representa el 55.50 por ciento de la proporción
total. El restante 44.50 por ciento tiene 70 años y más. 

4.- Que adicionalmente, el INEGI señala que 41.50 por
ciento de todas las personas mayores de 60 años en nuestro
país vive con alguna discapacidad, sea motriz (55.10 por
ciento), visual (30.50 por ciento), auditiva (21 por ciento),
mental (3.70 por ciento), de lenguaje (1.40 por ciento) u
otra (0.40 por ciento). El 16.28 por ciento de los ancianos
mayores de 70 años requiere apoyo por sus necesidades es-
peciales, independientemente de si son de sexo masculino
(16.48 por ciento) o femenino (16.76 por ciento), siendo el
índice de dependencia de las personas longevas en México
es de 12.14 por ciento, de éstas 23.10 por ciento vive en un
núcleo familiar. 

5.- Que los adultos mayores enfrentan diversos problemas
y circunstancias como son discapacidad, abandono, mal-
trato, violencia, indigencia, enfermedades crónico degene-
rativas, falta de recursos para vivir con dignidad, entre
otros, por lo que esta situación, demanda una sociedad que
promueva que los adultos mayores sigan manteniendo su
autonomía e independencia y que les permita estar vigen-
tes y dar un pleno sentido a su vida. Debiendo responder
a las necesidades de las personas adultas mayores y al
mismo tiempo, reconsiderar el papel que, tanto las muje-
res como los hombres de edad avanzada, desempeñan en
nuestra sociedad y así poder brindarles una mejor calidad
de vida a través de la creación de zonas adecuadas, entor-
nos seguros y propicios y el acceso y atención preferente
a los servicios. 

6.- Que a nivel internacional, el envejecimiento ha figura-
do en la agenda de la Organización de las Naciones Unidas
desde la aprobación del Plan Internacional de Acción sobre
el Envejecimiento por los estados miembros de la ONU en
Viena en 1982(1). Este plan recomendó a los Estados to-
mar las medidas necesarias en sectores tales como el em-
pleo y la seguridad económica, la salud y la nutrición, la vi-
vienda, la educación y el bienestar social.

7.- Que en 1991 la Organización de las Naciones Unidas
decretó una serie de principios en favor de las personas de
edad. Éstos fueron aprobados y establecían normas univer-
sales para las personas de edad en cinco ámbitos principa-
les: independencia, participación, atención, realización
personal y dignidad y un año después, en 1992, fue apro-

bada en una conferencia internacional la Proclamación so-
bre el envejecimiento.

Esta conferencia estableció la orientación general para se-
guir aplicando el Plan de Acción y proclamó 1999 como el
Año Internacional de las Personas de Edad. El lema y eje
central de ese año fue la necesidad de crear �una sociedad
para todas las edades�, aquélla en donde las actitudes, po-
líticas y prácticas en todos los niveles y sectores permitie-
ran a las personas envejecer con seguridad y dignidad, pa-
ra que continuaran participando en sus sociedades como
ciudadanos de pleno derecho, contribuyendo al desarrollo
y, al tiempo, se beneficiándose del mismo. 

8.- Que durante estos años la ONU identificó que en los pa-
íses en desarrollo, el ritmo de envejecimiento es más rápi-
do; pues se prevé que en los próximos 50 años la población
de personas de edad se cuadruplique. Por ello y en opinión
de la ONU, esas naciones tienen que hacer frente a restric-
ciones de recursos, al mismo tiempo que se confrontan los
retos simultáneos de desarrollo y envejecimiento de la po-
blación. 

9.- Que el 4 de diciembre de 2000, por recomendación del
Consejo Económico y Social, la Asamblea General decidió
convocar la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento en Madrid, España del 8 al 12 de abril de 2002. Es-
ta reunión se celebró con motivo del 20° aniversario de la
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento que tuvo lugar
en Viena en 1982. 

Siendo la finalidad de esta Asamblea fue la de crear una
nueva estructura para el envejecimiento y transformarla en
políticas específicas. Asimismo, se examinaron los resulta-
dos de la primera Asamblea Mundial y se inicio el proceso
de actualización del Plan de Acción Internacional de 1982
y la elaboración de un plan internacional a largo plazo so-
bre el envejecimiento. Su punto de partida se basó en que
la tendencia global de vivir más años era un logro históri-
co que debía reflejarse tanto en el manejo de nuestras eco-
nomías como en la organización de nuestras sociedades y
en la vida de la gente. 

10.- Que a pesar de la existencia de estos compromisos y
de las metas planteadas por los países pareciera que al te-
ma del envejecimiento aún no se le da la importancia que
requiere. Aún estamos lejos de responder a las medidas es-
tablecidas en el marco internacional como es la estricta
aplicación de los contenidos de la Declaración de Derechos



Humanos respecto a la plena inclusión de las personas ma-
yores en la vida social y económica, así como del aprove-
chamiento de sus capacidades y experiencias y la defensa
de sus derechos ante cualquier tipo de discriminación. 

11.- Que cerca de dos terceras partes de la población mun-
dial de personas adultas mayores viven en países en des-
arrollo y a diferencia de los Estados de la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE),
éstos países están envejeciendo antes de alcanzar la pros-
peridad. Las cumbres sobre desarrollo de la ONU que tra-
tan temas que se encuentran directamente vinculados con
el tema del envejecimiento como el desarrollo social, la po-
breza, mujeres y población, revelan cierta indiferencia
frente a las personas adultas mayores, quienes aparecen co-
mo un grupo especial que requiere apoyo asistencial. 

12.- Que en la actualidad, una de cada diez personas en el
mundo tiene 60 y más años y para el año 2050 se prevé que
esta proporción se duplicará. Adicionalmente, la propia po-
blación mayor está envejeciendo: los mayores de 80 y más
años constituyen el 11% de la población de 60 y más años.
Otra característica de este envejecimiento es que la mayo-
ría de las personas mayores son mujeres (55%), situación
especialmente notoria entre quienes tienen 80 y más años
(el 65% de las cuales son de sexo femenino). Según las
proyecciones vigentes del Centro Latinoamericano y Cari-
beño de Demografía (Celade) de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe Cepal, las personas de 60
o más años son casi un 7.5% de la población total; es decir,
uno de cada trece latinoamericanos es adulto mayor y se
estima que en el año 2020 dicho grupo será un 12% de la
población. 

13.- Que el entorno en que viven las personas de edad se
torna sumamente importante a medida que envejecen, pues
los lugares que se consideran como adecuados pueden con-
vertirse en una carrera de obstáculos para las personas de
edad. A medida que las personas de edad envejecen, la dis-
capacidad se torna más común y la movilidad más y más li-
mitada, con lo cual se reduce la accesibilidad y se requie-
ren de zonas adecuadas, entornos seguros y propicios y
acceso y atención preferente a los servicios son necesida-
des básicas para que las personas adultas mayores tengan
una mejor calidad de vida. 

14.- Que un entorno físico que tengan en cuenta a las per-
sonas ancianas pueden establecer la diferencia entre inde-
pendencia y dependencia, cuando por ejemplo, los ancia-
nos que viven en un entorno inseguro o en zonas con

múltiples barreras físicas son menos proclives a salir y, por
tanto, son más propensas al aislamiento, a la depresión, y
también a tener un peor estado físico y más problemas de
movilidad, siendo urgente responder a las necesidades de
las personas adultas mayores.

MODIFICACIONES DE LA 
COMISION DICTAMINADORA

Primero.- Los integrantes de la Comisión que dictaminan,
comparten el espíritu y preocupación de los diputados de
pugnar por una sociedad más sensible, e incluyente que de-
rive en una nueva cultura de respeto y valorización del
adulto mayor. De igual forma, se comparten los comenta-
rios vertidos, respecto de la grave problemática que día a
día enfrentan los adultos mayores y sobre todo las barreras
arquitectónicas y falta de accesibilidad que muchas veces
propicia la marginación y exclusión.

Segundo.- Que el objeto fundamental de la propuesta es
adicionar una fracción IX al artículo 5, del Capítulo II de-
nominado �De los Derechos�, de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, para garantizar a las perso-
nas adultas mayores el derecho de accesos a los servicios�
como son:

� Tener una atención preferente en los establecimientos
públicos y privados que prestan servicios al público. 

� El que los servicios y establecimientos de uso público
deberán implementar medidas para facilitar el uso y/o
acceso adecuado. 

� Y a contar con asientos reservados en los estableci-
mientos que prestan servicios al público y en los servi-
cios de autotransporte de pasajeros.

En tal virtud, se considera más apropiado modificar la par-
te que se refiere a contar con asientos reservados en los es-
tablecimientos que prestan servicios al público y en los ser-
vicios de autotransporte de pasajeros, por asientos
preferentes. 

Lo anterior ya que de acuerdo con el Diccionario de la Re-
al Academia Española reservar, en una de sus acepciones
significa: �Destinar un lugar o una cosa de modo exclusi-
vo, para uso o persona determinada� Si bien, es obvia la in-
tención de los diputados proponentes, es difícil en la prác-
tica pensar que un lugar permanezca vacío para ser
ocupado, cuando existe demanda de lugares y espacios; por
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lo contrario �preferente� conlleva a tener primacía o venta-
ja sobre algo o sobre alguién, ya sea en el valor o por me-
recimiento, situación que se viene llevando a cabo en di-
versos lugares y trasportes.

Asimismo, y toda vez que al establecer el legislador el de-
recho a las personas adultas mayores de que �los servicios
y establecimientos de uso público deberán implementar
medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado� impli-
ca realizar y llevar a cabo una serie de adecuaciones y mo-
dificaciones para dar cumplimiento con la ley; es necesario
ampliar la entrada en vigor del decreto en caso de ser apro-
bado por el pleno de la Cámara, para que quienes tienen a
su cargo brindar dichos servicios, puedan cumplir con el
mandato emanado por el legislativo y no ubicarse en una
situación de incumplimiento a la norma.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables somete a consideración del pleno el
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA
FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 5o. A LA LEY DE
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES

Artículo Único.- Se adiciona una fracción IX al artículo
5o. del Capítulo II denominado �De los Derechos�, a la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, pa-
ra quedar como sigue: 

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS

Artículo 5º. De manera enunciativa y no limitativa, esta
ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas ma-
yores los siguientes derechos: 

I a VIII...

IX. Del acceso a los servicios: 

a. A tener una atención preferente en los estableci-
mientos públicos y privados que prestan servicios al
público. 

b. Los servicios y establecimientos de uso público de-
berán implementar medidas para facilitar el uso y/o
acceso adecuado. 

c. A contar con asientos preferentes en los estableci-
mientos que prestan servicios al público y en los ser-
vicios de autotransporte de pasajeros.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los cua-
renta y cinco días siguientes de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los nueve días del mes de marzo
de dos mil cinco.� Firman el presente dictamen, diputados: Adriana
González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo Carba-
jal (rúbrica), secretario; Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), secre-
taria; Homero Ríos Murrieta (rúbrica), secretario; Emilio Serrano Ji-
ménez (rúbrica), secretario; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila
Rodríguez (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ra-
mírez, Virginia Yleana Baeza Estrella (rúbrica), Abraham Bagdadi Es-
trella, Álvaro Burgos Barrera (rúbrica), Florencio Collazo Gómez (rú-
brica), Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), Ma. Hilaria Domínguez
Arvizu, Manuel González Reyes (rúbrica), Ma. del Carmen Izaguirre
Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Ma. Isabel
Maya Pineda (rúbrica), Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis
Naranjo y Quintana, Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Martha Palafox
Gutiérrez, Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), Mayela Quiroga Ta-
mez (rúbrica), Martha Leticia Rivera Cisneros, Benjamín Sagahón Me-
dina (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth Sote-
lo Ochoa (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez, Ma. Mercedes Rojas
Saldaña.»

Es de segunda lectura.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: En consecuencia, tiene la palabra la diputada
Magdalena Adriana González Furlong, hasta por 10 minu-
tos, por parte de la Comisión, para fundamentar el dicta-
men, de conformidad con el artículo 108 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

La diputada Magdalena Adriana González Furlong:
Con su venia, señora Presidenta. honorable Asamblea: a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables fue turnada,
para su análisis y dictamen, la iniciativa de decreto que adi-
ciona la fracción IX del artículo 5o. de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, presentada por el
diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. Con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39, numeral 1, 42, fracción
III, y numeral 345, en su numeral sexto, fracción f), ambos



de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 58, 65, 83, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables es competente para conocer del asunto en
cuestión, por lo que se abocó al estudio y análisis del mis-
mo, con base en las siguientes consideraciones:

Que el aumento de la población de adultos mayores es un
hecho indiscutible y, por ello, se ha convertido en una pre-
ocupación pública, por lo que la sociedad, a través de sus
leyes, debe garantizar a todos sus miembros un conjunto de
derechos fundamentales derivados de la dignidad de la per-
sona humana, siendo la familia el núcleo básico de la for-
mación de las personas y de la solidaridad social. Y ella de-
be ser apoyada por acciones concretas por parte del Estado.
Que ese aumento de la población se debe, entre otras cosas,
al incremento de la expectativa de vida gracias a los ade-
lantos médicos, científicos y tecnológicos, lo cual repre-
senta para México el desafío de generar nuevas formas de
relación que consideren una sociedad en la cual el respeto,
la solidaridad, la justicia y la equidad sean prioridad. 

De acuerdo con los datos del Consejo Nacional de Pobla-
ción, en México existen actualmente 8.1 millones de an-
cianos. En 2025, esa cifra se incrementará a 18.4 millones
y en 2050 serán 36.2 millones. Asimismo, el Consejo Na-
cional de Población establece que 54.80 por ciento de los
individuos de 60 años y más vive en zonas urbanas, por so-
bre 45.20 por ciento, que está en áreas rurales. El mayor
grupo de edad en este sector es el que considera a los habi-
tantes de 60 a 69 años, que representan 55.50 por ciento de
la población total. 

El restante 44.50 por ciento tiene 70 años y más. Que los
adultos mayores enfrentan en esta etapa de la vida diversos
problemas y circunstancias, como discapacidad, abandono,
maltrato, violencia, indigencia, enfermedades crónico-de-
generativas y falta de recursos para vivir con dignidad, por
lo que esa situación demanda una sociedad que promueva
que los adultos mayores sigan manteniendo autonomía e
independencia, que les permita estar vigentes y dar un ple-
no sentido a su vida, debiendo responder a las necesidades
de las personas adultas mayores y, al mismo tiempo, re-
considerar el papel que tanto las mujeres como los hombres
de edad avanzada representan en nuestra sociedad, y así
poder brindarles una mejor calidad de vida, a través de la
creación de zonas adecuadas y entornos seguros y propi-
cios, y el acceso y atención preferentes de los servicios. Y
a nivel internacional, el envejecimiento ha figurado en la

agenda de la Organización de las Naciones Unidas desde la
aprobación del Plan Internacional de Acción sobe el Enve-
jecimiento por los Estados miembros de la ONU en Viena
en 1982.

Ese Plan recomendó a los Estados tomar las medidas nece-
sarias en sectores como el empleo, la seguridad económi-
ca, la salud y la nutrición, la vivienda, la educación y el
bienestar social. En 1991, la Organización de las Naciones
Unidas decretó una serie de principios en favor de las
personas de edad, estableciendo normas universales para
las personas de edad, en cinco ámbitos principales: inde-
pendencia, participación, atención, realización personal y
dignidad. Un año después, en 1992, fue aprobada en una
conferencia internacional la Proclamación sobre el Enve-
jecimiento. Esa conferencia estableció la orientación ge-
neral para seguir ampliando el plan de acción y proclamó
1999 como el Año Internacional de las Personas de Edad.
El lema y eje centrales de ese año fue la necesidad de cre-
ar una sociedad para todas las edades, aquella donde las
actitudes políticas y prácticas en todos los niveles y sec-
tores permitan a las personas envejecer con seguridad y
dignidad para que continúen participando en sus socieda-
des como ciudadanos de pleno derecho, contribuyendo al
desarrollo y, al mismo tiempo, beneficiándose a sí mismos.
Por recomendación del Consejo Económico Social, la
Asamblea General decidió convocar a la Segunda Asam-
blea Mundial sobre el Envejecimiento, en Madrid, en 2002.
Esa reunión se celebró con motivo del 20 aniversario de la
Asamblea General por el Envejecimiento. 

A pesar de la existencia de esos compromisos y de las me-
tas planteadas, parecería que al tema del envejecimiento
aún no se da la importancia que requiere. Estamos lejos de
responder a las medidas establecidas en el marco interna-
cional, como la estricta aplicación de los contenidos de la
Declaración de los Derechos Humanos respecto a la plena
inclusión de las personas mayores en la vida social y eco-
nómica, así como del aprovechamiento de sus capacidades
y experiencias y la defensa de sus derechos ante cualquier
tipo de discriminación. Que el entorno en que viven las
personas de edad se torne sumamente importante. A medi-
da que las personas envejecen, la discapacidad se torna
más común; y a movilidad más limitada, los adultos mayo-
res que viven en un entorno inseguro o en zonas con múl-
tiples barreras físicas son menos proclives a salir y, por tan-
to, son más propensos al aislamiento, a la depresión y
también a tener un peor estado físico y más problemas de
movilidad.
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Por tal motivo, los integrantes de la Comisión que dictami-
nan comparten el espíritu y la preocupación de los diputa-
dos del Partido Verde Ecologista de pugnar por una socie-
dad más sensible e incluyente, que derive en una cultura de
respeto y valorización del adulto mayor. Que el objeto fun-
damental de la propuesta es adicionar una fracción IX al ar-
tículo 5 del Capítulo II, denominado �De la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores�, para garantizar a
las personas adultas el derecho de acceso a los servicios,
como tener atención preferente en los establecimientos pú-
blicos y privados que prestan servicios al público, que los
servicios y establecimientos de uso público deberán im-
plantar medidas para facilitar el uso y acceso adecuado y a
contar con asientos reservados en los establecimientos que
presten servicio al público y en los servicios de autotrans-
porte de pasajeros. 

En tal virtud, se considera más apropiado modificar la par-
te que se refiere a contar con asientos reservados en los es-
tablecimientos que prestan servicios al público y en los
asientos de servicios de autotransporte de pasajeros por
asientos preferentes; esto es, cambiar de reservados a pre-
ferentes. Lo anterior porque, de acuerdo con el Diccionario
de la Real Academia Española, reservar no es una acepción
que signifique �destinar un lugar o una cosa de modo ex-
clusivo para uso o personas determinados�. Si bien es ob-
via la intención de los diputados proponentes, es difícil en
la práctica pensar que un lugar permanezca vacío para ser
ocupado cuando existe demanda de lugares y espacios. Por
el contrario, preferente conlleva a tener primacía o ventaja
sobre algo o sobre alguien, ya sea en el valor o por mere-
cimiento. Asimismo, y toda vez que establecer el legislador
el derecho de las personas adultas mayores a que �los ser-
vicios y establecimientos de uso público deberán implantar
medidas para facilitar el uso o acceso adecuado� implica
realizar y llevar a cabo una serie de adecuaciones y modi-
ficaciones para dar cumplimiento a la ley. 

Es necesario ampliar la entrada en vigor del decreto, en ca-
so de ser aprobado por el Pleno de la Cámara, para que
quienes tienen a su cargo brindar dichos servicios puedan
cumplir el mandato emanado del legislador y no ubicarse
en una situación de incumplimiento de la norma. Por lo an-
teriormente expuesto, en nombre de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables pedimos su voto a favor del pre-
sente dictamen. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Muchas gracias a usted, diputada. En virtud

de que a esta Presidencia no ha llegado ninguna solicitud
de diputado o diputada para hablar sobre el tema, se consi-
dera que está suficientemente discutido. 

Se pide a la Secretaría que se abra el sistema electrónico,
hasta por 10 minutos, para proceder a la votación en lo ge-
neral y en lo particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico, hasta por 10
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto en un solo acto. 

(Votación.) 

Se emitieron 377 votos en pro, 0 en contra y 4 abstencio-
nes, señora Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Gracias, secretaria. Aprobado en lo general
y en lo particular, por 377 votos, el proyecto de decreto
que adiciona la fracción IX del artículo 5o. del Capítu-
lo II, denominado �De los Derechos�, a la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

CODIGO DE COMERCIO

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto que adiciona
el segundo párrafo a la fracción III del artículo 12 del Có-
digo de Comercio. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura al dictamen.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 



Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputada
Presidenta. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que adiciona el segundo párrafo de la fracción III
del artículo 12 del Código de Comercio

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legis-
latura, le fue turnada para su estudio y dictamen, INICIA-
TIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU-
LO 12 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, presentada por
el C. Diputado Jesús Nader Nasrallah del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LIX Legislatura, el
28 de abril de 2005. Lo anterior, en ejercicio de la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del honora-
ble Congreso de la Unión. 

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados, el día 28 de abril de 2005, los CC. Secretarios de la
misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presen-
tó el C. Diputado Jesús Nader Nasrallah del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: �Túrnese a la Comisión de Econo-
mía�. 

TERCERO. Mediante oficio CE/1485/05, de fecha 11 de
mayo de 2005, se dio cuenta a los integrantes de la Comi-
sión de Economía del contenido de esta Iniciativa. 

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:

Permitir a toda persona que haya sido considerada cul-
pable por las instancias judiciales competentes, se rein-
tegre a la sociedad como miembro productivo, en lugar
de restringirle su libertad de ejercer el comercio.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.

SEGUNDO. Que la Constitución de nuestro país, en el ar-
tículo 5º garantiza la libertad de trabajo, y no manifiesta
derecho al Estado para restringirla por alguna condición en
el pasado del ciudadano, esto se trata de una cuestión de
respeto a la dignidad humana, como lo salvaguardan los
derechos humanos, que son inherentes y propios de cada
individuo.

TERCERO. Que nuestro país cuenta con legislaciones del
orden penal, que son las encargadas de administrar las pe-
nas a los delitos, además, nuestro derecho cuenta con im-
portantes avances en esta materia, incluso posee un orde-
namiento especializado en las responsabilidades de los
servidores públicos, a diferencia de septiembre de 1889,
cuando fue promulgado el Código de Comercio.

CUARTO. Que resulta relevante considerar que la misma
Declaración Universal de los Derechos Humanos enuncia
en el artículo 23, numeral 1 que �toda persona tiene dere-
cho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condi-
ciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protec-
ción contra el desempleo�.

QUINTO. Que a las personas que fueron consideradas cul-
pables, a criterio de un juez, y después de concluir un pro-
ceso judicial, es imprescindible que no se les obstruya su
readaptación social, vedándoles el ejercicio de un derecho
universal, consistente en la libertad de trabajo, ya que esto
representaría una señal de desconfianza al sistema judicial
y penitenciario mexicano.

SEXTO. Que prohibir que se dediquen al ejercicio del co-
mercio, quienes fueron sentenciados por delitos contra la
propiedad, quedarían excluidos y discriminados de reinte-
grarse a la sociedad con un modo honesto de vivir, lo que
pudiera fomentar la corrupción, al dejar que los impedidos
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para ejercer el comercio, pudiesen buscar formas o méto-
dos para evadir tal requisito.

SÉPTIMO. Que se considera innecesaria la derogación de
la fracción III del artículo 12 del Código de Comercio, en
virtud de que la garantía individual consignada en el diver-
so artículo 5° Constitucional, puede ser salvaguardada me-
diante una simple acotación que establezca el periodo de
tiempo durante el cual, el condenado por sentencia ejecu-
toriada por delitos en contra de la propiedad, encontrará
suspendido su derecho para ejercer el comercio.

OCTAVO. Que los delitos contra la propiedad, la falsedad,
el peculado, el cohecho y la concusión, son conductas que
se realizan principalmente para obtener un beneficio eco-
nómico ilícito para si o para otro; por lo que se  considera
necesario que mientras los responsables de dichas conduc-
tas sean readaptados, se les prohíba ejercer el comercio. 

NOVENO. Que la derogación a la fracción III del artículo
12 del Código de Comercio, implicaría un estado de impu-
nidad a aquellos comerciantes que abusando de dicho ca-
rácter, han cometido conductas ilícitas, incluyendo dentro
de ellos, a aquellos servidores públicos que en el ejercicio
de sus funciones se han beneficiado ilícitamente.

DÉCIMO. Que los CC. Diputados que integran la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen y concluyen
que es fundamental que todas aquellas personas que se
quieran dedicar al comercio les sea permitido, por lo que la
adición del segundo párrafo de la fracción III del artículo
12 del Código de Comercio, es una medida importante para
el cumplimiento de los derechos humanos, universalmente
aceptados, despejando el camino de una disposición hostil
que violenta las intenciones ciudadanas de aspirar a un em-
pleo digno y decoroso, como lo sería en este caso, el ejer-
cicio del comercio.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía:

RESUELVE

PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa presentada por el
C. Diputado Jesús Nader Nasrallah, en los términos del
presente Dictamen.

SEGUNDO. La Comisión de Economía presenta al Pleno
de esta honorable Asamblea para su análisis, discusión y,
en su caso, aprobación, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA EL SEGUNDO PARRAFO DE LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO.

Artículo Único. Se adiciona el segundo párrafo de la frac-
ción III del artículo 12 del Código de Comercio, para que-
dar como sigue:

Artículo 12.- No pueden ejercer el comercio:

I.-�

II.-�

III.-Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido
condenados por delitos contra la propiedad, inclu-
yendo en éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y
la concusión.

La limitación a que se refiere la fracción anterior, co-
menzará a surtir sus efectos a partir de que cause eje-
cutoria la Sentencia respectiva y durará hasta que se
cumpla con la condena.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
septiembre de 2005.� Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica),
Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Her-
nández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Sa-
linas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios;
Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega Lárraga,
Jaime del Conde Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica),
Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica),
María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez
Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernando
Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar
Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel
Dávalos Padilla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno
Ramos (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isi-
doro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jaz-
mín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»

Es de segunda lectura.



La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: En consecuencia, tiene el uso de la voz el di-
putado Jorge Luis Hinojosa Moreno, por la Comisión, pa-
ra fundamentar el dictamen, de conformidad con el artícu-
lo 108 de nuestro Reglamento Interior.

El diputado Jorge Luis Hinojosa Moreno: Con su per-
miso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros legis-
ladores: tomo la palabra, en nombre de los diputados y de
las diputadas que integramos la Comisión de Economía de
la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, para pre-
sentar el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un párrafo a la fracción III del artí-
culo 12 del Código de Comercio. El Código de Comercio
vigente, en el artículo 12, fracción III, establece la prohibi-
ción para ejercer el comercio a los condenados por senten-
cia ejecutoriada por delitos contra la propiedad, incluyen-
do en éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y la
concusión. 

En este contexto, es de considerarse que el solo hecho de
haber sido condenado a purgar una pena por virtud de una
sentencia ejecutoriada no resulta un argumento contunden-
te para que, de forma permanente, le sea prohibido el ejer-
cicio del comercio, ya que con ello se obstruiría su readap-
tación a la sociedad, lo cual implicaría un lamentable
retroceso en nuestro sistema jurídico, además de una clara
señal de desconfianza hacia el Poder Judicial y el sistema
penitenciario. 

Por otra parte, el artículo 5o. constitucional garantiza a to-
do individuo la libertad de trabajo, cuyo derecho única-
mente puede prohibirse por determinación judicial y demás
casos contenidos en el propio precepto legal citado, de tal
modo que nuestra Constitución se encarga de regular un
derecho fundamental, consistente en la libertad de trabajo,
que es inherente y propia de cada individuo. Asimismo, re-
sulta relevante mencionar que la Declaración Universal de
los Derechos Humanos enuncia el derecho que tiene toda
persona al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a con-
diciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la pro-
tección contra el desempleo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Eco-
nomía concluyó que es indispensable que a los condena-
dos por delitos contra la propiedad y que decidan ejercer
el comercio como medio de subsistencia les sea permiti-
do, ya que es una medida importante para la protección y
salvaguarda de los derechos fundamentales de todo indi-

viduo, despejando el camino para aspirar a un modo ho-
nesto de vivir, que podría ser proporcionado mediante el
ejercicio del comercio y que contribuirá a la readaptación
social de las personas que por la comisión de un delito fue-
ran condenadas a purgar una pena. Es cuanto, señora Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Muchas gracias, diputado Hinojosa Moreno.
En virtud de que a esta Presidencia no ha llegado solicitud
alguna de diputado o de diputada para hablar sobre el tema
y se considera suficientemente discutido, se pide a la Se-
cretaría que se abra el sistema electrónico, hasta por cinco
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico, hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular del proyecto de decreto en un solo acto.

(Votación.)

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se da una cordial bienvenida a esta Cámara de
Diputados a las personas de la tercera edad que nos acom-
pañan, de la delegación Álvaro Obregón. Ellas han sido in-
vitadas por el diputado federal Víctor Suárez Carrera. Gra-
cias por su compañía. 

Asimismo, nuestra compañera secretaria, la diputada Sara
Rocha, ha invitado a líderes regionales y municipales de la
Confederación Nacional Campesina del estado de México.
Sean ustedes bienvenidos. Gracias.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
emitieron 367 en pro, 0 en contra y 1 abstención, diputada
Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Gracias, secretaria. Aprobado en lo general
y en lo particular, por 367 votos, el proyecto de decreto
que adiciona el segundo párrafo a la fracción III del ar-
tículo 12 del Código de Comercio. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto que adiciona
los artículos 77 Bis 4, con un último párrafo, y 77 Bis 21,
con un último párrafo, a la Ley General de Salud. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tada Presidenta. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, de la LIX Legislatura, fue turnado
para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de
Decreto para reformar los artículos 77 Bis 4, 77 Bis 21 y
octavo transitorio del 15 de mayo de 2003 de la Ley Gene-
ral de Salud, presentada por el diputado José Erandi Ber-
múdez Méndez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Los integrantes de la Comisión dictaminadora, con funda-
mento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89,
93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a
consideración de esta honorable Asamblea, el dictamen re-
lativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto antes men-
cionada, el cual se realiza bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo en
turno para la elaboración del dictamen respectivo, así como
de los trabajos previos de la Comisión dictaminadora.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se sinte-
tiza el alcance de la Iniciativa con Proyecto de Decreto en
estudio.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. ANTECEDENTES.

En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputa-
dos de la LIX Legislatura el 8 de Febrero del año 2005, el
Diputado José Erandi Bermúdez Méndez, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
la Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar los ar-
tículos 77 Bis 4, 77 Bis 21 y octavo transitorio del 15 de
mayo de 2003 de la Ley General de Salud.

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la Iniciativa con
Proyecto de Decreto a la Comisión de Salud de la H. Cáma-
ra de Diputados, correspondiente a la LIX Legislatura.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

En su iniciativa, el Diputado manifiesta que la superviven-
cia, protección y participación de la niñez son elementos
esenciales para el desarrollo y progreso nacional, por lo
que debe hacerse especial énfasis en procurar la garantía
del goce de los derechos de la niñez y la adolescencia, de
tal modo que debe ampliarse la cobertura y la calidad de
los servicios dirigidos a los mismos, particularmente los de
Protección Social, por su orientación a la justicia social.

Asegura que es decisivo articular políticas de protección
social para garantizar, la salud de los niños desprotegidos
que no cuenten con ningún sistema de seguridad social, a
fin de incorporarlos al Seguro Popular, que tiene origen en
la necesidad de ofrecer una opción de aseguramiento pú-
blico en materia de salud a familias y los ciudadanos, que
por su condición laboral y socioeconómica, no son dere-
chohabientes de las instituciones de seguridad social, como
es el caso de los niños huérfanos.
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III. CONSIDERACIONES.

A. El desarrollo y bienestar de las comunidades humanas
esta condicionado por un valor fundamental e indispensa-
ble en todo ser humano, la salud. El artículo 4, párrafo ter-
cero de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos señala que toda persona tiene derecho a la
protección de la salud y que para hacer efectiva esta pre-
rrogativa, el Estado tiene la obligación de establecer las ba-
ses y modalidades de acceso a los servicios de salud a tra-
vés de sus leyes.

B. Coincidimos en que la supervivencia, protección y par-
ticipación de la niñez son elementos esenciales para el des-
arrollo y progreso nacional y que se debe procurar la ga-
rantía del goce de los derechos de la niñez y la
adolescencia.

También reconocemos que es menester mejorar la cobertu-
ra y la calidad de los servicios, entre ellos, la Protección
Social, la cual es parte de una visión de Política y Estrate-
gia Integral que compromete la cultura de la solidaridad, la
puesta en marcha de una economía productiva con capaci-
dad de crecimiento sostenido y el sentido preciso de la jus-
ticia social.

Así mismo, concordamos en el sentido de que debemos in-
corporar al Seguro Popular a los niños que se encuentran
desprotegidos y que no cuenten con ningún sistema de se-
guridad social, ya que constituyen un sector sumamente
vulnerable.

C. Según datos de la UNICEF, México es el más poblado
de los países donde se habla español; cuenta con casi 102
millones de habitantes, de los cuales 24 millones viven en
pobreza extrema. Alrededor de un 43.5% de la población
son niños y niñas menores de 18 años y de esos, 11 millo-
nes, aproximadamente, son menores de 5 años.

Como resultado de la falta de acceso a los servicios socia-
les básicos y las condiciones de pobreza que persisten en el
país, cada año mueren en el mundo más de 10 millones de
niños menores de 5 años, casi el 50% de ellos en el perío-
do neonatal, a causa de enfermedades prevenibles y mal-
nutrición.

D. Es importante señalar que si bien los niños constituyen
un grupo de riesgo por las características propias de la
edad, aún entre ellos hay grupos más vulnerables, como es
el caso de los menores expósitos y abandonados, los pri-

meros, de conformidad con lo establecido en el artículo
492 del Código Civil Federal, son aquellos que son colo-
cados en una situación de desamparo por quienes conforme
a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuida-
do y no pueda determinarse su origen; los segundos son
aquellos cuyo origen se conoce.

De acuerdo al artículo 24 de la Convención sobre los De-
rechos del Niño, firmada por nuestro país el 26 de enero de
1990, posteriormente ratificada el 21 de septiembre de
1990 y vigente desde esa misma fecha, México reconoce el
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades
y la rehabilitación de la salud. Así mismo, se compromete
a asegurarse de la plena aplicación de este derecho, adop-
tando medidas dirigidas a reducir la mortalidad infantil;
asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención
sanitaria a todos los niños; combatir las enfermedades y la
malnutrición; desarrollar la atención sanitaria preventiva,
entre otras.

E. Por otro lado, nuestra legislación federal cuenta con una
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en cuyo artículo 28, dentro del apartado co-
rrespondiente al derecho a la salud, contempla que las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud y que
las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias,
se mantendrán coordinados a fin de reducir la mortalidad
infantil, asegurarles asistencia médica y sanitaria para la
prevención, tratamiento y la rehabilitación de su salud,
combatir la desnutrición, entre otros.

Un avance importante en la atención a grupos vulnerables
de nuestro país fue la entrada en vigor del Seguro Popular,
programa de carácter público cuyo objetivo principal es
brindar protección financiera a la población sin seguridad
social a través de un esquema de aseguramiento para fo-
mentar la atención oportuna de la salud y la reducción del
pago de bolsillo.

F. Pese a lo anterior, y a que otras leyes otorgan ciertas pro-
tecciones a los menores que están colocados en una situa-
ción de desamparo, es preciso manifestar que en la Ley Ge-
neral de Salud vigente no se expresa textualmente el
beneficio dirigido a este sector vulnerable en lo referente a
la Seguridad Social, o dicho con mayor precisión, respecto
al Seguro Popular de Salud, de modo tal que los menores
pertenecientes a este grupo vulnerable, que no tienen los
recursos para pagar las cuotas de recuperación, quedan
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excluidos del acceso a los servicios de salud, aumentando
con ello su situación de riesgo.

G. Por lo tanto, consideramos necesaria las reformas a la
Ley General de Salud que permitan que cualquier institu-
ción de asistencia social pueda afiliar los expósitos y aban-
donados a su cargo, a fin de que éstos puedan ejercer ple-
namente su derecho a la protección de la salud por parte del
Estado a través del Sistema de Seguridad Social, sin la car-
ga que representa para ellos y para las propias instituciones
las cuotas de recuperación.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, con las atribuciones que le otorga el artícu-
lo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral
6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el si-
guiente:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE
SALUD.

Artículo Primero.- Se adicionan los artículos 77 bis 4, con
un último párrafo y 77 bis 21, con un último párrafo a la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 77 bis 4. �

I. a IV.

...

...

...

Las instituciones públicas y privadas de asistencia so-
cial podrán afiliar los expósitos y abandonados a su car-
go en los términos dispuestos por el reglamento.

Artículo 77 bis 21. �

...

Se exime de las cuotas familiares a las instituciones pú-
blicas y privadas de asistencia social que incorporen co-

mo beneficiarios del Sistema de Protección Social en
Salud a expósitos y abandonados a su cargo.

Artículo Segundo.- Se reforma el último párrafo del artí-
culo octavo transitorio, del Decreto que reforma la Ley Ge-
neral de Salud, publicado el 15 de mayo de 2003, para que-
dar como sigue:

Artículo Octavo. �
...

La cobertura de los servicios de protección social en salud
iniciará dando preferencia a la población de los dos prime-
ros deciles de ingreso en las áreas de mayor marginación,
zonas rurales e indígenas, de conformidad con los padrones
que para el efecto maneje el Gobierno Federal. Asimismo,
se dará prioridad a la incorporación de expósitos y
abandonados a cargo de las instituciones públicas y pri-
vadas de asistencia social.

TRANSITORIO.

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Dí-
az Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez, Raúl Rogelio Cha-
varría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva, Gisela Juliana Lara
Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther
Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé
Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García
Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez
Díaz, José García Ortiz, Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela
Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, José Luis Naranjo y Quin-
tana (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Orte-
ga Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Ma-
ría Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Javier
Manzano Salazar, Irma Sinforina Figueroa Romero, Martha Lucía Mí-
cher Camarena, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angéli-
ca Ramírez Luna.»

Es de segunda lectura.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: En consecuencia, tiene la palabra el diputado
José Erandi Bermúdez Méndez para fundamentar el dicta-
men, de conformidad con el artículo 108 de nuestro Regla-
mento. Él hablará por la Comisión.
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El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Gracias.
Con el permiso de la Presidencia; honorable Asamblea: De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito exponer la fun-
damentación del dictamen respecto a la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo octavo transitorio
del decreto que reforma la Ley General de Salud, del 15 de
mayo de 2003, y adiciona un último párrafo a los artículos
77 Bis 4 y 77 Bis 21 de la Ley General de Salud.

Hoy día, la supervivencia, protección y participación de la
niñez son elementos esenciales para el desarrollo y progre-
so nacionales, por lo que se debe procurar el pleno goce de
los derechos de la niñez y la adolescencia, particularmente
respecto del acceso a la salud. En ese tenor, el sistema de
salud mexicano tiene identificados tres grandes retos: la
equidad, la calidad y la protección financiera. La equidad
implica que los grupos vulnerables y la población margi-
nada cuenten con los mismos servicios que tienen los sec-
tores integrados al sistema; la calidad pretende mejorar la
atención y otorgar un trato digno a los usuarios; y la pro-
tección financiera tiene como objetivo evitar el empobreci-
miento de la gente al pagar los servicios de salud. 

Para fomentar la equidad de los servicios, es necesario que
se efectúen reformas tendentes a procurar igualdad de cir-
cunstancias, pues hoy todavía, en pleno siglo XXI, hay
mexicanas y mexicanos que empiezan la carrera de la vida
en desventaja respecto a los demás; y entre ellos encontra-
mos especialmente a los niños. Los niños constituyen un
grupo de riesgo por las características propias de la edad y
por la situación social por la que atraviesa nuestro país, por
lo que deben ser atendidos con especial énfasis por parte
del Estado. 

Asimismo, debemos recordar que, dentro de este grupo
desprotegido, existen elementos más vulnerables, como es
el caso de los menores expósitos y abandonados, quienes
se encuentran en una situación de evidente desamparo y,
por tanto, no cuentan con las mismas oportunidades que
otros niños para salir adelante y, en particular, para cuidar
su salud. Al respecto, es preciso señalar que, según datos
del UNICEF, México es el más poblado de los países don-
de se habla español: cuenta con casi 102 millones de habi-
tantes, de los que 24 millones viven en pobreza extrema.
Alrededor de 43.5 por ciento de la población son niños y
niñas menores de 18 años; y de ésos, 11 millones aproxi-
madamente son menores de 5 años.

Como resultado de la falta de acceso a los servicios socia-
les básicos y de las condiciones de pobreza que persisten
en el país, cada año mueren en el mundo más de 10 millo-
nes de niños menores de cinco años, casi 50 por ciento de
ellos en el periodo neonatal, a causa de enfermedades pre-
venibles y la malnutrición. Ante esa situación, el Estado ha
puesto en marcha diversas medidas y programas de acción.
Un avance importante en la atención de grupos vulnerables
de nuestro país fue la entrada en vigor del Seguro Popular.
Como todos sabemos, es un programa de carácter público
cuyo objetivo principal es brindar protección financiera a
la población sin seguridad social, a través de un esquema
de aseguramiento para fomentar la atención oportuna de la
salud. Sin embargo, pese a que la Ley General de Salud y
otros ordenamientos otorgan ciertas protecciones a los me-
nores que están colocados en situación de desamparo, es
preciso manifestar que la legislación vigente no otorga los
mismos a este grupo tan vulnerable en particular, los niños
huérfanos y abandonados. 

Debido a lo anterior, los menores que no cuenten con ese
beneficio de la exención de cuotas respecto del Seguro Po-
pular de Salud, de modo tal que este grupo que no tiene re-
cursos para pagar las cuotas de recuperación queden ex-
cluidos del acceso a los servicios de salud, aumentando con
ello su situación de riesgo y desamparo. Por lo anterior, los
exhorto a que apoyemos este dictamen con proyecto de re-
forma, ya que sólo impera con el propósito de tutelar jurí-
dicamente el derecho de los niños que se encuentran des-
protegidos y no cuentan con ningún sistema de seguridad
social de acceso a la protección de salud. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Muchas gracias a usted, diputado Bermúdez.
En consecuencia, que no hay registrados oradores para su
discusión en lo general, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general. 

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento Interior
para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregun-
ta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo para dis-
cutirlo en lo particular. En virtud de que no se ha reserva-
do artículo alguno para discutirlo en lo particular, se
solicita a la Secretaría que se abra el sistema electrónico,
hasta por cinco minutos, para proceder a recoger la vota-
ción en lo general y en lo particular, en un solo acto.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento
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Interior. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto. 

(Votación.) 

Diputada Presidenta: se emitieron en pro 364 votos, 0 en
contra y 4 abstenciones.

La Presidenta diputada María Marcela González Sa-
las y Petricioli: Aprobado en lo general y en lo parti-
cular, el proyecto de decreto, por 364 votos. Aprobado
en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto
que adiciona los artículos 77 Bis 4, con un último pá-
rrafo, y 77 Bis 21, con un último párrafo, a la Ley Ge-
neral de Salud. Pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales. 

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma
los artículos 234, 245 y 254 Bis, y deroga el artículo 252
de la Ley General de Salud. En virtud de que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si es de dispensarse la lectura al dic-
tamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tada Presidenta. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 234, 245 y 254 Bis, y deroga
el 252 de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada el 28 de Septiembre de 2004, le fue
turnada a la Comisión de Salud, para su estudio y dicta-
men, la iniciativa para reformar los artículos 234 y 245 ma-
teria de sustancias de estupefacientes y psicotrópicos.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con funda-
mento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de los miembros de esta honorable Asamblea,
el presente Dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los tra-
bajos previos de la Comisión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE LA
INICIATIVA�, se exponen los motivos y alcance de la pro-
puesta de reformas y adiciones en estudio, asimismo, se ha-
ce una breve referencia de los temas que la componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del dic-
tamen a la iniciativa en análisis.

I. ANTECEDENTES.

El 28 de Septiembre de 2004 el Diputado Federal José Án-
gel Córdova Villalobos, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Ini-
ciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos
234 y 245 de la Ley General de Salud.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

La iniciativa objeto del presente dictamen pretende llevar
acabo reformas que permitan que la misma Ley General de
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Salud se adecue a las tendencias internacionales y a los tra-
tados que México tiene celebrados en materia de fiscaliza-
ción de estupefacientes y psicotrópicos, dado que algunas
de las sustancias que se encuentran clasificadas internacio-
nalmente no lo están en dicha Ley.

Asimismo el diputado proponente establece que la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes mantiene
un dialogo permanente con los gobiernos, por ende la ini-
ciativa marca en su exposición de motivos que es necesa-
rio cumplir con los compromisos internacionales e incluir
los productos considerados en las listas como estupefa-
cientes y psicotrópicos a nuestro ordenamiento jurídico.

III. CONSIDERACIONES.

A. Durante décadas pasadas se ha venido instaurando un sis-
tema mundial de fiscalización de las drogas objeto de uso in-
debido, este resultado son diversos Tratados Internacionales. 

Cada uno de los sucesivos Tratados han traído consigo una
legislación complementaria y han hecho progresar el Dere-
cho Internacional. Desde un principio, la finalidad básica
de los Tratados Internacionales sobre fiscalización de estu-
pefacientes ha sido limitar el uso de las drogas al ámbito de
los fines médico y científico exclusivamente. 

B. Todos los estupefacientes y psicotrópicos son sustancias
que producen efectos en el sistema nervioso central y po-
seen un poder terapéutico indudable en el tratamiento de
padecimientos que en los últimos tiempos han cobrado
mayor incidencia, tales como carcinomas, crisis de angus-
tia, ansiedad generalizada y depresión; sin embargo tam-
bién presentan un potencial de adicción que puede tradu-
cirse en su abuso o desvió para fines ilícitos, lo cual
representa un grave riesgo para la salud.

Por ende se requiere de acciones y un mayor control sani-
tario, que asegure la prescripción y dispensación de estos
medicamentos. Para lograr esto es necesaria una constante
actualización de los listados que identifican las sustancias
psicotrópicas y estupefacientes a fin de facilitar la correcta
clasificación de medicamentos innovadores.

Asimismo con un eficaz control se permitirá sujetar a una
mayor regulación aquellos medicamentos que presenten un
potencial de adicción, abuso o desvío y coadyuvará a que
México pueda adoptar con rapidez los criterios dictados
por la Junta Internacional para la Fiscalización de Estupe-
facientes (JIFE).

C. Cabe señalar que la Junta Internacional de Fiscalización
de Estupefacientes (JIFE), es un órgano muy importante ya
que es fiscalizador independiente encargado de aplicar las
Convenciones y el Convenio de las Naciones Unidas rela-
tivos a las drogas. Por ello es menester decir que el alcan-
ce de la fiscalización internacional de drogas se refleja en
los Tratados Internacionales de fiscalización de drogas que
controlan dos categorías de las mismas, estupefacientes y
sustancias psicotrópicas.

Dicho órgano internacional colabora de una manera muy
eficaz y controlada ya que al examinar y analizar la in-
formación que recibe de unos 190 países y territorios, la
JIFE comprueba si se están aplicando los Tratados en to-
do el mundo de la forma más eficaz posible. Mediante la
evaluación permanente de los esfuerzos nacionales, la
Junta puede recomendar medidas y sugerir ajustes de los
regímenes de fiscalización internacional y nacional. En
caso necesario, puede recomendar a los órganos compe-
tentes de las Naciones Unidas, a los organismos especia-
lizados y a los gobiernos que presten asistencia técnica o
financiera a fin de apoyar los esfuerzos que hacen los go-
biernos para cumplir las obligaciones derivadas de los
Tratados. 

Como vemos el sistema internacional de fiscalización fun-
ciona en general de forma satisfactoria, y las drogas pro-
ducidas o fabricadas lícitamente no suelen constituir una
fuente de tráfico ilícito. Los países tienen obligación de no
rebasar las cantidades fijadas en las previsiones confirma-
das o establecidas por la Junta. Es por ello que hablamos de
un control entre Naciones acatándonos a los Tratados he-
chos en la materia, y es muy importante que México se su-
me y acate los mismos.

D. Es menester decir la importancia que tiene la actualiza-
ción de los dos artículos 234 y 245 de la Ley General de Sa-
lud materia de este dictamen, ya que actualmente en México
los agentes del Ministerio Público de la Federación como los
Jueces se basan en los listados de dichos artículos, para la
acreditación y comprobación de un ilícito relacionado con el
narcotráfico, por lo que están en posibilidad de determinar la
situación jurídica de las personas relacionadas con Delitos
contra la Salud de manera pronta y expedita. Es por ello que
se considera viable dicha iniciativa.

E. En la Exposición de motivos de la Iniciativa de Ley se
quitan las sustancias introduciendo conceptos, sin embargo
consideramos que no es viable esta parte ya que podría
ocasionar que quedaran lagunas legales.
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Por otra parte con motivo de la reforma a estos 2 artículos
cabe mencionar que toda vez que las sustancias pertene-
cientes a los grupos IV y V del mencionado artículo no
constituyen un riesgo importante para la salud, y tomando
en cuenta sus posibilidades terapéuticas así como la ausen-
cia de efectos de dependencia y en virtud de que las mis-
mas no son objeto de vigilancia penal, fueron retiradas de
la Ley dejando como propuesta por parte de la Comisión
únicamente la relación de los tres primeros grupos.

No obstante lo anterior, la propuesta establece que las sus-
tancias de los grupos IV y V pudieran ser determinadas por
la Secretaría de Salud mediante disposiciones generales
publicadas en el Diario Oficial, agregando un párrafo al ar-
tículo 245.

Al existir referencia a la fracción IV del artículo 245 en la
Ley General de Salud en el articulo 252 de la propia Ley,
es propicio señalar, que con el fin de dar congruencia y en
virtud de que el artículo resultaría inaplicable al desapare-
cer dicha fracción cuarta del artículo 245 toda vez que no
habría posibilidad de hacer la relación obligada por la re-
dacción del artículo en comento, asimismo existe una refe-
rencia hecha por el artículo 252 que a la letra dice: �� así
como las que se prevean en las disposiciones aplicables o
en las listas a que se refiere el artículo 246, cuando se tra-
te del grupo a que se refiere la misma fracción��, tras la
desaparición del grupo IV esta referencia se torna, igual-
mente inaplicable, por lo que resulta inoperante la razón de
ser del artículo en general toda vez que tomando en cuenta
el bajo riesgo de las sustancias del mencionado grupo y sus
amplios usos terapéuticos, así como la ausencia de efectos
de dependencia, sería incongruente aplicar una regulación
restrictiva que no encuentre un sustento claro de riesgo sa-
nitario.

Por otro lado se reforma el artículo 254 Bis, ya que esta-
blece lo siguiente:

�Artículo 254 Bis. Cuando las autoridades competentes
decomisan substancias psicotrópicas o productos que las
contengan, mismas que se enlistan a continuación, deberán
dar aviso a la Secretaría de Salud para que expresen su in-
terés en alguna o algunas de estas substancias:

NALBUFINA
PENTOBARBITAL
SECOBARBITAL y todas las substancias de los grupos III
y IV del artículo 245 de esta Ley.

En caso de considerar que alguna o algunas de las substan-
cias citadas no reúnen los requisitos sanitarios para ser uti-
lizadas la Secretaría de Salud solicitará a las autoridades
procedan a su incineración.

La Secretaría de Salud tendrá la facultad de agregar a esta
lista otras substancias, lo que se deberá publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación.�

Respecto a este artículo, cabe mencionar que en la actuali-
dad es inoperante, toda vez que las substancias a las que se
refiere no pueden ser utilizadas por la Secretaría de Salud
para la realización de ninguna de sus funciones, por lo que
dichas substancias deben ser destruidas en virtud de que no
es posible encontrarles un uso o aprovechamiento seguro.
Derivado de lo anterior es que se propone la reforma al ar-
tículo 254 Bis. 

F. Debido a que a nuestros días persiste la aparición de
nuevos psicotrópicos y estupefacientes que resultan noci-
vos para la salud, las listas de la Junta Internacional de Fis-
calización de Estupefacientes (JIFE) se encuentran en
constante actualización, del mismo modo, la Ley General
de Salud en esta materia tiene que estar acorde a la realidad
y a la normatividad internacional que obliga a nuestro pa-
ís, a fin de regular y controlar el uso ilícito de las mismas,
por ello a continuación se justifica la adición de nuevas
sustancias a los artículos 234 y 245 de la Ley General de
Salud. 
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G. Es de prioridad esta regulación, y debemos tener en
cuenta que nuestro país debe ir a la vanguardia en el as-
pecto médico, por ende tenemos que apegarnos a los con-
venios internacionales en la materia. Y a fin de tener un
mayor control sanitario sobre las sustancias psicotrópicas y
estupefacientes se realiza el siguiente proyecto de Decreto. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Co-
misión de Salud con las atribuciones que le otorga el artí-
culo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral
6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el si-
guiente:

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SA-
LUD.

Artículo Único. Se reforman los artículos 234, 245, y 254
Bis. y se deroga el artículo 252 de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 234. Para los efectos de esta Ley se consideran
estupefacientes:

ACETILDIHIDROCODEINA.

ACETIL-ALFA-METILFENTANIL N-[1-(a-metilfene-
til)-4-piperidil] acetanilida.

ACETILMETADOL (3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-dife-
nilheptano).

ACETORFINA 3-0-acetiltetrahidro-7-a-(1-hidroxi-1-me-
tilbutil)-6,14-endo-etenooripavina denominada también 3-
O-acetil-7-a?[1(R)- hidroxi-1-metilbutil] -6,14-endo-ete-
notetrahidrooripavina ó 5-acetoxi-1,2,3,3a 8,9-
hexahidro-2a[1(R hidroxi-1-metilbutil]3-metoxi-12-metil-
3,9a-eteno 9,9b  iminoetanofenantreno [4,5 bcd] furano).

ALFACETILMETADOL (a-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,
4-difenilheptano).

ALFAMEPRODINA (a-3-etil-1-metil-4-fenil-4- propiono-
xipiperidina).

ALFAMETADOL (a-6-dimetilamino-4,4 difenil-3-hepta-
nol).

ALFA-METILFENTANIL N-[1-(a-metilfenetil)-4-pipe-
ridil]propionanilida.
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ALFA-METILTIOFENTANIL N-[1-[1-metil-2-(2-tie-
nil)etil]-4-piperidil] propionanilida.

ALFAPRODINA (a-1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipipe-
ridina).

ALFENTANIL (N-[1-[2-(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-1H-te-
trazol-1-il)etil]-4-(metoximetil)-4-piperidinil]-N fenilpro-
panamida).

ALILPRODINA (3-alil-1-metil-4-fenil-4- propionoxipipe-
ridina).

ANILERIDINA (éster etílico del ácido 1-p-aminofenetil-4-
fenilpiperidin-4-carboxílico).

BECITRAMIDA (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- (2-oxo-
3- propionil-1-bencimidazolinil)-piperidina).

BENCETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-benciloxietil)-
4- fenilpiperidin-4-carboxílico).

BENCILMORFINA (3-bencilmorfina).

BETACETILMETADOL (â-3-acetoxi-6-dimetilamino-
4,4- difenilheptano).

BETA-HIDROXIFENTANIL N-[1-( â -hidroxifenetil)-4
piperidil]propionanilida.

BETA-HIDROXI-3-METILFENTANIL N-[1-( â -hi-
droxifenetil)-3-metil-4-piperidil] propionanilida.

BETAMEPRODINA (â -3-etil-1-metil-4-fenil-4- propio-
noxipiperidina).

BETAMETADOL (â -6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hepta-
nol).

BETAPRODINA (â -1,3,dimetil-4-fenil-4-propionoxipipe-
ridina).

BUPRENORFINA (21 � ciclopropil � 7 - a - [ ( S ) � 1 -
hidroxi- 1, 2 , 2 �trimetilpropil ] - 6, 14 - endo-etano-
6,7,8,14- tetrahidrooripavina).

BUTIRATO DE DIOXAFETILO (etil 4-morfolín-2,2-dife-
nilbutirato).

CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, cáña-
mo índico, su resina, preparados y semillas.

CETOBEMIDONA ketobemidona, (4-m-hidroxifenil-1-
metil-4- propionilpiperidina) ó 1-metil-4-metahidroxifenil-
4- propionilpiperidina).

CLONITACENO (2-p-clorobencil-1-dietilaminoetil-5- ni-
trobencimidazol).

COCA (hojas de). (erythroxilon novogratense).

COCAINA (éster metílico de benzoilecgonina).

CODEINA (3-metilmorfina) y sus sales.

CODOXIMA (dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima).

CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el ma-
terial que se obtiene cuando la paja de adormidera ha en-
trado en un proceso para concentración de sus alcaloides,
en el momento en que pasa al comercio).

DESOMORFINA (dihidrodeoximorfina).

DEXTROMORAMIDA (+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-
4-(1-pirrolidinil)butil] morfolina denominada también d-
2,2-difenil-3-metil-4-morfolinbutirilpirrolidina.

DEXTROPROPOXIFENO propionato de á-(+)-4-dimeti-
lamino-1,2-difenil-3-metil-2-butanol y sus sales.

DIAMPROMIDA (N-[2-(metilfenetilamino)-propil]-pro-
pionanilida).

DIETILTIAMBUTENO (3-dietilamino-1,1-di-(2�-tienil)-
1-buteno).

DIFENOXILATO éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-di-
fenilpropil)-4- fenilpiperidín-4-carboxílico ó 2,2 difenil-4-
(4-carbetoxi-4-fenilpiperidin) butironitril.

DIFENOXINA (ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- fe-
nilisonipecótico).

DIHIDROCODEINA.

DIHIDROETORFINA 7,8-dihidro-7-á-[1-( R )-hidroxi-
1-metilbutil]-6,14-endo-etanotetrahidrooripavina.
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DIHIDROMORFINA.

DIMEFEPTANOL (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hepta-
nol).

DIMENOXADOL 2-dimetilaminoetil-1-etoxi-1,1-difeni-
lacetato ó a-Etoxi-a-ácido fenilbenzenacético 2-(dimetila-
mino)etil éster ó 2-dimetilaminoetil etoxidifenilacetato.

DIMETILTIAMBUTENO (3-dimetilamino-1,1-di-(2�-tie-
nil)-1-buteno).

DIOXAFETILO (BUTIRATO DE) etil-4-morfolino-
2,2-difenilbutirato.

DIPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3-heptanona).

DRONABINOL (6aR,10aR)-6a,7,8,10a-tetrahidro-
6,6,9-trimetil-3-pentil-6H-dibenzo[b,d]-pirano-1-ol.

DROTEBANOL (3,4-dimetoxi-17-metilmorfinán-6 b,14-
diol).

ECGONINA sus ésteres y derivados que sean convertibles
en ecgonina y cocaína.

ETILMETILTIAMBUTENO (3-etilmetilamino -1,1-di(2�-
tienil)-1- buteno).

ETILMORFINA (3-etilmorfina).

ETONITACENO (1-dietilaminoetil-2-p-etoxibencil-5- ni-
trobencimidazol).

ETORFINA (7,8-dihidro-7á?[1(R)-hidroxi-1-
metilbutil]O6- metil-6-14- endoetenomorfina denominada
también tetrahidro-7-á-(1-hidroxi-1-metilbutil)-6,14-endo-
etenooripavina).

ETOXERIDINA (éster etílico del ácido 1-[2-(2-hidroxieto-
xi) etil]-4-fenilpiperidín-4-carboxílico.

FENADOXONA (6-morfolín-4,4-difenil-3-heptanona).

FENAMPROMIDA (N-(1-metil-2-piperidinoetil)-propio-
nanilida) ó N- [1-Metil-2- (1-piperidinil)-etil] -N-fenilpro-
panamida.

FENAZOCINA (2�-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-6,7-ben-
zomorfán).

FENMETRACINA (3-metil-2-fenilmorfolina) ó 2-fenil-3-
metiltetrahidro-1,4-oxazina.

FENOMORFAN (3-hidroxi-N-fenetilmorfinán).

FENOPERIDINA (éster etílico del ácido 1-(3-hidroxi-3-
fenilpropil)-4-fenilpiperidín-4-carboxílico ó 1- fenil-3-
[(4�- fenil-4�- carbetoxi) piperidín]-1- propanol).

FENTANIL (1-fenetil-4-N-propionilanilinopiperidina).

FOLCODINA (morfoliniletilmorfina ó â-morfoliniletil-
morfina).

FURETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-tetrahidrofurfu-
riloxietil)- 4-fenilpiperidín-4-carboxílico).

HEROINA (diacetilmorfina).

HIDROCODONA (dihidrocodeinona).

HIDROMORFINOL (14-hidroxidihidromorfina).

HIDROMORFONA (dihidromorfinona).

HIDROXIPETIDINA (éster etílico del ácido 4-m-hidroxi-
fenil-1-metilpiperidín-4-carboxílico) ó éster etílico del áci-
do 1-metil-4-(3- hidroxifenil)-piperidín-4-carboxílico.

ISOMETADONA (6-dimetilamino-5-metil-4,4-difenil-3-
hexanona).

LEVOFENACILMORFAN (-)-3-hidroxi-N-fenacilmorfi-
nán)

LEVOMETORFAN (-)-3-metoxi-N-metilmorfinán)

LEVOMORAMIDA (-)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-
pirrolidinil)-butil]-morfolina), ó (-)-3-metil-2,2 difenil-4-
morfolinobutirilpirrolidina).

LEVORFANOL (-)-3-hidroxi-N-metilmorfinán).

METADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona).

METADONA, intermediario de la (4-ciano-2-dimetilami-
no-4, 4- difenilbutano) ó 2-dimetilamino-4,4-difenil-4-cia-
nobutano).
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METAZOCINA 2´-hidroxi-2,5,9-trimetil-6,7-benzomor-
fán ó 1,2,3,4,5,6, Hexahidro-3, 6, 11, trimetil-2, 6-metano-
3-benzazocina-8-ol.

METILDESORFINA (6-metil-?6  -deoximorfina).

METILDIHIDROMORFINA (6-metildihidromorfina).

METILFENIDATO metil-a-fenil-2-acetato de piperidina ó
éster metílico del ácido a-fenil-2-piperidínacético.

3-METILFENTANIL N-(-3-metil-1-(fenetil-4-piperidi-
ril)propionanilida.

3-METILTIOFENTANIL N-[3-metil-1-[2-(2-
tienil)etil]-4-piperidil]propionanilida.

METOPON (5-metildihidromorfinona).

MIROFINA (miristilbencilmorfina).

MORAMIDA, intermediario del (ácido 2-metil-3-morfo-
lín-1,1-difenilpropano carboxílico ó ácido 1-1-difenil-2-
metil-3-morfolín propano carboxílico).

MORFERIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoe-
til)-4- fenilpiperidín-4-carboxílico).

MORFINA.

MORFINA BROMOMETILATO DE, y otros derivados de
la morfina con nitrógeno pentavalente, incluyendo en par-
ticular los derivados de N-oximorfina, uno de los cuales es
la N-oxicodeína.

MPPP propionato de 1- metil-4-fenil-4- piperidinol, (és-
ter).

NICOCODINA (6-nicotinilcodeína o éster codeínico del
ácido-piridín-3-carboxílico).

NICODICODINA (6-nicotinildihidrocodeína o éster nico-
tínico de dihidrocodeína).

NICOMORFINA (3,6-dinicotinilmorfina) ó di-éster-nico-
tínico de morfina).

NORACIMETADOL ((±)-á-3-acetoxi-6-metilamino-4,4-
difenilheptano).

NORCODEINA (N-demetilcodeína).

NORLEVORFANOL ( (-)-3-hidroximorfinan).

NORMETADONA 6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexano-
na ó 1,1-difenil-1-(2-dimetilaminoetil)-2-butanona ó 1-di-
metilamino- 3,3-difenil-4-hexanona.

NORMORFINA (demetilmorfina ó morfina-N-demetila-
da).

NORPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3 hexanona).

N-OXIMORFINA.

OPIO.

OXICODONA (14-hidroxidihidrocodeinona ó dihidrohi-
droxicodeinona).

OXIMORFONA (14-hidroxidihidromorfinona) ó dihidro-
hidroximorfinona).

PAJA DE ADORMIDERA, (Papaver Somniferum, Papa-
ver Bracteatum, sus pajas y sus semillas).

PARA-FLUOROFENTANIL 4´-fluoro-N-(1-fenetil-4-
piperidil) propionanilida.

PENTAZOCINA y sus sales.

PEPAP acetato de 1-fenetil-4-fenil-4- piperidinol (és-
ter).

PETIDINA (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenilpiperi-
din-4- carboxílico), o meperidina.

PETIDINA intermediario A de la (4-ciano-1 metil-4- fenil-
piperidina ó 1-metil-4-fenil-4-cianopiperidina).

PETIDINA intermediario B de la (éster etílico del ácido-4-
fenilpiperidín-4-carboxílico o etil 4-fenil-4-piperidín-car-
boxílico).

PETIDINA intermediario C de la (ácido 1-metil-4-fenilpi-
peridín- 4-carboxílico).

PIMINODINA (éster etílico del ácido 4-fenil-1-(3- fenila-
minopropil)-piperidín-4-carboxílico).
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PIRITRAMIDA (amida del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenil-
propil)-4-(1- piperidín) -piperidín-4-carboxílico) ó 2,2-di-
fenil-4-(4- piperidín-4- carbamoilpiperidín) butironitrilo.

PROHEPTACINA (1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxiazaci-
cloheptano) ó 1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxihexametile-
nimina).

PROPERIDINA (éster isopropílico del ácido 1-metil-4- fe-
nilpiperidín-4-carboxílico).

PROPIRAMO N-(1-metil-2-piperidin-etil-N-2-piridilpro-
pionamida).

RACEMETORFAN (±)-3-metoxi-N-metilmorfinán).

RACEMORAMIDA (±)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-
(1- pirrolidinil)-butil] morfolina) ó (+)-3-metil-2,2-difenil-
4- morfolinobutirilpirrolidina).

RACEMORFAN (±)-3-hidroxi-N-metilmorfinán).

REMIFENTANILO éster metílico del ácido 1-(2-meto-
xicarboniletil)-4-(fenilpropionilamino)-piperidín-4-car-
boxílico.

SUFENTANIL (N-[4-(metoximetil)-1-[2-(2-tienil)etil]-4-
piperidil] propionanilida).

TEBACON (acetildihidrocodeinona ó acetildemetildihi-
drotebaína).

TEBAINA.

THC (Tetrahidrocannabinol, 7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-
trimetil-3-pentil-6H-dibenzo[b,d]pirano-1-ol los si-
guientes isómeros: 6a (10a), 6a (7), 7, 8, 9, 10,
9 (11) y sus variantes estereoquímicas).

TILIDINA (+)-etil-trans-2-(dimetilamino)-1-fenil-3- ciclo-
hexeno-1-carboxilato.

TIOFENTANIL N[1-[2-(2-tienil)etil]-4-piperidil]pro-
pionanilida.

TRIMEPERIDINA (1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipi-
peridina); y

Los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a
menos que estén expresamente exceptuados.

Adicionalmente al listado anterior, serán consideradas
como estupefacientes cualquier otro producto derivado
o preparado que contenga alguna de las substancias se-
ñaladas en la lista anterior, como sus precursores quí-
micos y, en general los de naturaleza análoga y cual-
quier otra substancia prevista por los Tratados
Internacionales ratificados por los Estados Unidos Me-
xicanos, incluyendo las contenidas en los anexos, listas,
documentos y sus actualizaciones complementarias,
que se publiquen por la Secretaría de Salud en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Exclusivamente para efectos de control sanitario, se
considerará estupefaciente cualquier otro producto dis-
tinto a los señalados en el párrafo anterior, que deter-
mine la Secretaría de Salud mediante listados que pu-
blique en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 245. En relación con las medidas de control y vi-
gilancia que deberán de adoptar las autoridades sanitarias,
las substancias psicotrópicas se clasifican en los siguientes
grupos: 

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por
ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un
problema especialmente grave para la salud pública, y son:
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Y cualquier otro producto, derivado o preparado que
contenga las sustancias señaladas en la relación ante-
rior y en general los de naturaleza análoga cuando ex-
presamente lo determinen los Tratados Internacionales
ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, inclu-
yendo las contenidas en los anexos, listas, documentos y

sus actualizaciones complementarias, y se publiquen
por la Secretaría de Salud en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

II. Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen
un problema grave para la salud pública, y que son:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de septiembre de 200581



AMOBARBITAL
ANFETAMINA
BENZFETAMINA
BUTORFANOL
CICLOBARBITAL
DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA)
ETILANFETAMINA
FENETILINA
FENCICLIDINA
HEPTABARBITAL
LEVANFETAMINA
LEVOMETANFETAMINA
MECLOCUALONA
METACUALONA
METANFETAMINA
NALBUFINA
PENTOBARBITAL
RACEMATO DE METANFETAMINA
SECOBARBITAL
SECBUTABARBITAL O BUTABARBITAL 
2C-B (4-BROMO-2, 5-DIMETOXIFENETILAMINA)

Y sus sales, precursores y derivados químicos.

III. Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un
problema para la salud pública, y que son:

AMINEPTINA 
BENZODIAZEPINAS:
ALPRAZOLAM
BROMAZEPAM
BROTIZOLAM
CAMAZEPAM
CLOBAZAM
CLONAZEPAM
CLORACEPATO DIPOTASICO
CLORDIAZEPOXIDO
CLOTIAZEPAM
CLOXAZOLAM
DELORAZEPAM
DIAZEPAM
ESTAZOLAM
FLUDIAZEPAM
FLUNITRAZEPAM
FLURAZEPAM
HALAZEPAM
HALOXAZOLAM
KETAZOLAM
LOFLACEPATO DE ETILO
LOPRAZOLAM

LORAZEPAM
LORMETAZEPAM
MEDAZEPAM
MIDAZOLAM
NIMETAZEPAM
NITRAZEPAM
NORDAZEPAM
OXAZEPAM
OXAZOLAM
PINAZEPAM
PIROVALERONA
PRAZEPAM
QUAZEPAM
TEMAZEPAM
TETRAZEPAM
TRIAZOLAM

Otros:

ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMI-
DINA)
ALOBARBITAL 
AMINOREX
ANFEPRAMONA (DIETILPROPION)
BARBITAL
BUTALBITAL
BUTOBARBITAL
CARBROMAL
CARISOPRODOL
CICLOBARBITAL
CLOBENZOREX (CLOROFENTERMINA)
CLOZAPINA
DROPERIDOL
EFEDRINA sus isómeros ópticos y sales 
ERGOMETRINA (ERGONOVINA)
ERGOTAMINA
ETCLORVINOL
ETINAMATO
ETOMIDATO
FENCAMFAMINA
FENDIMETRAZINA
FENILPROPANOLAMINA
FENOBARBITAL
FENPROPOREX
FENTERMINA
GHB (ACIDO GAMA HIDROXIBUTIRICO)
GLUTETIMIDA
HIDRATO DE CLORAL
KETAMINA
LEFETAMINA
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MAZINDOL
MEFENOREX
MEPAZINA
MEPROBAMATO
MESOCARBO
METAMFEPRAMONA
METILFENOBARBITAL
METIPRILONA
NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) CATINA
PEMOLINA
PIMOZIDE
PIPRADROL
PSEUDOEFEDRINA
RISPERIDONA
VINILBITAL
ZALEPLON
ZIPEPROL
ZOLPIDEM
ZOPICLONA
1-FENIL -2-PROPANONA

Y sus sales, precursores y derivados químicos.

Adicionalmente a los listados anteriores, serán conside-
radas como sustancias psicotrópicas las previstas por
los Tratados Internacionales ratificados por los Estados
Unidos Mexicanos, incluyendo las contenidas en los
anexos, listas, documentos y sus actualizaciones com-
plementarias, que se publiquen por la Secretaría de Sa-
lud en el Diario Oficial de la Federación. 

Las sustancias que tienen amplios usos terapéuticos y
constituyen un problema menor para la salud pública,
así como las que carecen de valor terapéutico y se utili-
zan corrientemente en la industria, serán determinadas
por la Secretaría de Salud mediante las disposiciones
generales que se publiquen en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo 252.- (Se deroga).

Articulo 254 Bis.- Cuando las autoridades competentes
decomisen substancias psicotrópicas o productos que las
contengan, éstos deberán ser destruidos.

TRANSITORIO

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar,
Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas,
María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara
Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther
Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María
Salomé Elyd Saénz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Aya-
la (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz,
Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Va-
lenzuela Rodelo, Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pé-
rez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández,
María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Mar-
tha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero
(rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco
Rodríaguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna, (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: A continuación, para fundamentar el dicta-
men, por parte de la Comisión y de conformidad con el ar-
tículo 108, tiene el uso de la voz nuestro compañero, el
diputado José Ángel Córdova Villalobos, hasta por 10 mi-
nutos.

El diputado José Ángel Córdova Villalobos: Con su ve-
nia, señora Presidenta. honorable Asamblea: de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito exponer la funda-
mentación del dictamen respecto a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 234 y
245, y se deroga el artículo 252 de la Ley General de Sa-
lud. 

Actualmente, en materia de salud, nuestro país ha alcanza-
do grandes avances; y uno de los múltiples aspectos que
requieren actualización permanente en la Ley General de
Salud son las listas de los medicamentos, de estupefacien-
tes y psicotrópicos, cuya utilidad, administrados en forma
correcta, es indudable, pero por sus efectos secundarios o
por causar adicción pueden afectar gravemente la salud
cuando se abusa de ellos o se utilizan de manera inadecua-
da. Además, nuestro país debe adecuar su legislación sani-
taria a los tratados internacionales que se tienen celebrados
en materia de fiscalización de estupefacientes y psicotrópi-
cos, dado que algunas sustancias que se encuentran clasifi-
cadas internacionalmente no lo están en nuestra Ley Gene-
ral de Salud. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a los fines de los tra-
tados internacionales, la Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes, JIFE, mantiene un diálogo perma-
nente con diferentes gobiernos, entre ellos el nuestro.
Dicha Junta es de vital importancia en el tema de este dic-
tamen ya que, por ser el órgano fiscalizador independiente
y cuasi judicial, tiene el encargo de aplicar las convencio-
nes y el convenio de Naciones Unidas relativo a las drogas.
Al existir un diálogo permanente entre la JIFE y distintos
gobiernos, se ha creado un vínculo y se ha adoptado una
política, la cual arroja, por ejemplo, que algunos países se
adhirieran a las convenciones y al convenio y, de esa ma-
nera, hayan reforzado su legislación. La Comisión de Sa-
lud, consciente de la necesidad de que la legislación esté al
día respecto de los estupefacientes y psicotrópicos, tanto
para estar acorde con los tratados internacionales firmados
y las listas emitidas por la JIFE como para proteger con
mayor eficacia a la población, decidió, mediante la presen-
tación de la iniciativa motivo de esta fundamentación, mo-
dificar las demás sustancias y fórmulas contenidas en los
artículos 234 y 245 de la Ley General de Salud, a fin de que
estén actualizadas respecto al marco jurídico internacional
y a la realidad que aqueja nuestro país. Asimismo, se re-
solvió incorporar en los listados de la Ley General de Sa-
lud sustancias que si bien no figuran en documentos de la
JIFE, causan graves daños a la salud de quienes las consu-
men, debido a sus efectos hipnóticos, analgésicos, narcóti-
cos, alucinógenos o anorexígenos, máxime que son vendi-
das y utilizadas en nuestro país como drogas.

Por otro lado, sabemos que los psicotrópicos y los estupe-
facientes son sustancias que producen efectos indudable-
mente perjudiciales y representan un grave peligro para la
salud. Por ende, se requieren controles sanitarios eficaces
que aseguren la prescripción y descripción responsable de
estos medicamentos sin afectar su abasto. Por ello se nece-
sita una constante actualización de los listados, a fin de fa-
cilitar la correcta clasificación de los medicamentos inno-
vadores de reciente aparición en el mercado. Lo anterior
permitirá sujetar a una mejor regulación los medicamentos
que presenten un potencial de adicción, abuso o desvío, y
ayudará a que nuestro país pueda adoptar con rapidez los
criterios de clasificación de la JIFE. 

Cabe mencionar que, con motivo de la reforma de esos dos
artículos, algunas de las sustancias incluidas en el grupo 4
del artículo 245 de la ley vigente fueron incluidas en el gru-
po 3, tomando en cuenta sus posibilidades terapéuticas, así
como sus efectos de dependencia. Y en virtud de que las
que se describen en el grupo 5 no tienen efecto terapéutico,

fueron retirados estos dos últimos grupos, 4 y 5, lo cual de-
ja sin vigencia el artículo 252 de la ley, ya que se refiere es-
pecíficamente a estos dos incisos, por lo que se propone su
derogación. Ahora bien, las sustancias que están incluidas
en el grupo 4 del artículo 245 y no fueron reagrupadas en
el 3 serán determinadas por la Secretaría de Salud median-
te disposiciones generales que se publiquen en el Diario
Oficial de la Federación. 

Por lo anterior menciono que, para lograr resultados ópti-
mos, hay que coordinar los esfuerzos, todos los esfuerzos
nacionales con los que se llevan a cabo en el plano regio-
nal y a nivel mundial. Por ello, los exhorto a que apoyemos
este dictamen con proyecto de reforma, ya que sólo impe-
ra con el propósito de legislar en forma adecuada y mante-
ner a la vanguardia nuestro país en el plano internacional,
cumplir los compromisos en el Sector Salud y lograr un
control adecuado de muchos valiosos medicamentos, cuyo
abuso o desviación puede poner en riesgo la salud de nues-
tros conciudadanos. 

Quisiéramos también solicitar una fe de erratas, dado que
son tantas las sustancias que están descritas. Hubo un error;
en donde dice: �dioxafetilo butirato�, dice: �morfolino�,
debe decir: �morfolín� y donde dice: �metilfentanil� y al fi-
nal: �piperidiril�, debe decir nada más: �piperidil�. Esto lo
hemos entregado. Y por otro lado, poner a su consideración
agregar tanto en el artículo 234 como en el 245 un párrafo
final en el que, además de que las sustancias que están pre-
vistas en la JIFE, se ponga: �... y las contenidas en los ane-
xos, listas, documentos y sus actualizaciones complemen-
tarias, celebrados por el Ejecutivo de la Unión y ratificados
por el Senado de la República, una vez que sean publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación�. Esto, con el úni-
co fin de que el órgano o la Colegisladora conozca de estas
nuevas sustancias que, eventualmente, la Secretaría de Sa-
lud publique para tratar de estar actualizándolas y el Sena-
do conozca de ellas, las ratifique y adquieran plena vigen-
cia como leyes. Está, pues, a su consideración, en espera de
que sea aprobado. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
aceptan las modificaciones presentadas por la Comisión.
Dé lectura por favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Pala-
cio Legislativo, 22 de septiembre de 2004. Dip. Heliodo-
ro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Directiva de la H.
Cámara de Diputados.� Presente.
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Por este conducto y a nombre de los diputados integrantes
de la Comisión de Salud solicito muy atentamente la mo-
dificación mediante la siguiente fe de erratas del Dictamen
que reforma a los artículos 234, 245 y 254 Bis, y deroga el
artículo 252 de la Ley General de Salud, publicada en la
Gaceta Parlamentaria del día 20 de septiembre del 2005,
núm. 1844-I.

Dictamen dice:

DIOXAFETILO (BUTIRATO DE) etil-4-morfolíno-2,2
difenilbutirato

Debe decir:

DIOXAFETILO (BUTARATO DE) etil-4-morfolín-2,2 di-
fenilbutirato

Dictamen dice:

3-METILFENTANIL N-(3-metil-1-(fenetil-4-piperidiril)
propionanilida

Debe decir:

3-METILFENTANIL N-(3-metil-1-(fenetíl-4-piperidil)
propionanilida

Sin otro particular por el momento, agradezco su fina aten-
ción al presente.

Atentamente. Dip. José Ángel Córdova Villalobos (rúbri-
ca), Presidente de la Comisión de Salud.»

«C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

El que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por
este conducto me permito presentar formalmente y por es-
crito, con relación al dictamen presentado por la Comisión
de Salud con proyecto de decreto que reforma los artículos
234, 245 y 254 bis y deroga el 252 de la Ley General de
Salud (página 7 de la Gaceta Parlamentaria del día 22 de
septiembre y páginas 12 a la 25 de la Gaceta Parlamentaria
del día 20 de septiembre), las siguientes reserva y la adi-
ción señalada en el numeral 6.

1.- Del artículo 234, penúltimo párrafo;

2.- Del artículo 234, último párrafo;

3.- Del artículo 245, fracción I., último párrafo;

4.- Del artículo 245, fracción III, penúltimo párrafo;

5.- Del artículo 245, fracción III,. último párrafo.

6.- Del artículo 245,, se adiciona la fracción IV.

Anexo los párrafos reservados tanto como aparecen en
el dictamen como con la propuesta que se hace por par-
te del suscrito.

Sin otro particular por el momento, reitero la seguridad de
mi consideración y respeto.

Atentamente. Diputado Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica).»

«Penúltimo párrafo del artículo 234:

DICE:

Adicionalmente al listado anterior, serán consideradas co-
mo estupefacientes cualquier otro producto derivado o pre-
parado que contenga alguna de las sustancias señaladas en
la lista anterior, como sus precursores químicos y, en gene-
ral los de naturaleza análoga y cualquier otra sustancia pre-
vista por los Tratados Internacionales ratificados por los
Estados Unidos Mexicanos, incluyendo las contenidas en
los anexos,. listas,. documentos y sus actualizaciones com-
plementarias, que se publiquen por la Secretaria de Salud
en el Diario Oficial de la Federación.

DEBE DECIR:

Adicionalmente al listado anterior, serán consideradas co-
mo estupefacientes cualquier otro producto derivado o pre-
parado que contenga o contengan alguna de las sustancias
señaladas en la lista anterior., como sus precursores quími-
cos y., en general los de naturaleza análoga y cualquier otra
sustancia prevista por los Tratados Internacionales y las
contenidas en los anexos, listas, documentos y sus ac-
tualizaciones complementarias, celebrados por el Eje-
cutivo de la Unión y ratificados por el Senado de la Re-
pública, una vez que sean publicados en el Diario
Oficial de la Federación.

Último párrafo del artículo 234:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de septiembre de 200585



DICE:

Exclusivamente para efectos de control sanitario, se consi-
derará estupefaciente cualquier otro producto distinto a los
señalados en el párrafo anterior,  que determine la Secreta-
ría de Salud mediante listados que publique en el Diario
Oficial de la Federación.

Último párrafo del artículo 234:

DEBE DECIR:

Exclusivamente para efectos de control sanitario, se consi-
derar estupefaciente cualquier otro producto distinto a los
señalados en el párrafo anterior, que determinen los Trata-
dos Internacionales celebrados por el Ejecutivo de la
Unión y ratificados por el Senado de la República, una
vez que sean publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Último párrafo de la fracción I del artículo 245:

DICE:

Y cualquier otro producto, derivado o preparado que con-
tenga las sustancias señaladas en la relación anterior y en
la relación anterior y en general los de naturaleza análoga,
cuando expresamente lo determinen los Tratados Interna-
cionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos in-
cluyendo las contenidas en los anexos, listas, documen-
tos, y sus actualizaciones complementarias, y se
publiquen por la Secretaría de Salud en el Diario Oficial
de la Federación.

Último párrafo de la fracción I del artículo 245:

DEBE DECIR:

Y cualquier otro producto derivado o preparado que con-
tenga o contengan las sustancias señaladas en la relación
anterior y en la refacción anterior y en general los de natu-
raleza análoga, cuando expresamente lo determinen los
Tratados Internacionales y las contenidas en los anexos,
listas, documentos y sus actualizaciones complementa-
rias, celebrados por el Ejecutivo de la Unión y ratifica-
dos por el Senado de la República., una vez que sean
Publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Penúltimo párrafo de la fracción III del artículo 245:

DICE:

Adicionalmente a los listados anteriores, serán considera-
das como sustancias psicotrópicas las previstas por los Tra-
tados Internacionales ratificados por los Estados Unidos
Mexicanos, incluyendo las contenidas en los anexos, listas,
documentos y sus actualizaciones complementarias, que se
publiquen por la Secretaría de Salud en el Diario Oficial de
la Federación.

DEBE DECIR:

Adicionalmente al listado anterior, serán consideradas como
sustancias psicotrópicas cualquier otro producto derivado o
preparado que contenga o contengan alguna de las sustan-
cias señaladas en las listas anteriores,. como sus precursores
químicos y, en general los de naturaleza análoga y cualquier
otra sustancia prevista por los Tratados Internacionales y las
contenidas en los anexos, listas, documentos y sus actua-
lizaciones complementarlas, celebrados por el Ejecutivo
de la Unión y ratificados por el Senado de la Republica,
una vez que sean publicados en el Diario Oficial de la
Federación

Último párrafo de la fracción III del artículo 245.

DICE:

Las sustancias que tienen amplios usos terapéuticos y cons-
tituyen un problema menor para la salud pública, así como
las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corriente-
mente en la industria, serán determinadas por la Secretaria
de Salud, mediante las disposiciones generales que se pu-
bliquen en el Diario Oficial de la Federación.

Último párrafo de la fracción III del artículo 245.

DEBE DECIR: 

SE ELIMINA.

Se adiciona la fracción IV del artículo 245 para quedar
como sigue:

IV.- Las sustancias que tienen amplios usos terapéuticos y
constituyen un problema menor para la salud pública, así
como las que carecen de valor terapéutico y se utilizan co-
rrientemente en la industria, serán determinadas por la
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Secretaría de Salud, mediante las disposiciones generales
que se publiquen en el Diario Oficial de la, Federación.

Dip. Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica).»

Por lo anteriormente expuesto se pregunta a la Asamblea si
son de aceptarse la fe de erratas presentada por la Comisión
de Salud y las modificaciones ya expuestas, por lo que se
pregunta a la Asamblea.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias. Se aceptan. 

Y agréguense al dictamen tanto la fe de erratas como las mo-
dificaciones en el penúltimo párrafo del artículo 234, el últi-
mo párrafo de este propio artículo; la fracción I, último pá-
rrafo, del 245, la fracción III, penúltimo párrafo, de este
propio artículo, la fracción III, último párrafo, de este propio
artículo; y la adición de una fracción IV al 245. Y en estas
condiciones, el dictamen se somete a discusión en lo general. 

Esta Presidencia no tiene registrados oradores. Luego en-
tonces, considera el asunto suficientemente discutido. Se
pregunta a la Asamblea si, en términos del 134, habrá al-
gún artículo reservado. No habiendo quien reserve algún
artículo, se ruega a la Secretaría que instruya la apertura
del sistema electrónico, hasta por cinco minutos, para reca-
bar la votación nominal en lo general y en lo particular, en
un solo acto, del dictamen que nos ocupa.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, con la fe de erratas y las
modificaciones aceptadas por esta Asamblea. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada Laura Elena Martínez Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (des-
de la curul): A ... a favor. 

El diputado José Luis Naranjo y Quintana (desde la cu-
rul): A favor. 

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): A favor. 

El diputado Raúl Leonel Paredes Vega (desde la curul):
A favor. Gracias. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Diputa-
do Presidente: se emitieron a favor 376 votos, 0 en contra
y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 376 votos, el
proyecto de decreto que reforma los artículos 234, 245
y 244 Bis, y deroga el artículo 252 de la Ley General de
Salud, con las modificaciones presentadas y aceptadas
por la Asamblea. Pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la
Ley General de Salud. En virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a
la Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.
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Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

1. En la sesión celebrada 8 de Marzo de 2005, le fue turna-
da a la Comisión de Salud, para su estudio y dictamen, la
Iniciativa para eximir del cobro de las cuotas de recupera-
ción a menores de cinco años que no sean beneficiarios o
derechohabientes de alguna institución del sector salud y
cuyas familias pertenezcan a los tres primeros deciles de
ingreso, presentada por el Diputado Francisco Rojas Tole-
do, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

2. Con fecha de 28 de febrero de 2005 se turnó a la Comi-
sión de Salud, para su estudio y dictamen, la Proposición
con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Sa-
lud para que informe los mecanismos que realizará para la
aplicación del Decreto que adiciona un párrafo quinto al ar-
tículo 36 de la Ley General de Salud, presentada por Dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45,
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88,
89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a la consideración de los miembros de esta honorable
Asamblea, el presente dictamen mismo que se realiza bajo
la siguiente:

METODOLOGÍA

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Ini-
ciativa y la Proposición mencionadas anteriormente, des-
arrolla su trabajo conforme el procedimiento que a conti-
nuación se describe:

En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
turno para el dictamen de la referida Iniciativa y Proposi-
ción, así como de los trabajos previos de la Comisión.

En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO�, se ex-
ponen los motivos y alcance de las propuestas en estudio,
así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

En el capítulo de �CONSIDERACIONES�, la Comisión
dictaminadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen a las mismas.

I. ANTECEDENTES.

El 8 de marzo de 2005, el diputado Francisco Rojas Tole-
do, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó ante el pleno de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que reforma el artículo 36 de la Ley General de
Salud, con el propósito que se exente de cuotas de recupe-
ración a todo menor a partir de su nacimiento y hasta cin-
co años cumplidos, que no sea beneficiario o derechoha-
biente de alguna institución del sector salud y cuya familia
pertenezca a los tres primeros deciles de ingreso.

Con fecha del 28 de febrero de 2005, diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, presentaron ante el pleno de la H. Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión la Proposición con Pun-
to de Acuerdo que tiene por objeto exhortar a la Secretaría
de Salud para que informe los mecanismos que realizará
para la aplicación del Decreto que adiciona un párrafo
quinto al artículo 36 de la Ley General de Salud.

II. CONTENIDO.

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen
se realiza para poder exentar de cuotas de recuperación a
todo menor a partir de su nacimiento y hasta cinco años
cumplidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de
alguna institución del sector salud y cuya familia pertenez-
ca a los tres primeros deciles de ingreso.

En las propuestas de la Iniciativa y del Punto de Acuerdo
se manifiesta que el acceso a los servicios de salud debe ser
garantizado por el Estado, preferentemente tratándose de
grupos vulnerables, como es el caso de la niñez.

Así mismo, manifiestan que la prestación de los servicios
de salud debe ser acorde a las necesidades de cada uno de
los mexicanos, por lo que se debe reformar el artículo 36
de la Ley General de Salud a fin de que se elimine la des-
igualdad que el texto vigente del artículo contempla al
exentar de cuotas a las personas de los últimos tres deciles
y no a las personas en extrema pobreza, que se encuentran
en los tres primeros deciles.
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Finalmente expresan que la Secretaría de Salud debe infor-
mar los mecanismos que aplicará para que las familias de
escasos recursos, con hijos menores de cinco años, puedan
gozar de un sistema de salud sin restricciones económicas.

III. CONSIDERACIONES.

A. El derecho a la salud es una de las más importantes pre-
rrogativas de las personas no sólo porque constituye un va-
lor fundamental para su desarrollo sino porque además,
dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución
Política consagra dicho derecho y determina, para tal efec-
to, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases
y modalidades de acceso a los servicios de salud a través
de sus leyes, igualmente, indica en forma particular que los
niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
salud.

B. Coincidimos en que aún cuando el artículo 25 de la Ley
General de Salud indica que se garantizará la extensión
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, prefe-
rentemente a los grupos vulnerables, en nuestro país, per-
dura un rezago en el Sistema de Salud que día a día se
agudiza y que afecta a muchos sectores de la población,
principalmente a los grupos más desprotegidos como lo es
la población infantil de familias de escasos recursos. 

Del mismo modo, convenimos con el hecho de que en la
actualidad en nuestro país miles de mexicanos que carecen
de servicios básicos de salud, entre los que destacan los ni-
ños, muchas veces no son atendidos ante un padecimiento
o patología por no ser derechohabientes o beneficiarios del
sector salud y debido a que sus padres se ven imposibilita-
dos a pagar cuotas de recuperación que exceden su capaci-
dad económica. Esta situación, pone en riesgo el patrimo-
nio de muchas familias que ante una emergencia o
enfermedad, no cuentan con los recursos para cubrir las
cuotas, honorarios o medicamentos que les son solicitados.

C. Por otro lado, es importante enfatizar que el Estado tie-
ne un compromiso con el pueblo mexicano de llevar acabo
estrategias para poder combatir y aventajar este problema,
tal como se manifiesta en el Programa Nacional de Salud
2001-2006, en el cual se expresa que es necesario analizar
la desigualdad de las condiciones de salud y señala que:
�Mientras que los daños a la salud en las regiones y grupos
de mayores ingresos del país tienen un perfil similar al de
algunos países europeos, en las regiones y grupos sociales
empobrecidos, el cuadro es el de un país de escaso des-
arrollo.�

De igual forma, en dicho programa se acepta que los prin-
cipales indicadores de salud muestran un rezago importan-
te en las personas más pobres. Entre los grupos de pobla-
ción más vulnerables se encuentran: los indígenas, los
discapacitados, las mujeres y los niños, quienes presentan
las cifras de mayor rezago.

D. Como reflejo de las condiciones de carácter económico,
social y cultural, la mortalidad de los menores de un año es
particularmente significativa, al referirse a un grupo de al-
ta sensibilidad al ambiente. El nivel que presenta la morta-
lidad infantil, permite conocer el grado en que se satisfacen
necesidades individuales y colectivas básicas, entre las que
destacamos las de acceso a servicios de salud así como las
de el tipo de ocupación y monto de ingresos de la pobla-
ción que determinan las alternativas para satisfacer la dis-
tintas necesidades materiales.

El estudio de la mortalidad, como fenómeno demográfico,
se puede abordar por medio del análisis de indicadores, en
México se utiliza como indicador el de la Tasa de Mortali-
dad Infantil (TMI), la cual consiste en el cociente de las de-
funciones de menores de un año entre los nacidos vivos du-
rante el mismo periodo y se presenta generalmente
multiplicado por mil. Este indicador muestra el número de
defunciones ocurridas durante el primer año de vida por ca-
da mil nacidos vivos.

En México, las condiciones de salud y en general de vida
han mejorado de manera considerable en las últimas déca-
das. En 1970, 40% de la población residía en localidades
de menos de 2,500 habitantes; en el año 2000 el porcenta-
je de población rural es de 25%. En el mismo periodo, el
promedio de escolaridad de la población de 15 años y más
pasó de sólo 3.4 años de instrucción formal a 6.3 años. Res-
pecto a la calidad de la vivienda, en 1970 41% de las vi-
viendas tenían piso de tierra y únicamente 61% de éstas con-
taban con agua entubada, para el año 2000 la proporción
cambio drásticamente a casi 20% y 80%, respectivamente.

Como resultado de las mejoras en las condiciones de vida
y mayor acceso a servicios de salud, la mortalidad infantil
se redujo de 64 muertes por cada mil nacimientos en el pe-
riodo 1970-1974, a 31 por mil en el año 2000, lo que re-
presenta una mejoría en más de un 50%.

La Tasa de Mortalidad Infantil es un indicador básico de las
condiciones de vida de una población, por lo que resulta
útil para fines comparativos, entre países o subpoblaciones
dentro de un mismo país. 
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Si consideramos los beneficios que se han obtenido aún
cuando en nuestro país, según datos del Consejo Nacional
de Población, en el año 2004 de los 8 y medio millones de
niños de 2 a 6 años poco más de la mitad no eran derecho-
habientes o beneficiarios de ninguna institución de seguri-
dad social, podemos concluir que el campo de acción para
mejorar las condiciones de este grupo es aún amplio, por lo
que deben tomarse todas las medidas posibles para que si-
ga decreciendo la tasa de mortalidad infantil.

E. Por otro lado, en septiembre de 2000, en la Cumbre del
Milenio de las Naciones Unidas, los líderes del mundo
acordaron establecer objetivos y metas loables, con plazos
definidos, para combatir los principales problemas que
aquejan a la población mundial. Estos objetivos y metas,
que constituyen la esencia del programa mundial, se lla-
man ahora �Objetivos de desarrollo del milenio� y sirven de
marco para que todo el sistema de las Naciones Unidas co-
labore coherentemente para alcanzar un fin común, que no
es otro sino el de lograr el equilibrio en el desarrollo de los
países que forman parte del contexto mundial, tratando de
disminuir las grandes diferencias entre países ricos y pobres.

En la Declaración de la Cumbre del Milenio se definieron
muchos compromisos y se está avanzando hacia la conse-
cución de los mismos, pero este progreso es desigual y de-
masiado lento. La gran mayoría de los países lograrán los
objetivos de desarrollo del milenio sólo si logran movilizar
apoyo financiero y voluntad política, renovar la participa-
ción de los gobiernos, reorientar las prioridades y las polí-
ticas de desarrollo, crear capacidad y establecer medidas
conjuntas con la sociedad civil y el sector privado.

Como país firmante, México adquirió el compromiso ante
la comunidad internacional de luchar contra problemas, co-
mo el hambre, la pobreza, la desigualdad de género, la fal-
ta de acceso a la educación, atención médica, sanidad, agua
potable, deterioro del medio ambiente entre otros, entre los
que destaca el de reducir la mortalidad infantil.

Este objetivo básicamente consiste en reducir, entre 1990 y
2015, la tasa de mortalidad infantil de los niños menores de
5 años en dos terceras partes, o dicho de otro modo, en un
66.66%. Sin embargo el avance hasta ahora ha sido del
únicamente de un 18.21%, por lo que para lograr un avan-
ce mayor se requieren tomar medidas contundentes y más
eficaces.

F. La salud es y debe ser claramente entendida como un de-
recho y no como un privilegio reservado a unos cuantos,

por lo que se debe buscar que toda la población tenga ac-
ceso a servicios médicos de calidad.

Los principales problemas de salud en nuestro país tienen
como causa fundamental la pobreza y su solución definiti-
va depende de la posibilidad de incrementar el nivel de
bienestar general de la población de escasos recursos. Sin
embargo, el propio Programa Nacional de Salud  manifies-
ta que �existe información que demuestra que aun en pre-
sencia de estas condiciones de pobreza es posible reducir
considerablemente el peso de estos padecimientos a través
de intervenciones altamente efectivas y accesibles desde el
punto de vista financiero�.

En su lucha por alcanzar los objetivos del milenio y de me-
jorar la calidad de vida de la población, ha sido importante
la creación por parte del Estado Mexicano del Sistema de
Protección Social en Salud o Seguro Popular, que trabajan-
do paralelamente al IMSS e ISSSTE ha logrado reducir el
número de muertes infantiles de una manera más acelerada
entre las más de 1,700,000 familias, es decir más de 6 mi-
llones de mexicanos, que tiene inscritos.

El 15 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación, el Decreto por el que se reforma y adiciona
la Ley General de Salud, mediante el cual se creo el llama-
do Seguro Popular, con lo que se estableció a nivel de Ley
el Sistema de Protección Financiera y de Prestación de los
Servicios de Salud. En dicha reforma se trastoca el artícu-
lo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, el cual establece
que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de
Salud y los gobiernos de las entidades federativas, celebra-
rán acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema
de Protección Social, teniendo como fin, que el asegura-
miento en materia de salud se extienda a todos los mexica-
nos mediante este nuevo esquema de financiamiento y
atención integral a la salud.

Consideramos pues que siendo la mortalidad infantil uno
de los problemas primordiales incluido dentro del marco
jurídico nacional e internacional, y tomando en cuenta la
imposibilidad de brindar atención de manera gratuita a to-
da la población, se debe al menos aplicar en los grupos más
vulnerables, mientras se logra que el Seguro Popular logre
la cobertura total en el 2015, como se prevé.

G. A fin de identificar a los grupos vulnerables de nuestro
país, y en general para evaluar la situación socioeconómi-
ca de las familias mexicanas el INEGI elabora la �En-
cuesta Nacional de Ingreso y Gastos de los Hogares�. Para
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clasificar estas familias se utilizan deciles de la distribu-
ción del ingreso, los primeros corresponden a los hogares
que perciben un menor ingreso y en los últimos se ubican
aquellos de mayor ingreso. 

Considerando lo manifestado anteriormente, y en la bús-
queda de abatir las desigualdades de acceso a la salud que
persisten en el país, debe haber un trato equitativo que con-
temple los resultados de la �Encuesta Nacional de Ingreso
y Gastos de los Hogares� a fin de que la prestación de ser-
vicios de salud sea congruente a las necesidades de cada
uno de los mexicanos. Por tal motivo, las personas en que
perciben menores ingresos (ubicadas en los en los tres pri-
meros deciles y no en los tres últimos como lo menciona
actualmente el artículo 36) deben ser las beneficiadas de
esta reforma a fin de cumplir con el compromiso de adop-
tar medidas para evitar la desigualdad.

Por otro lado, en el Diario Oficial de la Federación del 18
de enero de 2005 fue publicado el decreto de la ultima re-
forma del artículo 36, el cual en su artículo tercero transi-
torio menciona que todos los niños beneficiarios de la re-
forma, deberán ser inscritos obligatoriamente en el
Programa de Control del Niño Sano de la jurisdicción sa-
nitaria correspondiente, sin embargo, es propicio señalar
que la Secretaría de Salud no cuenta en su estructura orgá-
nica con algún departamento o área que contemple este
Programa, por lo que se propone eliminar dicho artículo
transitorio, ya que de mantenerse provocaría la inoperancia
de la medida que se plantea. 

H. Con respecto a la Proposición con Punto de Acuerdo, es
de nuestro parecer que la Secretaría de Salud debe dar a
conocer los mecanismos que implementará a fin de que se
haga efectivo que las familias de escasos recursos, con me-
nores de cinco años, puedan gozar de un sistema de salud
sin restricciones económicas. Por lo anterior, rescatamos el
espíritu de la propuesta hecha en el mismo y la incluimos
en los transitorios del decreto, a fin de que la Secretaría de
Salud informe a este órgano legislativo lo conducente en
un plazo razonable.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, con las atribuciones que le otorga el artícu-
lo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral
6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, pone-
mos a consideración el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE
LA LEY GENERAL DE SALUD.

Artículo Primero.- Se reforma el último párrafo del ar-
tículo 36 de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo 36.-  ... 

... 

... 

... 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por con-
cepto de atención médica y medicamentos, a todo menor a
partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no
sea beneficiario o derechohabiente de alguna institución
del sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición,
será requisito indispensable que la familia solicitante se en-
cuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los tres
primeros deciles conforme a la percepción de ingreso
familiar establecidos por el INEGI.

Artículo Segundo.- Se deroga el artículo tercero transito-
rio del Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al
artículo 36 de la Ley General de Salud, publicado el 18 de
enero de 2005, en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Tercero. (Se deroga)

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud Federal deberá
informar a esta soberanía, en un plazo no mayor a 60 días
naturales los mecanismos que implementará a fin de que se
haga efectiva la aplicación del presente Decreto.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar,
Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas,
María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara
Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther
Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María
Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Aya-
la (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Dí-
az, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda
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Valenzuela Rodelo, Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña
Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernán-
dez, María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalin-
ka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa
Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo
Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Para
fundamentarlo, en términos del 108 del Reglamento Inte-
rior, tiene el uso de la palabra el señor diputado don Gui-
llermo Velasco Rodríguez.

El diputado Guillermo Velasco Rodríguez: Con el per-
miso de la Presidencia. honorable Asamblea: de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y en mi calidad de integrante
de la Comisión de Salud, me dirijo a ustedes para presen-
tar la fundamentación del dictamen con proyecto de decre-
to por el que se reforma el último párrafo del artículo 36 de
la Ley General de Salud. 

El artículo 4o. de nuestra Constitución Política consagra,
en su párrafo tercero, el derecho a la protección a la salud
y determina, para tal efecto, que el Estado tiene la obliga-
ción de establecer las bases y modalidades de acceso a los
servicios de salud, a través de sus leyes. Igualmente, indi-
ca en forma particular que los niños tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades en materia de salud. Según
datos proporcionados por la misma Secretaría de Salud, la
tasa de mortalidad infantil ha disminuido en 4.6 por ciento
entre los años 2004 y 2005. A pesar de estos datos, es un
hecho que existe una enorme desigualdad en la sociedad
mexicana, que se ve reflejada en la atención de la salud ya
que, según menciona el Programa Nacional de Salud 2001-
2006, mientras que los daños a la salud en las regiones y
los grupos de mayores ingresos el país tienen un perfil si-
milar al de algunos países europeos, en las regiones y los
grupos sociales menos favorecidos el cuadro es el de un pa-
ís de muy escaso desarrollo. 

Entre los grupos de población más vulnerables se encuen-
tran los indígenas, las personas con capacidades diferentes,
las mujeres y los niños, quienes presentan las cifras de ma-
yor rezago. El estudio de la mortalidad como fenómeno de-
mográfico se puede abordar por medio del análisis de indi-
cadores. En México se utiliza como indicador el de la tasa
de mortalidad infantil, la cual consiste en el cociente de las

defunciones de menores de un año entre los nacidos vivos
durante el mismo periodo y se presenta generalmente mul-
tiplicado por mil. Basándose en este método, la tasa de
mortalidad infantil que publica la Secretaría de Salud en lo
que va de este año es de 18.8, ciertamente menor que el año
anterior, que era de 19.7. Aunque estos avances son palpa-
bles y se deben en gran medida a la búsqueda de un siste-
ma más equitativo en la protección a la salud, aún nos que-
da mucho por hacer.

Si consideramos los beneficios que se han obtenido, aun
cuando en nuestro país, según los datos del Consejo Na-
cional de Población, en 2004 de los ocho y medio millones
de niños de dos a seis años poco más de la mitad no eran
derechohabientes o beneficiarios de ninguna institución de
seguridad social, podemos concluir que el campo de acción
para mejorar las condiciones de este grupo es aún amplio,
por lo que deben tomarse todas las medidas posibles para
que siga decreciendo la tasa de mortalidad infantil en nues-
tro país. Dentro de la declaración de la Cumbre del Mile-
nio, México, como país signatario, adquirió, entre otros, el
compromiso de disminuir las tasas de mortalidad infantil
de los niños menores de cinco años en dos terceras partes.
Como señalé anteriormente, aún estamos muy lejos de
cumplir esta meta. 

Precisamente por ello, por estas razones, la Comisión de
Salud ha trabajado arduamente, junto con el Poder Ejecuti-
vo, para poner un freno a la desigualdad; y el presente pro-
yecto de decreto es prueba fehaciente de esa voluntad. Sin
duda, uno de los principales instrumentos para cumplir los
Objetivos del Milenio y disminuir la enorme desigualdad
en materia de salud es la creación del Sistema de Protec-
ción Social en Salud, mejor conocido como �Seguro Popu-
lar�. Sin embargo, ningún esfuerzo resulta excesivo si de
proteger la salud de los niños, en particular de los que per-
tenecen a los grupos más vulnerables, se trata. 

Por ello, los diputados integrantes de la Comisión de Salud
creemos necesario exentar de cuotas de recuperación a los
niños cuyas familias se encuentren en los tres primeros de-
ciles de ingreso y no en los últimos tres, como actualmen-
te se establece en la Ley General de Salud. Compañeros le-
gisladores: los diputados integrantes de la Comisión de
Salud solicitamos una vez más su voto aprobatorio al pre-
sente proyecto decreto, confiando en que así será, ya que a
lo largo de la Legislatura hemos demostrado que en mate-
ria de salud sólo nos mueve el interés de México, sin pres-
tar atención a las diferencias ideológicas o partidistas. De
antemano, y esperando su voto favorable, muchas gracias.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia somete a la consideración del Pleno el dicta-
men que reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud.
No tenemos oradores registrados; luego entonces, se consi-
dera el asunto suficientemente discutido. Y se ruega a la
Secretaría que se abra el sistema electrónico de votación,
hasta por cinco minutos, para recabar votación nominal en
lo general y en lo particular, por tratarse de un artículo úni-
co, del proyecto.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico, hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular, en un solo acto. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
367 en pro, 0 en contra y 4 abstenciones, diputado Presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 367 votos, el
proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la Ley
General de Salud. Pasa al Senado para sus efectos cons-
titucionales. 

El siguiente punto del orden de día es la discusión de los
dictámenes relativos...

NACIONALIZACION 
DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul y sin
micrófono): Señor Presidente, pido la palabra.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Don
Pedro Ávila Nevárez, ¿con qué objeto? Sonido en la curul
de don Pedro Ávila.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Quie-
ro solicitar, señor Presidente, con todo respeto, a esta sobe-
ranía que se haga un homenaje en este momento, en este re-
cinto al licenciado Adolfo López Mateos, con motivo del
45 aniversario de la nacionalización de la industria eléctri-
ca, que fue en 1960. Este hecho que, junto con la naciona-

lización del petróleo, dio a México la soberanía sobre sus
energéticos y lo que aseguró el dominio de nuestras rique-
zas naturales, garantizando al pueblo de México y a las ge-
neraciones futuras el abasto de este indispensable recurso.
Por ello, señor Presidente, pido a usted que se brinde un
minuto de aplausos al licenciado y estadista Adolfo López
Mateos.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Don
Pedro Ávila: su propia intervención ya sirvió de homenaje.
El aplauso está a consideración de mis compañeros, pero
entenderá usted que no puedo en este momento... que no
podemos en este momento interrumpir la discusión de los
dictámenes. ¡Enhorabuena, don Pedro! 

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden de día es la discusión de los dictá-
menes relativos a las solicitudes de permisos de los ciuda-
danos Alonso Fabriciano Gómez Sanz para aceptar y
desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de Es-
paña en la ciudad de Morelia, con circunscripción en el es-
tado de Michoacán; Bealet Roque Orduña, Gabriela Ramí-
rez González, Mariana Hernández Esperanza, Noé Saúl
Tejeda Colín, Eduardo Aguilar Santuario y Jacinto Solís
Robles para prestar servicios de carácter administrativo en
la Embajada y el Consulado de Estados Unidos de Améri-
ca, y en la Embajada de Japón en México, respectivamen-
te; y Alfonso Sandoval Escobar, Moisés Martínez Sandoval
y Ricardo Segura Ponce de León para prestar servicios en
la Embajada de Australia en México. Consulte la Secreta-
ría a la Asamblea, en votación económica, si se les dispen-
sa la lectura.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura a los dictá-
menes.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se les dispensa la lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría someter a discusión
los proyectos de decreto.
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CONSUL HONORARIO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� Co-
misión de Gobernación.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 2 de septiembre del año en curso, la
Secretaría de Gobernación solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Alonso Fabriciano Gó-
mez Sanz pueda aceptar y desempeñar el cargo de cónsul
honorario del Reino de España en la ciudad de Morelia,
con circunscripción consular en el estado de Michoacán.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el día 12 de septiembre, se tur-
nó a la suscrita Comisión, para su estudio y dictamen, el
expediente relativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que el propio solicitante prestará a
en la ciudad de Morelia serán de carácter estrictamente
consular; y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV del apartado C) del artículo 37 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Alonso
Fabriciano Gómez Sanz para aceptar y desempeñar el car-
go de cónsul honorario del Reino de España en la ciudad
de Morelia, con circunscripción consular en el estado de
Michoacán.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 13 de septiembre de 2005.� Diputa-
dos: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Valladares
Valle, David Hernández Pérez (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas
(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro

Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbri-
ca), Fernando Álvarez Monje, Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Be-
dolla López, José Luis Briones Briseño, Socorro Díaz Palacios (rúbri-
ca), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Jesús Porfirio González
Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica),
Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rú-
brica), Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez Nolasco, Gonza-
lo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), José
Eduviges Nava Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hu-
go Rodríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica),
José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Migue-
lángel García-Domínguez.»

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto. 

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� Co-
misión de Gobernación.

Honorable Asamblea:

En oficios fechados el 1 de septiembre del año en curso, la
Secretaría de Gobernación, solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que los ciudadanos Bealet Roque Ordu-
ña, Gabriela Ramírez González, María Ana Hernández Es-
peranza, Noé Saúl Tejeda Colín, Eduardo Aguilar
Santuario y Jacinto Solís Robles, puedan prestar servicios
de carácter administrativo en la Embajada y Consulado de
los Estados Unidos de América y en la Embajada del Ja-
pón, en México, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 12 de septiembre, se tur-
nó a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen, el ex-
pediente relativo. 

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con las copias certificadas de sus actas de naci-
miento.
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b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada y Consulado de los Estados Unidos
de América, y en la Embajada del Japón en México, se-
rán de carácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana
Bealet Roque Orduña, para prestar servicios como asisten-
te de visas, en la Embajada de los Estados Unidos de Amé-
rica, en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la ciudadana
Gabriela Ramírez González, para prestar servicios como
asistente de protocolo en la oficina del embajador, en la
Embajada de los Estados Unidos de América en México.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ría Ana Hernández Esperanza, para prestar servicios como
asistente de visas, en la Embajada de los Estados Unidos de
América, en México.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al ciudadano Noé
Saúl Tejada Colín, para prestar servicios como empleado
en la Sección de Mantenimiento, en la Embajada de los Es-
tados Unidos de América, en México.

Artículo Quinto.- Se concede permiso al ciudadano
Eduardo Aguilar Santuario, para prestar servicios como
asistente consular, en el Consulado de los Estados Unidos
de América en Tijuana, Baja California.

Artículo Sexto.- Se concede permiso al ciudadano Jacinto
Solís Robles, para prestar servicios como empleado de se-
guridad, en la Embajada del Japón, en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 13 de septiembre de 2005.� Diputa-
dos: Julián Angulo Góngora (rúbrica) Presidente; Yolanda Valladares
Valle, secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia

Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez Hernández
(rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretario;
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje,
Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López, José Luis Briones
Briseño, Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pé-
rez (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gu-
tiérrez de la Garza (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, Guiller-
mo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo
Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Váz-
quez García (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hugo Ro-
dríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José
Sigona Torres (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez.»

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra se pregunta, para efectos del
artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, si se va a reservar algún artículo para
discutirlo en lo particular. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� Co-
misión de Gobernación.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turnado
para su estudio y dictamen el expediente con el oficio de la
Secretaría de Gobernación, por el que se solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Alfonso
Sandoval Escobar, Moisés Martínez Sandoval y Ricardo Se-
gura Ponce de León, puedan prestar servicios de carácter ad-
ministrativo en la Embajada de Australia, en México.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 12 de septiembre del año
en curso, se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y
dictamen, el expediente relativo.
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Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Australia en México serán de ca-
rácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II, del apartado C), del artículo 37 constitucio-
nal y al segundo párrafo del artículo 60, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Al-
fonso Sandoval Escobar para prestar servicios como cho-
fer, en la Embajada de Australia, en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano in-
geniero Moisés Martínez Sandoval, para prestar servicios
como oficial experimental, en la Estación Experimental en
Veracruz de la Embajada de Australia, en México.

Artículo Tercero.- Se concede permiso al ciudadano bió-
logo Ricardo Segura Ponce de León, para prestar servicios
como oficial a cargo, en la Estación Experimental en Vera-
cruz de la Embajada de Australia, en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 13 de septiembre de 2005.� Diputa-
dos: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Valladares
Valle, secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario; Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez Hernández
(rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretario;
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje,
Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López, José Luis Briones
Briseño, Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pé-
rez (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gu-
tiérrez de la Garza (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica),
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, Guiller-
mo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo
Muro Urista (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hugo Ro-
dríguez Díaz (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José
Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), José Eduvi-
ges Nava Altamirano, Miguel Ángel García Domínguez.»

Está a discusión el proyecto de decreto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
virtud de que no se ha reservado artículo alguno para dis-
cutirlo en lo particular, se va a proceder a recoger la vota-
ción nominal de este proyecto de decreto y los anterior-
mente reservados, en un solo acto. 

Se ruega a la Secretaría que ordene la apertura del sistema
electrónico de votación, por cinco minutos, para proceder a
la votación de los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico de votación, hasta por cinco minutos, para tomar la
votación nominal de los proyectos de decreto, en un solo
acto. 

(Votación nominal.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada María Beatriz Zavala Peniche (desde la cu-
rul): Beatriz Zavala, a favor. Gracias.

El diputado Sami David David (desde la curul): Sí, se-
cretaria: a favor.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
Gracias, diputado. Se emitieron 370 votos en pro, 0 abs-
tenciones y 0 en contra, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los proyectos de decreto, por 370 votos. Pasan al
Senado para sus efectos constitucionales. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona diversas disposicio-
nes a la Ley General de Desarrollo Social. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura.
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si es de dispensarse la lectura al dic-
tamen.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se dispensa la lectura al dictamen. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con pro-
yecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la
Ley General de Desarrollo Social

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los artículos 56, 60, 87, 88 y demás
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los
integrantes de la Comisión de Desarrollo Social somete-
mos a consideración de esta H. Asamblea el presente dic-
tamen, de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES

A la Comisión de Desarrollo Social de la H. Cámara de Di-
putados, le fue turnada el 28 de abril de 2005 por la Mesa
Directiva a efecto que elaborara el dictamen correspon-
diente, la iniciativa que Reforma y Adiciona Diversas Dis-
posiciones de la Ley General de Desarrollo Social, presen-
tada el 28 de abril de 2005 por el Diputado Gelacio Montiel
Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

De acuerdo a los antecedentes mencionados, los integran-
tes de la Comisión exponen los siguientes 

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La presente iniciativa propone la adición de
un capítulo a la Ley General de Desarrollo Social para con-
sagrar el derecho a interponer recurso de inconformidad

ante la autoridad que opera los programas sociales, de for-
ma escrita u oral, mediante comparecencia. 

SEGUNDO.- Los sujetos de este derecho serán �las perso-
nas a quienes se les haya restringido, suspendido, negado u
omitido el derecho a participar y a beneficiarse de los pro-
gramas de desarrollo social en los términos previstos por
los artículos 6 y 7 de esta Ley�.�. En el ánimo del legis-
lador está el de proponer un recurso de inconformidad en
el caso de que la autoridad competente para operar los pro-
gramas sociales no haya dado respuesta satisfactoria a la
petición presentada.

TERCERO.- Se otorga en la iniciativa un término para la
presentación del recurso, que será optativo del promoven-
te, de sencillo trámite y ágil resolución. El procedimiento
está establecido en los artículos y prevé medidas precau-
torias, para el caso que se trate de prestaciones alimenta-
rias o de salud. Medidas precautorias son las disposiciones
que puede tomar la autoridad o el juzgador, de oficio o a
solicitud de parte, para evitar un daño grave o irreparable
que se produciría de esperar la finalización del proceso.

CUARTO.- No podemos ignorar que la Ley General de
Desarrollo Social prevé la denuncia popular, (Capítulo VII,
artículos 67 y 68), mediante la cual �Toda persona u orga-
nización podrá presentar denuncia ante la autoridad com-
petente sobre cualquier hecho, acto u omisión, que produz-
ca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos
establecidos en esta Ley o contravengan sus disposiciones
y de los demás ordenamientos que regulen materias rela-
cionadas con el desarrollo social.�

La denuncia popular, según dispone el artículo 68, puede
ejercitarse por cualquier persona, por escrito y debe cons-
tar de:

�I.- El nombre o razón social, domicilio y demás datos que
permitan la identificación del denunciante y, en su caso, de
su representante legal;

II.- Los actos, hechos u omisiones denunciados;

III.- Los datos que permitan identificar a la presunta auto-
ridad infractora y 

IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.�

QUINTO.- Del texto de la Ley General de Desarrollo So-
cial surge la posibilidad de presentar la denuncia popular
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ante la Contraloría Social, ya que en el artículo 71, fracción
IV se expresa como una de las funciones de dicho organis-
mo el de �atender e investigar las quejas y denuncias pre-
sentadas sobre la aplicación y ejecución de los programas,
y�� Sin embargo, en el artículo 69 se establece que �Se
reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los
beneficiarios, de manera organizada, para verificar el cum-
plimiento de las metas y la correcta aplicación de los re-
cursos públicos asignados a los programas de desarrollo
social.�

Se establece en el texto legal (artículo 71, fracción V de la
Ley General de Desarrollo Social) que la conclusión del
proceso de investigación, sea la presentación por parte de
la Contraloría Social ante la autoridad competente de las
quejas y denuncias que puedan dar lugar a responsabilida-
des administrativas, civiles o penales relacionadas con los
programas sociales. No se refiere a la solución de incon-
formidades ni a solventar procedimientos cuestionados, co-
mo es el caso del recurso de inconformidad planteado en la
presente iniciativa. 

SEXTO.- Dice expresamente el legislador en la exposición
de motivos que en este caso no se trata de denuncia popu-
lar, sino de un recurso, que denomina de inconformidad. Es
un recurso de carácter administrativo para revisar una re-
solución ilegal o inoportuna y como tal, se sigue ante las
autoridades administrativas para inconformarse o impug-
nar un acto de ellas mismas.

En estos casos, las autoridades tienen la obligación de tomar
conocimiento, revisar el procedimiento, dictar una resolu-
ción y notificar o contestar al promovente o peticionario.

Respecto al recurso administrativo �es la denominación
que la ley da a los procedimientos de impugnación de los
actos administrativos, a fin de que los administrados de-
fiendan sus derechos o intereses jurídicos ante la adminis-
tración, generadora de los actos impugnados�, expresa el
Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la UNAM.

La iniciativa propone un recurso administrativo acorde con
las necesidades operativas y procesales de los programas
de desarrollo social y a las condiciones de la Ley General
de Desarrollo Social. 

SÉPTIMO.- La Ley General de Desarrollo Social en su ar-
tículo 7º establece que �Toda persona tiene derecho a par-
ticipar y beneficiarse de los programas de desarrollo social,

de acuerdo con los principios rectores de la Política de
Desarrollo Social, en los términos que establezca la nor-
matividad de cada programa.�

Al dar a las personas cuyo derecho sea presuntamente vul-
nerado, la posibilidad de inconformarse y lograr de mane-
ra rápida y justa el respeto del mismo, estaremos consa-
grando, dentro de la mencionada Ley, el respeto a las
prerrogativas de las partes para lograr la solución rápida y
justa de las controversias, bajo la forma de un recurso de
revisión ante la misma autoridad competente de la opera-
ción del programa social. 

OCTAVO.- Otras leyes administrativas tienen también re-
cursos de revisión, para que los gobernados cuenten con
una defensa ante la administración, emisora de los actos
presuntamente lesivos. Los sujetos de estos medios de de-
fensa deben ser, total o parcialmente, objetos de un acto de
privación, o sea un impedimento para el ejercicio de un de-
recho. 

El maestro Gabino Fraga dice que el recurso administrati-
vo es �un medio legal de que dispone el particular, afecta-
do en sus derechos o intereses por un acto administrativo
determinado para obtener en los términos legales, de la au-
toridad administrativa una revisión del propio acto, a fin de
que dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en ca-
so de encontrar comprobada la ilegalidad o inoportunidad
del mismo�

NOVENO.- El recurso propuesto es sencillo y breve, ante
la autoridad responsable de la violación legal alegada. La
autoridad conoce los hechos y cuenta con los antecedentes
y documentación relativa. No exige el desplazamiento del
interesado a lugares que le impliquen un desembolso de re-
cursos y permite una solución rápida y económica. No re-
quiere formalismos y puede ser interpuesto de manera oral
o por escrito y de resolución inmediata. No se puede olvi-
dar que los beneficiarios de programas sociales son perso-
nas que no cuentan con recursos.

DÉCIMO.- En la presente iniciativa se establece una me-
dida cautelar para el caso de prestaciones en materia ali-
mentaria y de salud. No es conveniente la aprobación de
la medida cautelar que se propone, ya que da lugar a la
presentación de personas que no reúnen las condiciones
que se requieren para calificar en el programa y en tanto
se tramita la inconformidad, quedarían en posibilidad de
ser beneficiarios de los programas sociales, lo cual, a su
vez, impactaría los fondos del programa. 
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UNDÉCIMO.- Asimismo, en la iniciativa se fija un térmi-
no de treinta días para la respuesta por escrito de la autori-
dad responsable al recurrente. Cabe aclarar que cada pro-
grama tiene sus reglas de operación particulares, con
plazos, operaciones y requisitos distintos, lo cual haría in-
aplicable e inequitativo un término único de respuesta. El
Programa Oportunidades, por ejemplo, lleva a cabo el pro-
ceso de recertificación una vez al año y dependen sus reso-
luciones de la cantidad de beneficiarios que rebasaron los
niveles requeridos para salir del programa y dar cabida a
nuevos aspirantes, proceso por demás laborioso. Por lo an-
terior es conveniente poner un término máximo convencio-
nal de cuarenta y cinco días. 

DUODECIMO.- Es necesario precisar algunos puntos de
los requisitos procesales, como las notificaciones. En el
ámbito rural y en algunas zonas urbanas no se cuenta con
una dirección precisa, y sin embargo, las notificaciones de-
ben llegar al promovente, por lo cual la autoridad asegura-
rá la cooperación de las jefaturas delegacionales, presiden-
cias municipales y de los comisariados ejidales o de bienes
comunales para su entrega. 

DECIMOTERCERO.- Se agregó a la iniciativa en el ar-
tículo 71C, la obligación de la autoridad que conozca del
recurso, de suplir la deficiencia de la queja, esto es, corre-
gir los errores o deficiencias que se cometan por parte del
recurrente, debido a una situación de vulnerabilidad social
que le impide contar con el debido asesoramiento.

DECIMOCUARTO.- La iniciativa establece que las auto-
ridades que conozcan del recurso de inconformidad deberán
informar a la Comisión Nacional de Desarrollo Social y al
Consejo Consultivo de Desarrollo Social bimestralmente so-
bre los recursos que hayan conocido, lo cual constituye un
elemento a considerar al momento de fijar los criterios para
la evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Por las consideraciones expuestas, los legisladores integran-
tes de la Comisión de Desarrollo Social, nos permitimos po-
ner a consideración de esta H. Asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE
DESARROLLO SOCIAL.

Artículo Único.- Se adiciona un Capítulo IX, denominado
�Del Recurso de Inconformidad� al Título Cuarto, com-
prendiendo los artículos 71A, 71B, 71C, 71D, 71E, 71F,

71G, 71H, 71I, 71J, a la Ley General de Desarrollo Social,
para quedar como sigue:

TITULO CUARTO

Capítulo IX
Recurso de Inconformidad

Artículo 71 A.- Las personas a quienes se les haya restrin-
gido, suspendido, negado u omitido el derecho a participar
y a beneficiarse de los programas de desarrollo social en
los términos previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley, po-
drán interponer recurso de inconformidad por escrito o ver-
balmente, ante la autoridad competente de la operación del
programa social. 

La interposición de este recurso es de carácter potestativo
y el recurrente tendrá un término de treinta días naturales a
partir de que le sea negado por escrito su derecho; o, cuan-
do después de haber solicitado el beneficio del programa, la
autoridad correspondiente no respondiera por escrito dentro
de un término máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Cuando las personas interpongan en forma verbal el recur-
so de inconformidad, la autoridad competente de la opera-
ción del programa social deberá redactar el acta de los he-
chos referidos al recurrente, para ser integrado en un
expediente con los anexos necesarios para la tramitación y
resolución del recurso. Se entregará al recurrente copia del
acta referida debidamente firmada y sellada. 

Artículo 71B.- En el escrito en el que se interponga el re-
curso se señalará:

I.- Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, el de
la persona que promueve en su nombre y representa-
ción, acreditando debidamente la personalidad con la
que comparece, para lo cual podrá presentar una carta
poder privada. 

II.- Bajo protesta de decir verdad, el recurrente mani-
festará la fecha en que tuvo conocimiento de la resolu-
ción recurrida; o, la fecha de presentación de solicitud
de petición ante la autoridad que omitió responder en un
término máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

III.- El acto o resolución que se impugna.

IV.- Los agravios que, a juicio del recurrente le cause la
resolución o el acto impugnado. 
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V.- La mención de la autoridad que haya dictado la re-
solución u omitido la contestación a la solicitud. 

VI.- Los documentos y demás pruebas que el recurren-
te ofrezca en relación con el acto o resolución impugna-
do; no podrá ofrecerse como prueba la confesión de la
autoridad. Los documentos ofrecidos deberán acompa-
ñarse al escrito en que se interponga el recurso. 

Artículo 71C.- La autoridad que conozca del recurso de in-
conformidad, deberá suplir la deficiencia en lo que se re-
fiere a la mención del acto de autoridad que se reclama, así
como de los agravios formulados en el recurso que la ley
establece.

Artículo 71D.- Recibido que sea el recurso y subsanada la
deficiencia, en su caso, la autoridad verificará si fue inter-
puesto en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo,
lo cual se notificará personalmente o por correo certificado
al recurrente. 

En caso de no contar con una dirección precisa para la en-
trega oportuna de las notificaciones, la autoridad buscará
para tal efecto la cooperación de las jefaturas delegaciona-
les, presidencias municipales, y comisariados ejidales o de
bienes comunales, en su caso.

Artículo 71E.- Una vez desahogadas las probanzas admiti-
das y sus medios de perfeccionamiento y presentados los
alegatos del recurrente para lo cual contará con tres días
hábiles siguientes a la conclusión del término probatorio, la
autoridad procederá a dictar la resolución administrativa
dentro de los siguientes quince días naturales, misma que
se notificará al recurrente personalmente o por correo, con
acuse de recibido, en el domicilio señalado para ello, o en
su defecto, en las jefaturas delegacionales, presidencias
municipales o comisariados ejidales o de bienes comuna-
les, en su caso, si es esto procedente. 

Artículo 71F.- En la resolución administrativa deberán se-
ñalarse las medidas a llevarse a cabo, para corregir la omi-
sión, suspensión y en general, la violación de derechos del
recurrente y de ser necesario, implementar las medidas dis-
ciplinarias contenidas en la ley de la materia o en la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos. 

Artículo 71G.- Si el recurso presentado fuera competencia
de otra autoridad, la autoridad receptora acusará de recibi-
do, pero sin admitirlo, turnándolo en un término de 24 ho-
ras a la autoridad competente para su trámite o resolución,

notificándole tal hecho al recurrente, mediante acuerdo de-
bidamente fundado y motivado, personalmente o por co-
rreo certificado.

Artículo 71H.- Tratándose de actos u omisiones cometidos
por autoridades de las entidades federativas o municipios,
responsables de la operación de los programas de desarro-
llo social, su impugnación se sujetará a los establecido en
las leyes federales y/o locales aplicables. 

Artículo 71I.- Las autoridades que conozcan el recurso de
inconformidad deberán informar bimestralmente a la Co-
misión Nacional de Desarrollo Social y al Consejo Con-
sultivo de Desarrollo Social sobre los recursos de incon-
formidad resueltos, indicando de manera breve los
siguientes datos: nombre y domicilio del recurrente y en su
caso, de su representante, acto o resolución que se impug-
na agravios referidos y sentido de la resolución. 

Artículo 71J.- Serán aplicables supletoriamente para la tra-
mitación del presente recurso y en su orden, la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de
Procedimientos Civiles. 

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 2 días de agosto de
2005.� Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Car-
los Flores Rico (rúbrica), secretario; Sonia Rincón Chanona (rúbrica),
secretaria; Armando Rangel Hernández, secretario; Julio Boltvinik Ka-
linka (rúbrica), secretario; Ubaldo Aguilar Flores (rúbrica), Francisco
Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de Lourdes Arabian Cout-
tolenc (rúbrica), Clara Marina Brugada Molina (rúbrica), Elpidio Des-
iderio Concha Arellano (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos
(rúbrica), Rafael Flores Mendoza, Víctor Flores Morales (rúbrica), Ar-
mando Leyson Castro (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Felipe
Medina Santos (rúbrica), Ma. del Carmen Mendoza Flores (rúbrica),
Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra
(rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), Mario Moreno Arcos,
Juan Carlos Núñez Armas (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez (rú-
brica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo
Bueno (rúbrica), Renato Sandoval Franco (rúbrica), María Guadalupe
Suárez Ponce (rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Gerar-
do Ulloa Pérez (rúbrica), Quintín Vázquez García (rúbrica).»

Es de segunda lectura.
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra, en términos del 108, el señor diputado
Gelacio Montiel Fuentes, hasta por 10 minutos, en nombre
de la Comisión, para fundamentar el dictamen.

El diputado Gelacio Montiel Fuentes: Con su permiso,
ciudadano Presidente; honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión; compañeros legisladores de las di-
versas fracciones que integran la LIX Legislatura: me diri-
jo ante ustedes para presentar a la consideración de este
Pleno, en nombre de la Comisión de Desarrollo Social de
esta Cámara, la iniciativa para adicionar un Capítulo IX,
denominado �Recurso de Inconformidad�, al Título IV de
la Ley General de Desarrollo Social, y adicionar los artícu-
los 1-A a 71-J, para consagrar en ella el derecho de inter-
poner recurso de inconformidad ante la autoridad que ope-
re los programas sociales, de forma escrita u oral mediante
comparecencia. 

La justicia social, la reivindicación de las clases más po-
bres y de todos los marginados y olvidados por el esquema
de gobierno de este país fácilmente pasa a ser sólo un ele-
mento de discurso proselitista a uno de manipulación elec-
toral, a través de la utilización discrecional de los progra-
mas sociales para favorecer a algún candidato o fuerza
partidista, lo que constituye un doble crimen social, ya que
si algo lastima la dignidad y la libertad de los individuos es
que se exploten las necesidades más elementales de subsis-
tencia de los individuos para forzarlos a mercar su voto por
algo que de un momentáneo respiro a su miseria.

Quienes son sujetos del beneficio de los programas socia-
les se encuentran las más de las veces, a pesar de la exis-
tencia de reglas de operación, a merced de las decisiones
discrecionales que, bajo el amparo de las propias reglas... y
poco o nada pueden hacer cuando los beneficios de los pro-
gramas les son negados, omitidos o cancelados. El ánimo
que inspira esta iniciativa es el de proponer en favor de los
ciudadanos la creación de un recurso de inconformidad an-
te tales hechos, en el caso de que la autoridad competente
no haya dado respuesta satisfactoria a su petición. Las per-
sonas a quienes se haya restringido, vendido, negado u
omitido el derecho de participar y a beneficiarse de los pro-
gramas de desarrollo social en los términos previstos en los
artículos 6 y 7 de esta ley, podrán interponer recurso de in-
conformidad por escrito o verbalmente, ante la autoridad
competente de la operación del programa social.

La interposición de ese recurso es de carácter potestativo y
el recurrente tendrá un término de 30 días naturales, conta-

dos a partir de que le sea negado por escrito el derecho o
cuando después de haber solicitado el beneficio del pro-
grama la autoridad correspondiente no respondiera por es-
crito dentro de un término máximo de 45 días naturales.
Cuando las personas interpongan en forma verbal el recur-
so de inconformidad, la autoridad competente de la opera-
ción del programa social deberá redactar el acta de los he-
chos referidos al recurrente para ser integrada en un
expediente con los anexos necesarios para la tramitación y
resolución del recurso. Entregará al recurrente copia del
acta referida, debidamente firmada y sellada. 

La Ley General de Desarrollo Social, desde su publicación,
carecía de un procedimiento administrativo que permitiera
a los beneficiarios de los programas sociales afectados en
sus derechos lograr de manera rápida y justa el respeto de
los mismos. El recurso propuesto es sencillo y breve, lo
que resulta benéfico, ya que la autoridad correspondiente
conoce los hechos y, en su caso, cuenta con los anteceden-
tes y la documentación relativos y no exigen desplaza-
miento del interesado a lugares que impliquen un impor-
tante desembolso por este recurso, a la vez que permite una
justicia rápida y económica. 

Recibido que sea el recurso y subsanada la deficiencia, en
su caso, la autoridad verificará si fue interpuesto en tiempo
admitiéndole el trámite o rechazándolo, lo cual se notifica-
rá personalmente o por escrito, certificado al recurrente y,
en caso de no contar con una dirección precisa para la en-
trega oportuna de las notificaciones, la autoridad buscará,
para tal efecto, la cooperación de las jefaturas delegacio-
nales, presidencias municipales, comisariados ejidales o
de bienes comunales, en su caso. Además, permite que la
Ley General de Desarrollo Social se apegue a lo ordena-
do repetidamente por las jurisprudencias emitidas por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de
que, para que una ley sea constitucional, deberá respetar
en su texto la garantía de audiencia y que para este caso
que nos ocupa sería a través del recurso de inconformidad
para salvaguardar el derecho del afectado a defenderse y
ofrecer pruebas ante las autoridades encargadas de su
aplicación.

La interposición del recurso será potestativa, de acuerdo
con su naturaleza y en apego a lo definido en varias juris-
prudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
respecto a no considerar conveniente agotarlo para que el
afectado pueda acudir directamente ante los tribunales ad-
ministrativos correspondientes. En apoyo del recurrente se
prevén la remisión del escrito a la autoridad competente y
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el otorgamiento de un término para que, en su caso, com-
plete o subsane el recurso. 

El mecanismo del recurso prevé la obligación para la auto-
ridad responsable de conocer del mismo de informar bi-
mestralmente a la Comisión Nacional de Desarrollo Social
y al Consejo Consultivo de Desarrollo Social de los datos
esenciales sobre los asuntos concluidos. En suma, se esta-
blece un recurso optativo, de trámite sencillo y ágil resolu-
ción, que permita a los quejosos obtener el respeto de sus
derechos antes de recurrir a otras instancias legales compe-
tentes. Cierto es que en la Ley General de Desarrollo So-
cial se prevé la denuncia popular como mecanismo para
que toda persona u organización pueda presentar denuncia
ante la autoridad, sobre cualquier hecho, acto u omisión
que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los de-
rechos establecidos en dicha ley o que contravengan sus
disposiciones y las de los demás ordenamientos que regu-
len la materia relacionada con el desarrollo social. 

Sin embargo, la presentación del recurso propuesto en esta
iniciativa no debe confundirse con la denuncia popular, ya
que ésta concluye con una recomendación de carácter ge-
neral, mas no con una resolución que incida sobre el res-
peto de los derechos de los beneficiarios. La denuncia po-
pular ante la Contraloría Social sólo falta a ésta a la
presentación de las mismas, a que sean sujetas, dar lugar a
responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante la
autoridad competente, de recibirlas y no se refiere a la so-
lución de inconformidades ni a solventar procedimientos
cuestionados, como en el caso del recurso de inconformi-
dad planteado en la presente iniciativa. Por lo anteriormen-
te expuesto, la iniciativa que hoy sometemos a su conside-
ración viene a subsanar una deficiencia en los mecanismos
a disposición de los ciudadanos para evitar ser víctimas de
decisiones discrecionales o de manipulación de sus necesi-
dades más elementales. 

Por tanto, quiero agradecer a mis compañeros diputados in-
tegrantes de la Comisión de Desarrollo Social, miembros
de las fracciones parlamentarias del Partido Acción Nacio-
nal, Revolucionario Institucional, Convergencia y de la Re-
volución Democrática, haber aprobado en la Comisión la
presente iniciativa, para presentarse ante este Pleno, hecho
que es un acto de justicia al que estamos obligados nos-
otros, a quienes la sociedad confirió la responsabilidad de
representarlos y de defenderlos, ante y frente a los abusos
del poder, por lo que esta iniciativa es un elemento más de
cumplimiento de nuestros deberes ante quienes nos eligie-
ron. Muchísimas gracias. Es cuanto, ciudadano Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputado Montiel Fuentes. Está a discusión el
dictamen. Esta Presidencia no tiene registrados oradores.
Se considera el tema suficientemente discutido; pero, para
los efectos del artículo 134 del Reglamento Interior, se
consulta a la Asamblea si hay voluntad de algún legislador
de apartar un artículo para discutirlo en lo particular. 

No habiendo quien haga uso del derecho que confiere el ar-
tículo 134, se ruega a la Secretaría que ordene la apertura
del sistema electrónico de votación, hasta por cinco minu-
tos, para recabar la votación nominal en lo general y en lo
particular de este proyecto de decreto, que adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley General de Desarrollo Social.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico, por cinco
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto en sus términos.

(Votación.) 

Por favor, sonido en la curul del diputado Pedro Ávila.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): A fa-
vor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Señor
Presidente: se emitieron en pro 366 votos, 0 en contra y 7
abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 366 votos, el
proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
a la Ley General de Desarrollo Social. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona un Título Sexto a la
Ley General de Desarrollo Social. En virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, pregunte la
Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la lectura.
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La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con pro-
yecto de decreto que adiciona un Título Sexto a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Desarrollo Social de la honorable Cáma-
ra de Diputados, le fue turnada para su estudio y dictamen
la Iniciativa que adiciona un Título Sexto, de las Sanciones
e Infracciones a la Ley General de Desarrollo Social, sus-
crita el 29 de septiembre de 2004 por los Diputados: Bea-
triz Zavala Peniche, María Guadalupe Suárez Ponce, Ar-
mando Rangel Hernández, Myriam de Lourdes Arabian
Couttolenc, María del Carmen Mendoza Flores, Juan Car-
los Núñez Armas, Maki Esther Ortiz Domínguez, Renato
Sandoval Franco y José Luis Treviño Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los artículos 55, 56, 87, 88 y de-
más aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a consideración de esta honorable Asamblea el
presente dictamen de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

En sesión celebrada el 29 de septiembre de 2004, la Mesa
Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó a la Comi-
sión de Desarrollo Social la presente Iniciativa para reali-
zar el dictamen correspondiente.

A partir de estos antecedentes, la Comisión expone los si-
guientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La necesidad de instituir jurídicamente, las
medidas que aseguren el acceso de las mexicanas y los me-
xicanos al desarrollo social fue el principal motor de la cre-
ación de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) que
establece un marco para articular en forma coherente las
políticas públicas y permite la concurrencia de los tres ni-
veles de gobierno en la planeación, diseño y ejecución de
las acciones, así como la participación de los sectores pú-
blico, social y privado.

SEGUNDO.- En esta Ley se destacan los principios a los
que se sujetarán los derechos sociales: libertad, justicia dis-
tributiva, solidaridad, integridad, participación social, sus-
tentabilidad, transparencia, respeto a la diversidad, libre
determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus
comunidades. Sin embargo, la norma omite señalar las res-
ponsabilidades que tienen los servidores públicos respecto
al manejo de la información de los Programas de Desarro-
llo Social, así como tampoco establece las sanciones a que
se harían acreedores por utilizar información para fines que
no sean aquéllos que la propia Ley señala.

TERCERO.- Con el establecimiento del derecho a la de-
nuncia popular en el Capítulo Séptimo, artículos 67 y 68
de la LGDS, se otorgó el estatuto jurídico a una práctica
iniciada por diversos partidos políticos para abrir un es-
pacio de expresión popular a través del cual se pueda in-
formar de los intentos de funcionarios públicos de coac-
cionar a los beneficiarios de los programas sociales para
orientar su voto.

CUARTO.- La iniciativa tiene el propósito de continuar
con el diseño de la nueva legislación electoral en 1993, con
la codificación de los delitos electorales, en el Título 24 del
Código Penal Federal; la constitución de la Fiscalía Espe-
cial Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) en
1994; así como el otorgamiento al Instituto Federal Electo-
ral de la plena autonomía del Poder Ejecutivo, los cuales
hicieron posible el castigo penal de la coacción electoral en
todas sus variantes. Sin embargo, existen inercias de com-
portamiento que vincula el ejercicio del gasto social y el
voto, que deben ser enfáticamente configurados como de-
litos y se deben establecer sanciones.

QUINTO.- La experiencia ha demostrado que las acciones
legislativas y de gobierno han tenido un impacto importan-
te en los terrenos del blindaje, sobre todo a partir del es-
tímulo de la denuncia y la tipificación de los delitos de
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servidores públicos en el Código Penal Federal y en la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos. Sin embargo, en la medida en que se tra-
ta de un fenómeno particularmente inercial, por el arraigo
en las tradiciones con las que el Estado Mexicano instru-
mentó el gasto social en el pasado, consideramos que debe
quedar perfectamente tipificada la penalización del uso in-
correcto de los recursos para el gasto social en la Legisla-
ción del Desarrollo Social.

SEXTO.- Se hace necesario precisar con claridad y con-
sistencia, la limitación en el uso y la sanción legal a que se
hacen acreedores los ciudadanos, servidores públicos, or-
ganizaciones civiles, que utilicen recursos públicos del
desarrollo social como instrumentos de captación de votos
o de apoyo político-electoral. Deben quedar plasmadas en
la Ley General de Desarrollo Social, para estrechar aún
más el espacio de las posibles violaciones y como corres-
pondencia al derecho de denuncia de los beneficiarios que
la misma Ley especifica.

SEPTIMO.- Esta iniciativa adiciona un Título Sexto, �De
las Sanciones e Infracciones� a la Ley General de Desarro-
llo Social y se compone de 4 artículos que establecen que
los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones
contravengan u ordenen contravenir las disposiciones de
esta Ley, serán acreedores a las sanciones de apercibimien-
to o amonestación, y si la gravedad de la infracción lo ame-
rita, de suspensión o remoción del cargo. Se puntualiza
cuando incurren en responsabilidad los servidores públi-
cos. Cuando se compruebe desviación o mal uso de los re-
cursos federales asignados a los programas se podrá sus-
pender la radicación de fondos federales e inclusive,
solicitar su reintegro. Las organizaciones civiles que ejer-
zan recursos públicos o tengan bajo su responsabilidad la
operación de los programas sociales, deberán observar lo
establecido en la presente Ley y serán sancionadas en tér-
minos de lo que establece el Capítulo Sexto de la Ley Fe-
deral de Fomento a las Actividades Realizadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil.

OCTAVO.- La corrupción no sólo es un problema en paí-
ses en vías de desarrollo y las recientes democracias; sino
también en los países desarrollados y democracias madu-
ras. México ha realizado un esfuerzo de fortalecimiento
institucional dentro del sistema democrático, para que se
controlen acciones desleales en los procesos electorales.

Tal como se expone en la iniciativa �la cultura democrática
se opone a los clientelismos y corporativismos de todo tipo�.

Se reconoce que es necesario imponer sanciones a �los ser-
vidores públicos que en el ejercicio de sus funciones con-
travengan u ordenen contravenir las disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social�, así como a los que ha-
gan �mal uso o desviación de los recursos federales asig-
nados a los programas�.

NOVENO.- Como menciona la iniciativa �la pobreza re-
duce la posibilidad de las personas de ejercer su raciona-
lidad�. Actualmente, en México estamos viviendo un mo-
mento histórico: el ejercicio de las libertades. Sin embargo,
todavía un gran número de personas está privado de la li-
bertad más esencial, la libertad de poder elegir este ejerci-
cio de libertad que arrebata la pobreza.

La iniciativa tiene el propósito de erradicar el paternalismo
y la coacción del voto ciudadano con la manipulación de
los recursos destinados, especialmente, a combatir la po-
breza y a aumentar el desarrollo social del país.

DECIMO.- La manipulación del voto se define como
aquellas formas que impiden o dificultan que el voto sea un
derecho que refleja la voluntad y conciencia del sujeto al
momento de emitir sus preferencias. La relación entre ciu-
dadanos y políticos se basa en una clara posesión asimétri-
ca de la información. Los dirigentes en el poder disponen
de información que los ciudadanos desconocen, o bien,
pueden manipular la información pública consiguiendo
modificar las preferencias de los ciudadanos.

UNDÉCIMO.- Los integrantes de la Comisión de Des-
arrollo Social quieren dejar constancia que se han recibido
iniciativas en esta Comisión, en turno compartido con otras
comisiones, también en lo que corresponde a la responsa-
bilidad de funcionarios públicos, personas físicas o mora-
les, que manejen dolosamente información de los progra-
mas públicos de apoyo a grupos vulnerables o personas en
situación de marginación. Estas iniciativas serán dictami-
nadas conjuntamente con las comisiones con las cuales se
comparte el turno. En todas ellas prevalece el espíritu del
legislador de proteger al ciudadano de maniobras dolosas,
al aprovechar su necesidad para coaccionar su voto. Dichas
iniciativas fueron presentadas:

1) Por el Diputado Quintín Vázquez García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en turno compartido con la Comisión de Gobernación.
Propone adiciones a la Ley General de Desarrollo So-
cial y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental en lo relativo al
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secreto con el que se deben manejar los padrones de per-
sonas beneficiarias de apoyos oficiales. 

2) Por la Diputada Clara Marina Brugada Molina, del
Partido de la Revolución Democrática, con fecha poste-
rior a la iniciativa motivo de este dictamen, en turno
compartido con la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos, la cual propone adiciones a la Ley General de
Desarrollo Social, similares a la presente iniciativa y
propuestas de adiciones al Código Penal Federal. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la Comi-
sión de Desarrollo Social, somete a la consideración del
Pleno de esta honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN TI-
TULO SEXTO A LA LEY GENERAL DE DESARRO-
LLO SOCIAL

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Título Sexto, �DE
LAS SANCIONES E INFRACCIONES� a la Ley General
de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

TITULO SEXTO

DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES
Capítulo Único

Artículo 86. Los servidores públicos que en el ejercicio de
sus funciones contravengan u ordenen contravenir las dis-
posiciones de esta Ley, serán acreedores a las sanciones de
apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de la in-
fracción lo amerita, de suspensión o remoción del cargo.

Las sanciones a que se refiere la presente Ley, se aplicarán
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o ad-
ministrativas a que haya lugar y sin menoscabo de lo que
se establece en el Código Penal Federal, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 87. Incurren en responsabilidad los servidores pú-
blicos cuando:

I. Utilicen los programas, padrones, fondos presupues-
tales o recursos humanos y materiales de los programas
de desarrollo social para fines electorales o con propó-
sitos políticos;

II. Desvíen o malversen los fondos o recursos destina-
dos a actividades de desarrollo social;

III. Condicionen, nieguen o retrasen, sin causa justifica-
da la canalización de subsidios, el acceso a los bienes o
la prestación de los servicios garantizados en la presen-
te Ley;

IV. Violen la normatividad de los programas con la fi-
nalidad de favorecer a personas u organizaciones sin de-
recho a recibir beneficios;

V. Usen la información de los programas y beneficiarios
para fines contrarios a los que establece la Ley, y

VI. Las demás que establezca la presente Ley.

Artículo 88. Cuando la Secretaría compruebe desviación o
el mal uso de los recursos federales asignados a los pro-
gramas, acciones u obras convenidos en el marco del Sis-
tema Nacional o incumplimiento de los objetivos y priori-
dades de dichos programas, formulará la denuncia
correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública y,
en su caso, podrá suspender la radicación de fondos fede-
rales e inclusive, solicitar el reintegro de los fondos otor-
gados de manera irregular.

Artículo 89. Las organizaciones civiles que ejerzan recur-
sos públicos o tengan bajo su responsabilidad la operación
de los programas sociales, deberán observar lo establecido
en la presente Ley y serán sancionadas en términos de lo
que establece el Capítulo Sexto de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de
la Sociedad Civil.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los dos días del mes de
agosto de dos mil cinco.� Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbri-
ca), Presidenta; Carlos Flores Rico (rúbrica), secretario; Sonia Rincón
Chanona (rúbrica), secretaria; Armando Rangel Hernández (rúbrica),
secretario; Julio Boltvinik Kalinka, secretario; Ubaldo Aguilar Flores
(rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de
Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), Clara Marina Brugada Molina,
Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Francisco Amadeo Espi-
nosa Ramos, Rafael Flores Mendoza, Víctor Flores Morales (rúbrica),
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Armando Leyson Castro (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Feli-
pe Medina Santos (rúbrica), Ma. del Carmen Mendoza Flores (rúbri-
ca), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), Gerardo Montenegro
Ibarra (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, Mario Moreno Arcos, Juan
Carlos Núñez Armas (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbri-
ca), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bue-
no (rúbrica), Renato Sandoval Franco (rúbrica), María Guadalupe Suá-
rez Ponce (rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Gerardo
Ulloa Pérez, Quintín Vázquez García.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
términos del 108, tiene el uso de la palabra la diputada Bea-
triz Zavala Peniche, hasta por 10 minutos, para fundamen-
tar el dictamen en nombre de la Comisión.

La diputada María Beatriz Zavala Peniche: Con su per-
miso, señor Presidente; honorable Asamblea: la adición de
un Título Sexto a la Ley General de Desarrollo Social tie-
ne como objetivo terminar la vinculación patrimonialista
entre el ejercicio del sufragio y los programas sociales; po-
ner fin a la impunidad de malos funcionarios públicos y di-
rigentes de organizaciones sociales, que no han entendido
los nuevos tiempos de la democracia mexicana y continú-
an desarrollando prácticas de coacción del voto a través de
la operación de estos programas. 

En entidades que tuvieron procesos electorales durante es-
tos años, la Sedesol instrumentó programas de blindaje
electoral del gasto social con organizaciones de la sociedad
civil, con beneficiarios de programas y la Fepade, median-
te el Convenio para la Transparencia y el Combate de la
Corrupción en la Aplicación de los Recursos Federales, en
los programas a cargo de la Secretaría, consistentes en
transparentar las acciones llevadas a cabo por cada una de
las dependencias de la Sedesol, con la instalación de las
Mesas de la Transparencia para recibir quejas y denuncias
sobre coacción del voto con los recursos de programas so-
ciales. Además, se han desplegado jornadas por la legali-
dad y transparencia, que consideran acciones como repro-
gramar la entrega de apoyos y el resguardo del parque
vehicular institucional en coyunturas electorales. En las
elecciones locales de 2004 se presentaron denuncias de co-
acción electoral y uso incorrecto de los padrones del pro-
grama Oportunidades, aunque en menor proporción que en
otras coyunturas electorales. 

Con la promulgación de la Ley General de Desarrollo So-
cial, en enero de 2004, se estableció el derecho a la denun-

cia popular en el Capítulo Séptimo, artículos 67 y 68 de la
ley. Sin embargo, ha sido insuficiente para penalizar a fun-
cionarios públicos señalados por coaccionar a los benefi-
ciarios de los programas sociales por orientar su voto. En
julio de 2004, la Fepade informó que los principales deli-
tos electorales se seguían cometiendo en el uso de los re-
cursos públicos en campañas electorales, en la compra y
coacción del voto y en la falsificación de credenciales elec-
torales. Las entidades más afectadas por ese tipo de delitos
fueron el Distrito Federal, el estado de México, Chiapas,
Michoacán, Jalisco y Oaxaca, entre otros.

El diseño de la nueva legislación electoral, a partir de
1993; la codificación de los delitos electorales en el Título
XXIV del Código Penal Federal; la constitución de la Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos Electorales, Fe-
pade, en 1994; y el otorgamiento al Instituto Federal Elec-
toral de plena autonomía del Poder Ejecutivo hicieron
posible el castigo penal de la coacción electoral en todas
sus variantes. Sin embargo, persisten las inercias de asig-
nación de beneficios sociales a cambio de votos. Se trata de
un fenómeno arraigado en las tradiciones patrimonialistas
con que el Estado mexicano instrumentó el gasto social en
el pasado. Son acciones que deben ser configuradas como
delito en la legislación de desarrollo social para inhibir su
reproducción. 

Una nueva ética del servicio público debe partir del respe-
to de la dignidad, ideología y capacidad de elección políti-
ca autónoma de los beneficiarios de los programas socia-
les; sólo así se avanza en la erradicación del paternalismo
y la coacción del voto ciudadano. Se hace necesario preci-
sar con claridad y consistencia la limitación y la sanción le-
gal a que se hacen acreedores los ciudadanos, servidores
públicos, organizaciones civiles que utilicen recursos pú-
blicos del desarrollo social como instrumentos de capta-
ción de votos o de apoyo político-electoral. 

Deben quedar plasmadas en la Ley de Desarrollo Social
para estrechar aún más el espacio de las posibles violacio-
nes y como correspondencia al derecho de denuncia de los
beneficiarios que la misma ley especifica. La adición del
Título Sexto a la Ley General de Desarrollo Social, sobre
sanciones por el uso incorrecto de programas sociales, tie-
ne el propósito de proteger los programas sociales ante las
coyunturas electorales y contribuir a la consolidación de
una cultura democrática, sustentada en la distinción entre
derechos sociales a los que debe responder una política so-
cial de Estado y derechos políticos para la elección libre y
democrática de gobiernos a cualquier nivel. 

Año III, Primer Periodo, 27 de septiembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



Por todo lo anterior, proponemos la adición al texto de la
Ley General de Desarrollo Social, consistente en cuatro ar-
tículos, 86, 87, 88 y 89, que establece que los servidores
públicos que en el ejercicio de sus funciones contravengan
u ordenen contravenir las disposiciones de esta ley serán
acreedores a las sanciones de apercibimiento o amonesta-
ción y, si la gravedad de la infracción lo amerita, de sus-
pensión o remoción del encargo. Se puntualiza: cuando in-
curran en responsabilidad los servidores públicos, cuando
se compruebe desviación o mal uso de los recursos fede-
rales asignados a los programas, se podrá suspender la
erradicación de fondos federales e inclusive solicitar su
reintegro. 

Las organizaciones civiles que ejercen recursos públicos o
tengan bajo su responsabilidad la operación de los progra-
mas sociales deberán observar lo establecido en la presen-
te ley y serán sancionadas en términos de ésta y también
como lo establece el Capítulo VI de la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de
la Sociedad Civil. Por esos motivos creemos, en la Comi-
sión de Desarrollo Social, que la adición aprobada es per-
tinente y debe ser aprobada por esta Asamblea. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputada. Está a la consideración de la Asam-
blea el dictamen. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, se considera suficientemente discutido y, por tratarse
de un artículo único, no hacemos la pregunta a que nos
obligaría el artículo 134. Se pide a la Secretaría que orde-
ne la apertura del sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para recabar la votación nominal en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto que nos
ocupa.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico, hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de dicho artículo, en un solo acto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia da la más cordial de las bienvenidas a 13 pre-
sidentes municipales del estado de Durango, invitados de
los diputados Salomé Elyd y Bernardo Loera. Muchas gra-
cias por su visita. 

(Votación.)

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
emitieron 368 votos en pro, 0 en contra y 5 abstenciones,
diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 368 votos, el
proyecto de decreto que adiciona un Título Sexto a la
Ley General de Desarrollo Social. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales. 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. En virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea
si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen:

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se le dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que reforma la fracción X del artículo
73 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fueron
turnadas para su estudio y dictamen las Iniciativas si-
guientes: 1) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se adiciona la fracción XXIX-N del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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presentada por el diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional y 2) la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se adicionan los artículos 10 y 73 de
la propia Carta Magna, presentada por el diputado Je-
sús Morales Flores del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a consideración de esta honorable Asamblea el
siguiente:

DICTAMEN.

I. Del Proceso Legislativo.

A) En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en fecha 2 de diciem-
bre de 2003, el diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se adiciona la Fracción XXIX-N del
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, determinando la Mesa Directiva, en
ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, que
fuera turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para su estudio y dictamen correspondiente.

B) En la sesión de la Comisión de Puntos de Puntos
Constitucionales realizada el 19 de octubre del año
2004, se dio trámite de recepción formal a la iniciativa
en comento, ordenándose se procediera a su estudio y
análisis para la elaboración del dictamen de conse-
cuencia.

C) En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 27 de abril del año
2004, el diputado Jesús Morales Flores, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional presentó la iniciativa con Proyecto de Decreto
por el que se adiciona el artículo 10 y se aumenta la
fracción XXIX-M del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, indicando la
Mesa Directiva, que fuera turnada a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para su estudio y formulación
del dictamen de consecuencia.

D) En la sesión de la Comisión de Puntos de Puntos
Constitucionales celebrada el 15 de marzo del año 2005,
se tuvo por recibida formalmente la iniciativa que se
describe y se instruyó proceder a su estudio y análisis
para la elaboración del dictamen correspondiente.

E) En la sesión de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales celebrada el 12 de septiembre del año 2005, exis-
tiendo el quórum reglamentario, se aprobó el presente
dictamen ordenando se remitiera al Pleno de la honora-
ble Cámara de Diputados para su discusión y resolución
constitucional.

II. Materia de las Iniciativas.

En las iniciativas que se estudian, por una parte, el diputa-
do Sandoval Figueroa propone que se adicione un inciso N
a la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional para que-
dar como sigue: Fracción XXIX-N. Para legislar en las ma-
terias de Pirotecnia, Sustancias Químicas, Explosivos, Mu-
niciones y Armas Deportivas; estableciendo las bases
generales de coordinación de las facultades concurrentes en-
tre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal.

Por su parte, mediante su iniciativa, el diputado Jesús Mo-
rales Flores propone que al artículo 10 de nuestra Carta
Magna se le adicione un párrafo último que establezca: �
Se creará una Ley Federal que regule la pirotecnia, conce-
bida ésta, como el arte que persigue todo género de inven-
ciones de fuego para diversión y festejo, ancestralmente
arraigada en el pueblo; esta regulación obedece, a que se
trata de un actividad conexa a la referida en el texto de es-
te artículo.

Propone, igualmente, el diputado Morales Flores que se
adicione un inciso M a la fracción XXIX con objeto de que
disponga: Para legislar en materia de pirotecnia, estable-
ciendo las bases generales de coordinación de la facultad
concurrente entre la Federación, los Estados, el Distrito Fe-
deral y los Municipios; así como para la organización, y
autorización para el trabajo de los artesanos pirotécnicos
del País.

III. Valoración de las Iniciativas.

En la parte relativa a la exposición de motivos, el diputado
Jorge Leonel Sandoval Figueroa expresa que en nuestro
país han ocurrido una gran cantidad de accidentes debido
al manejo inadecuado de productos y artificios pirotécni-
cos, explosivos y sustancias químicas.
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Abunda el diputado Sandoval Figueroa que la falta de re-
glamentación en tratándose de la producción, distribución,
transporte, almacenamiento, comercialización, importa-
ción y exportación de los precitados productos origina que
dichas actividades se realicen al margen de la ley incluso
originando prácticas de contrabando; expresando el diputa-
do iniciante que, por ello, debe crearse el marco jurídico
adecuado que responda a las exigencias de las personas que
se dedican a estas actividades y que además contribuya a
atender los nuevos escenarios que pudieran presentarse en
el futuro, así como el surgimiento de nuevas circunstancias
y supuestos que no prevé la actual legislación.

Ahora bien, en sus iniciativas, ambos representantes popu-
lares coinciden en que la actividad de la pirotecnia agrupa
a un número considerable de familias, cuya actividad, se-
gún lo señalan los propios artesanos de la pirotecnia, re-
quiere un marco jurídico claro que garantice seguridad,
certeza jurídica y protección a los propios productores y a
los transportistas, almacenadores y comercializadores de
artículos pirotécnicos.

Coinciden igualmente, los iniciantes, en que el reclamo que
hacen los artesanos de la pirotecnia es precisamente el con-
tar con la legislación adecuada que les permita no seguir
enfrentando los riesgos de la clandestinidad, originada por-
que el ejercicio de su ocupación habitual carece del marco
jurídico apropiado que regule lo relativo a la expedición de
permisos para la producción, transporte, almacenamiento y
compraventa de juegos pirotécnicos.

Señalan que en la actualidad las disposiciones normativas
a las que se ve sujeta su actividad se deriva de disposicio-
nes complementarias, abundando en que la Secretaría de la
Defensa Nacional otorga o niega un permiso, con base en
la inspección que realiza personal militar, lo que permite
disponer de una amplia discrecionalidad que puede verse
influida por razones de subjetividad al momento de resol-
ver y, por tanto, puede convertir en arbitrariedad la resolu-
ción que pudiera tomarse dejando al solicitante, en conse-
cuencia, en estado de indefensión e incertidumbre toda vez
que la decisión tomada, según expresan los artesanos de la
pirotecnia, se basa en criterios poco precisos que originan
que en algunos casos, ante la satisfacción de los mismos re-
quisitos y condiciones, se tomen decisiones que pueden va-
riar diametralmente.

Las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión de
Puntos Constitucionales coincidimos con los iniciantes

cuando expresan que los festejos religiosos o profanos, los
de valor cívico o simplemente festivos, los mexicanos los
celebramos con emotividad y alegría acorde a nuestras cos-
tumbres y tradiciones, acompañándolos de luces multico-
lores; así como de juegos pirotécnicos y fuegos artificiales
que cobran esplendor, producen curiosidad y entreteni-
miento, ayudando en la integración de nuestra identidad re-
al y cultural, a la vez que demuestran ingenio y creatividad.

Coincidimos, igualmente, en que la actividad artesanal de
la pirotecnia es lícita y honesta, pues en el ejercicio de es-
ta libertad no se ofenden los derechos de la sociedad, por
lo que a los artesanos se les debe garantizar seguridad y
certeza jurídica, a la par de que exista un marco normativo
adecuado para transportistas, almacenadores y comerciali-
zadores pirotécnicos.

Aceptamos, también, que el objetivo central de las iniciati-
vas en comento es eliminar las insuficiencias que han ali-
mentado un clima de incertidumbre e inseguridad para to-
das aquellas personas relacionadas con los artificios
pirotécnicos, sustancias químicas y explosivos, y que la le-
gislación correspondiente debe contribuir a crear una in-
dustria segura al diseñar lineamientos de carácter jurídico
y de capacitación para prevenir accidentes, mediante la
transformación de procesos productivos que incluyen la
sustitución de las actuales materias primas por otras menos
peligrosas.

Muestras de la posibilidad de riesgo son los desafortunados
accidentes que, a guisa de ejemplo, menciona el diputado
Sandoval Figueroa:

� Los eventos trágicos en el Mercado de la Merced, de
esta Ciudad de México, en diciembre de 1988.

� Los accidentes de Tultepec, Estado de México, el 13
de octubre de 1998.

� La explosión en Celaya el 26 de septiembre de 1999.

� El pasado 4 de noviembre del 2003 las explosiones
ocurridas en Santa María Tepepan, delegación Xochi-
milco por fuga de gas natural, donde hubo cuatro heri-
dos y más de dos mil desalojados.

� El 29 de noviembre de 2003 la explosión ocurrida en
el Municipio de Tuxpan, Jalisco con saldo de 5 muertos
y 3 heridos de gravedad.
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Ante la realidad descrita, los diputados iniciantes y las di-
putadas y diputados integrantes de esta Comisión coincidi-
mos en que es necesario y urgente crear el marco jurídico
que regule esta actividad; marco que debe tener su funda-
mento desde la norma constitucional misma al facultar al
honorable Congreso de la Unión para que expida, en con-
secuencia, la legislación correspondiente.

Estimamos procedentes los argumentos expresados por los
iniciantes y su pretensión respecto de la reforma al Texto
Constitucional y, por ello, con el propósito de motivar el
dictamen que se formula creemos necesario observar que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
cuanto al sistema federal de distribución de competencias
entre los órdenes de gobierno, siguió el adoptado en la
Constitución de los Estados Unidos de América y, en fun-
ción de ello, estableció que las facultades que no estuvie-
ran expresamente conferidas a los servidores públicos de la
Federación se entenderían reservadas para los Estados.

Ahora bien, en un sistema de facultades explícitas como es
el instituido en nuestra Carta Magna, el Constituyente Per-
manente, previsto en el artículo 135 de la propia Constitu-
ción, es el único competente para distribuir competencias o
asignar nuevas entre los poderes de los gobiernos federal,
local o municipal y no podrá ser mediante una ley que ex-
pida el Poder Legislativo por la que se realice dicha acción
toda vez que, dicho acto legislativo, carecería de norma
fundante, es decir, de la disposición que facultara al Legis-
lativo a expedir una ley de esa naturaleza.

Este criterio es señalado por el constitucionalista mexicano
Felipe Tena Ramírez quien escribió �Facultades expresa-
mente conferidas a los Poderes federales y facultades limita-
das de los mismos Poderes, son expresiones equivalentes.
En efecto, los Poderes federales no son sino representantes
con facultades de que enumeradamente están dotados; cual-
quier ejercicio de facultades no conferidas es un exceso en
la comisión e implica un acto nulo; por lo tanto, el límite
de las facultades está donde termina su expresa enumera-
ción�.

Sobre el particular abunda el maestro Tena Ramírez al ex-
plicar �Síguese de lo dicho que las facultades federales no
pueden extenderse por analogía, por igualdad, ni por ma-
yoría de razón a otros casos distintos de los expresamente
previstos. La ampliación de la facultad así ejercida signifi-
caría en realidad o un contenido diverso en la facultad ya
existente o la creación de una nueva facultad: en ambos ca-
sos el intérprete sustituiría indebidamente al legislador

constituyente, que es el único que puede investir de facul-
tades a los Poderes Federales�.

Sobre el tema en estudio debe también considerarse que en
el sistema federalista existe lo que se ha denominado fa-
cultades implícitas, siendo aquellas que puede concederse
el Poder Legislativo a sí mismo o a cualquiera de los otros
dos Poderes con objeto de que puedan ejercer una facultad
explícita.

De lo antes anotado y siguiendo la opinión del maestro Te-
na Ramírez debe advertirse, necesariamente, que el ejerci-
cio de una facultad implícita presupone la existencia de una
facultad explícita. Sobre el particular el constitucionalista
citado expresó: �El otorgamiento de una facultad implícita
sólo puede justificarse cuando se reúnen los siguientes re-
quisitos: 1°, la existencia de una facultad explícita, que por
sí sola no podría ejercerse; 2°, la relación de medio nece-
sario respecto a fin, entre la facultad implícita y el ejerci-
cio de la facultad explícita, de suerte que sin la primera no
podría alcanzarse el uso de la segunda; 3°, el reconoci-
miento por el Congreso de la Unión de la necesidad de la
facultad implícita y su otorgamiento por el mismo Congre-
so al poder que de ella necesita�.

Las anteriores son, indudablemente, aseveraciones respec-
to de la necesaria observancia del principio de legalidad
que indica que las autoridades sólo pueden realizar lo que
la ley les permite.

Al respecto, si un determinado órgano legislativo pretende
emitir una ley o decreto, previamente debe constatarse que
esa instancia sea la competente para emitir esa disposición.
En este sentido, siguiendo a destacados juristas como José
María Iglesias e Ignacio L. Vallarta, el constitucionalista
Ignacio Burgoa Orihuela expresa: �En conclusión, la ga-
rantía de la competencia autoritaria a que se refiere el artí-
culo 16 constitucional, concierne al conjunto de facultades
con que la propia Ley Suprema inviste a determinado ór-
gano del Estado, de tal suerte que si el acto de molestia
emana de una autoridad que al dictarlo o ejecutarlo se ex-
cede de la órbita integrada por tales facultades, viola la ex-
presada garantía, así como en el caso de que, sin estar ha-
bilitada constitucionalmente para ello, causa una
perturbación al gobernado en cualesquiera de los bienes ju-
rídicos señalados en dicho precepto��

Abunda al respecto, el doctor Burgoa, cuando señala que
las autoridades deben estar facultadas expresamente para
actuar en determinado sentido sin que sea posible que su
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competencia se derive de la inferencia de una atribución
clara y precisa y transcribe en su obra �Las garantías indi-
viduales� el criterio que sustentó nuestro Máximo Tribunal
al resolver: �Las autoridades no tienen más facultades que
las que la ley les otorga, pues si así no fuera, fácil sería su-
poner implícitas todas las necesarias para sostener actos
que tendrían que ser arbitrarios por carecer de fundamento
legal�

La anterior tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción se ve robustecida con el criterio que, igualmente en te-
sis sustentada por dicho Máximo Órgano Jurisdiccional,
también transcribe el maestro Burgoa Orihuela en su preci-
tada obra, misma que a la letra señala: �En el texto de la ley
no es indispensable expresar la fundamentación y la moti-
vación de un ordenamiento legal determinado, pues gene-
ralmente ello se realiza en la exposición de motivos de la
iniciativa correspondiente. Este Tribunal Pleno ha estable-
cido que por fundamentación y motivación de un acto le-
gislativo, se debe entender la circunstancia de que el Con-
greso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado
para ello, ya que estos requisitos, tratándose de actos legis-
lativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los límites de
las atribuciones que la constitución correspondiente le con-
fiere��

Por los argumentos expuestos con anterioridad, las diputa-
das y diputados integrantes de la Comisión de Puntos
Constitucionales expresamos nuestra convergencia en re-
formar nuestra Carta Fundamental para otorgar la facultad
al Congreso para legislar en materia de sustancias quími-
cas, explosivos y pirotecnia que es la esencia de las inicia-
tivas presentadas por los diputados Jorge Leonel Sandoval
Figueroa y Jesús Morales Flores.

Al respecto también estimamos oportuno expresar que por
lo que concierne a la propuesta del diputado Morales Flo-
res en el sentido de que se adicione el artículo 10 constitu-
cional para disponer que se emita una ley federal que regule
lo relativo a la pirotecnia consideramos que al facultar al
Congreso de la Unión para legislar en la materia, sería in-
necesaria dicha disposición, toda vez que atendiendo a los
términos expresados en el párrafo anterior, dicha solicitud
quedaría satisfecha.

En relación a la petición contenida en las iniciativas de am-
bos representantes populares en el sentido de que median-
te la reforma que se propone, sea el Congreso de la Unión,
el que en ejercicio de la misma legisle sobre las materias
precitadas estableciendo las bases de la concurrencia entre

la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios,
creemos que atendiendo a la naturaleza y características
propias materias que se regularían, sea la Federación quien
tenga competencia sobre las mismas sin que ello implique
que vía los instrumentos jurídicos adecuados las Entidades
Federativas y Municipios coadyuven en el cumplimiento
de la normatividad correspondiente.

El anterior punto de coincidencia tiene su origen en que el
uso inadecuado de las sustancias químicas y explosivos en
general pudieran constituirse en un serio riesgo no sólo pa-
ra la seguridad pública de la población, sino incluso, para
la seguridad nacional.

Las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión
consideramos procedente incorporar en el Texto Constitu-
cional la propuesta que hacen los diputados iniciantes, cu-
ya esencia es que el Congreso de la Unión tenga facultades
para legislar en materia de sustancias químicas, explosivos
y pirotecnia y, atendiendo a dichas materias y al contenido
del actual artículo 73 de nuestra Carta Magna proponemos
que dicha propuesta se integre en la fracción X del precita-
do artículo.

Por lo anterior, motivados en los argumentos expuestos y
por los fundamentos expresados, quienes integramos esta
Comisión Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, coincidimos en
someter a la consideración de esta honorable Asamblea,
para su resolución constitucional, el siguiente dictamen
con Proyecto de

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN X, DEL
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se reforma la fracción X, del Artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a IX. �

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos,
minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, in-
dustria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y
sorteos, intermediación y servicios financieros, energía
eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo re-
glamentarias del artículo 123;
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XI. a XXX. �

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales
en lo que se opongan al contenido del presente Decreto. Lo
anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas
que para tal efecto expidan las entidades federativas como
complemento para la prevención de accidentes, la seguri-
dad pública y la protección civil, siempre y cuando se su-
jeten a lo que establezca la ley de la materia.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos.- México, Distrito
Federal, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil cinco.�
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Rubén Maximiliano
Alexander Rábago (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica);
René Arce Islas (rúbrica); Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (rú-
brica), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); Ángel Augus-
to Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor
Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte Olivares (rúbrica);
Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc Frías
Castro (rúbrica), Presidente; Luis Antonio González Roldán (rúbrica),
secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; Luis Maldona-
do Venegas (rúbrica), secretario; Germán Martínez Cázares; Arturo
Nahle García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola (rúbrica);
Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbri-
ca); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); Rogelio Humberto Rueda
Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leo-
nel Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro Userralde Gordillo
(rúbrica); Marisol Vargas Bárcena (rúbrica); Pedro Vázquez González
(rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa González (rúbrica).»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
el uso de la palabra el señor diputado don Jorge Leonel
Sandoval Figueroa, hasta por 10 minutos, en términos del
108 y, por tanto, en nombre de la Comisión, para funda-
mentar el dictamen.

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa: Con su
permiso, señor Presidente; ciudadanas diputadas y ciuda-
danos diputados: nuestra labor primordial como represen-
tantes populares en el Congreso de la Unión es legislar en
favor de nuestros representados, plasmando en el sistema

jurídico las justificadas demandas que por diversos medios
nos formulan. La creación de las normas jurídicas, desde
luego, presupone que nuestra actividad se apegue al marco
jurídico aplicable; es decir, que la actividad del legislador
debe respetar en todo momento el principio de legalidad,
que le obliga a sólo llevar a cabo las acciones que la propia
ley le permite. 

Una de estas demandas que ha sido planteada en forma rei-
terada es la de los artesanos de la pirotecnia, quienes desde
hace tiempo han venido solicitando la creación de un mar-
co normativo claro y preciso que permita, por una parte, la
adecuada regulación de su actividad productiva y, por otra,
que las autoridades que aplicarían dicha normatividad se
apeguen de manera estricta a ese marco normativo, termi-
nando con los actos arbitrarios que, a decir de los pirotéc-
nicos, actualmente se presentan. Regular la materia de la
pirotecnia es una exigencia ya no sólo para ese sector, pues
si se consideran las características de las materias primas
que se utilizan en esa actividad y su grado de peligrosidad
potencial, deberemos advertir que los accidentes que se
han presentado en esa actividad afectan no sólo a los arte-
sanos, sino que ponen en riesgo la seguridad pública, al re-
sultar inadecuados, entre otros aspectos, los espacios para
la producción y el almacenamiento de artesanías y las con-
diciones para el transporte de las mismas. En fechas re-
cientes hemos tenido conocimiento, a través de los medios
de comunicación, de accidentes relacionados con la activi-
dad pirotécnica. 

Desafortunadamente, en muchos de ellos hay una constan-
te, las inadecuadas medidas de seguridad relacionadas con
esa actividad. En el dictamen que la Comisión de Puntos
Constitucionales de la honorable Cámara de Diputados so-
mete a su consideración se valoraron estas circunstancias
en el ánimo de que pueda existir mayor intervención por
parte de las autoridades locales.

En el apartado relativo a la valoración de las iniciativas que
presentamos el diputado Jesús Morales Flores y el de la
voz expresamos de manera clara que, no obstante que las
materias relativas a la pirotecnia, las sustancias químicas y
los explosivos seguirán siendo de competencia federal, na-
da debe impedir que mediante los instrumentos legales
adecuados las autoridades locales puedan coadyuvar en el
cumplimiento de la normatividad que al efecto se expida en
esas materias. Las diputadas y los diputados integrantes de
la Comisión, para producir el dictamen que se somete a su
consideración, realizamos un estudio y discusión profun-
dos sobre el tema y advertimos la impostergable necesidad
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de producir la reforma planteada, por lo que coincidimos
en que se reforme el texto constitucional, con objeto de
que, vía el Constituyente Permanente, se faculte al honora-
ble Congreso de la Unión para que legisle en materia de
sustancias químicas, explosivos y pirotecnia. 

Llegamos a esta conclusión porque, atendiendo a nuestro
sistema constitucional de distribución de competencias, co-
rresponde exclusivamente al Constituyente Permanente
otorgar, suprimir o modificar atribuciones a los poderes
constituidos. Contar con una legislación clara y precisa en
las materias objeto de este dictamen permitirá que las acti-
vidades relacionadas con su producción, distribución,
transporte, almacenamiento, comercialización, importa-
ción y exportación queden debidamente reguladas, a la par
de que pudieran evitarse prácticas de contrabando que se
presentarían actualmente ante un marco regulatorio defi-
ciente. Ante esa realidad, los integrantes de la Comisión de
Puntos Constitucionales hemos coincidido en que la ade-
cuación del marco normativo que se exige en materia de pi-
rotecnia, explosivos y sustancias químicas debe partir de la
reforma de nuestra Constitución, en la que se fundamenta-
rán las leyes y los reglamentos que en su oportunidad se
expidan. Estimadas compañeras y compañeros diputados:
por los argumentos expuestos y atendiendo a la urgente ne-
cesidad de responder a la justificada demanda de nuestros
representados en estas materias, en nombre de la Comisión
de Puntos Constitucionales les solicito respetuosamente
que voten en favor de este dictamen que sometemos a su
consideración. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Está a discusión el dictamen. Esta Presiden-
cia no tiene registrados oradores. Se trata de un artículo
único. Se considera el asunto suficientemente discutido. Se
pide a la Secretaría que se ordene la apertura del sistema
electrónico de votación, hasta por cinco minutos, para re-
cabar la votación nominal en lo general y en lo particular
del artículo único del proyecto de dictamen, en el entendi-
do de que se requiere una votación calificada en virtud de
que se trata de una reforma constitucional.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto en sus términos.

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
en pro 381 votos, en contra 0, abstenciones 2. Hay mayo-
ría calificada, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 381 votos, el
proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del ar-
tículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. En virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria, pregunte la Secretaría a la Asamblea
si es de dispensarse la lectura al dictamen.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men:

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente. Se le dispensa la lec-
tura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artícu-
lo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fueron
turnadas para su estudio y dictamen, diversas iniciativas
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de reformas al artículo 82 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometemos a consideración de esta honorable Asam-
blea el siguiente:

DICTAMEN

I. Del Proceso Legislativo.

a) En sesión celebrada el 5 de abril del 2004, por la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, el diputado José Porfirio Alarcón Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, a nombre de diversos diputados de los
grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Ins-
titucional, Acción Nacional, Revolución Democrática y
Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa que re-
forma y adiciona el artículo 82 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.

b) En sesión celebrada el 13 de abril del 2004, por la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, el diputado René Meza Cabrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa para reformar la fracción
VI y adicionar la fracción VIII al artículo 82 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mis-
ma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente.

c) En sesión celebrada el 21 de octubre del 2004, por la
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el diputado René Arce Islas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la
Comisión de Puntos Constitucionales, y posteriormente el
8 de noviembre del 2004, en ampliación de turno, también
a la Comisión Especial para la Reforma del Estado, para su
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.

d) En sesión celebrada el 30 de marzo del 2005 por la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, el diputado Norberto Enrique Corella
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del artículo 82 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mis-
ma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente.

e) En sesión celebrada el 31 de marzo del 2005, por la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, el diputado Hugo Rodríguez Díaz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa con proyecto que propone la
modificación y adición de la fracción VI del artículo 82
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dicta-
men correspondiente.

f) En reunión celebrada por la Comisión de Puntos Consti-
tucionales el 15 de marzo del 2005, se dio trámite de reci-
bo correspondiente a las iniciativas enunciadas en los inci-
sos a) y b) de este apartado.

De igual manera el 12 de septiembre del 2005, se dio trá-
mite de recibo correspondiente a las iniciativas enunciadas
en los incisos c), d) y e) de este apartado.

g) Con fecha 12 de septiembre del año 2005, en sesión de
esta Comisión, existiendo el quórum reglamentario, fue
aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a consi-
deración de esta Soberanía para su discusión y resolución
constitucional.

II. Materia de las Iniciativas.

Las iniciativas referidas en los incisos a), b), d) y e) del
apartado anterior, presentadas por diputados de las distin-
tas fracciones parlamentarias que integran esta honorable
Cámara, coinciden en su propósito de reformar la fracción
VI del artículo 82, a fin de incluir al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, en el listado de servidores públicos que,
para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de-
ben separarse de su encargo seis meses antes del día de la
elección.
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Las iniciativas consideradas en el presente dictamen son
las enunciadas en el párrafo anterior, sin embargo la inicia-
tiva del inciso c) del apartado I, se incluye en el mismo so-
lamente en razón del tema, pero no se pone a consideración
de esta Soberanía en virtud de que fue turnada a comisio-
nes unidas.

Es de hacer mención que las iniciativas valoradas conside-
ran otras posibles reformas, por lo que esta dictaminadora
solamente incluye la materia de este dictamen, establecida
en el primer párrafo de este apartado, para que los otros te-
mas puedan ser incluidos en dictámenes posteriores.

III. Valoración de las Iniciativas.

Los requisitos para ocupar un cargo de elección popular
son las características mínimas necesarias que debe reunir
una determinada persona con el objeto de tener la posibili-
dad jurídica para aspirar a dicho cargo y, por consiguiente,
participar en el proceso electoral con el status de candida-
to, en este caso en concreto, a Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos.

El artículo 82 establece un sistema mixto de requisitos de
elegibilidad, señalando causas de inelegibilidad absolutas o
condiciones de elegibilidad, en sus fracciones I y II (nacio-
nalidad y edad). Y por otra parte, en las demás fracciones
se establecen causas de inelegibilidad relativas, incompati-
bilidades o impedimentos, tal es el caso de la fracción VI
cuyo estudio nos ocupa:

�VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, jefe o se-
cretario general de departamento administrativo, Procura-
dor General de la República ni gobernador de algún Esta-
do, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes
del día de la elección, y�

Las inelegibilidades relativas, incompatibilidades o impe-
dimentos, hayan su motivación en que se adoptan casi
siempre en relación con personas que desempeñan deter-
minadas funciones públicas que en caso de no separarse de
ellas durante el periodo de lucha electoral, eventualmente
podrían utilizarlas para presionar a los electores o ponerlos
al servicio del partido que los postula como candidatos.

Las reglas en las democracias contemporáneas sugieren
que el juego político debe de darse a partir de circunstan-
cias equitativas entre los contendientes, tanto entre los par-
tidos políticos como entre sus candidatos y, por tanto, debe
prevalecer la equidad y la igualdad de condiciones institu-

cionales para hacerse de un cargo público, partiendo de dos
principios fundamentales: la competencia y la competitivi-
dad, por lo que ninguna fuerza política o candidato debe de
encontrarse en ventaja o desventaja con respecto a los de-
más.

Ya lo dice Manuel González Oropeza en su estudio sobre
el artículo que se pretende reformar ��el objetivo del artí-
culo ha permanecido intacto desde el siglo XIX: garantizar
que los candidatos a la presidencia no manipulen al pueblo
elector ni ejerzan poder o influencia para acceder o conti-
nuar en el cargo público más importante de nuestro sistema
político.�

El hecho de que los servidores públicos enlistados en la
fracción VI deban de separase de su encargo seis meses an-
tes del día de la elección, a fin de poder ser candidatos a la
Presidencia de la República, se justifica perfectamente por
razones de equidad política. El Constituyente Permanente,
consideró dicho plazo suficiente para eliminar por comple-
to la influencia que dichos funcionarios pudieran hacer va-
ler en las elecciones, con el propósito de hacer triunfar su
candidatura.

Entre dichos servidores públicos se hace referencia al �je-
fe o secretario general de departamento administrativo�. Al
respecto tenemos que dichos departamentos fueron creados
por motivos administrativos, que a lo largo de nuestra his-
toria tuvieron distintas actividades y obligaciones, entre las
principales funciones estaban las de ser auxiliar técnico del
Ejecutivo, en diversos rubros de la administración pública
federal. Así fue como surgieron los primeros departamen-
tos administrativos, bajo la dirección del Presidente Ca-
rranza en 1917.

En 1824 se creó, por decreto, lo que hoy conocemos como
el Distrito Federal, con el objeto de ser el sitio en el cual se
asentara la representación de los poderes federales. Des-
pués de que en 1847 se denominara a la Ciudad de México
como Distrito Federal conformándose como una jurisdic-
ción híbrida y única, en 1928 nació el Departamento del
Distrito Federal y a la cabeza del mismo, el Jefe de dicho
departamento administrativo, nombrado directamente por
el Presidente de la República.

El proceso histórico por el que transitó el Distrito Federal
logró que ganara facultades que lo han asemejado a cual-
quier entidad federativa. No fue sino hasta 1997 que el Dis-
trito Federal dejó de ser una dependencia más del Gobier-
no de la Federación, y a partir de ese año se eligió mediante
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sufragio efectivo y no bajo una designación directa al Jefe
de Gobierno, semejante, pero nunca idéntico, a cualquier
gobierno de un estado de la República.

En este sentido, coincidimos con los iniciadores en que el
Jefe del Gobierno del Distrito Federal, en virtud del cargo
que ostenta, además de su importante presencia en la opi-
nión pública, goza de más elementos que pueden facilitar-
le sus aspiraciones al utilizarlos, por no tener que separar-
se de su encargo antes de la elección y, como consecuencia
de esto, pueda realizar una campaña más ventajosa para él,
en perjuicio de los demás candidatos, lo cual es contrario a
las aspiraciones de un país por un proceso electoral trans-
parente y equilibrado.

El artículo en comento ha sido reformado en tres ocasiones
en su fracción sexta, referente a los impedimentos impues-
tos a los servidores públicos de cuyos cargos deben sepa-
rarse para estar en condiciones de competir en igualdad de
posición por la titularidad del Poder Ejecutivo.

Estamos de acuerdo en que las variantes en la nomenclatu-
ra burocrática, que ha modificado la denominación de los
cargos públicos, o creado otros hace necesario actualizar la
fracción VI del artículo 82 Constitucional, para que sea
obligación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal el que
se separe de su cargo con seis meses de antelación al día de
la elección, en caso de que aspire a la investidura de Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, y con ellos dar un
trato de igualdad al de los secretarios o subsecretarios de
Estado, al de Procurador General de la República, así co-
mo al de los gobernadores de los estados.

Aunque pudiera interpretarse que por analogía se encuen-
tra comprendida la obligación del Jefe de Gobierno, de se-
pararse del cargo para optar por una candidatura, coincidi-
mos que es mejor que se diga explícitamente, suprimiendo
la referencia que hace el texto Constitucional de jefe o se-
cretario general de departamento administrativo, y así eli-
minar un punto de discusión que puede ser detonador de
conflictos políticos.

Contribuir a una mayor claridad de la norma, realizando la
tarea necesaria de actualizar nuestra normatividad, en este
caso, estableciendo reglas claras en las que todos puedan
aspirar legítimamente a un cargo de elección popular, es
una obligación de los legisladores que no debemos evitar,
por lo que nos permitimos someter a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión el siguiente dictamen con proyecto de:

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI,
DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:

I. a V. ....

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procura-
dor General de la República, gobernador de algún Estado
ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que
se separe de su puesto seis meses antes del día de la elec-
ción, y

VII. �.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 12 días del mes
de septiembre de 2005.� Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbri-
ca); Rubén Maximiliano Alexander Rábago (rúbrica), secretario; Sergio
Álvarez Mata (rúbrica); René Arce Islas (rúbrica); Francisco Antonio
Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez
(rúbrica); Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos
García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio
Duarte Olivares (rúbrica); Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica);
Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Luis Antonio
González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica),
secretario; Luis Maldonado Venegas (rúbrica), secretario; Germán
Martínez Cázares; Arturo Nahle García (rúbrica), secretario; Janette
Ovando Reazola (rúbrica); Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); Jorge Luis
Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica);
Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu
Salinas (rúbrica); Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Socorro
Userralde Gordillo (rúbrica); Marisol.»

Es de segunda lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
términos del 108 del Reglamento Interior, tiene el uso de la
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palabra el señor diputado don Arturo Nahle, a efecto de
presentar la fundamentación en nombre de la Comisión.

El diputado Arturo Nahle García: Gracias, diputado Pre-
sidente: en una democracia moderna, la equidad debe ser la
piedra angular en las contiendas políticas. Dicha equidad
debe entenderse como la igualdad de condiciones para con-
tender por un cargo de elección popular. Un apotegma re-
lacionado con la equidad en los procesos electorales es el
expresado por el insigne Manuel González Oropeza, que
señala que los candidatos a la Presidencia no deben mani-
pular al pueblo elector ni ejercer poder o influencia para
acceder o continuar en el cargo público más importante de
nuestro sistema político. 

Los servidores públicos, sea cual fuere su jerarquía o ca-
rácter, en pleno respeto de los principios consignados en
nuestra Carta Magna, deben separarse de su encargo por ra-
zones de equidad política en un término prudente, ya que
es necesario eliminar por completo la influencia que dichos
funcionarios pudieran hacer valer en las elecciones con el
propósito de hacer triunfar su candidatura. Entre los servi-
dores públicos que ineludiblemente tienen la obligación de
separarse de su cargo para contender en un proceso electo-
ral están los gobernadores de los estados y el jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, los que en virtud del cargo que
ocupan, además de su importante presencia en la opinión
pública, gozan de diversos elementos que pueden allanar-
les el camino en sus aspiraciones políticas y, por ende, fa-
cilitarles la realización de una campaña ventajosa.

En ese sentido, hoy más que nunca es imprescindible dar al
jefe del Gobierno del Distrito Federal un tratamiento simi-
lar al de los gobernadores de los estados, ya que guardan
gran semejanza en la función que desempeñan, son elegi-
dos democráticamente mediante votación universal, libre,
directa y secreta, y �de igual forma� se encuentran a cargo
del Ejecutivo y de la administración pública locales en sus
respectivas demarcaciones. Las similitudes entre el jefe del
Gobierno del Distrito Federal y los gobernadores de los es-
tados han sido ratificadas por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, al sostener que, como consecuencia de la
formación política que se confirió al Distrito Federal en
1996, sus órganos políticos, en el caso concreto del jefe del
Gobierno, guarda semejanzas fundamentales con los titula-
res de los Ejecutivos locales. En tal virtud, si los goberna-
dores de los estados, igual que los secretarios y subsecreta-
rios de Estado, así como el procurador general de la
República, tienen la obligación de separarse de su cargo
seis meses antes del día de la elección, es necesario incor-

porar al jefe del Gobierno del Distrito Federal, con la fina-
lidad de que se incluya en los requisitos de elegibilidad
consignados en la fracción VI del artículo 82 de nuestra
Ley Suprema. Con la reforma de la fracción VI del artícu-
lo 82 constitucional que, en nombre de la Comisión de
Puntos Constitucionales, someto a su consideración, se es-
tablecería explícitamente la obligación del jefe del Gobier-
no de separarse de su cargo seis meses antes del día de la
elección para contender por la Primera Magistratura de la
nación; al mismo tiempo, se eliminaría del texto lo refe-
rente a los jefes o secretarios generales de departamentos
administrativos, que fueron creados durante el mandato del
Presidente Venustiano Carranza, pero que desaparecieron
durante las últimas décadas. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado. Esta Presidencia no tiene registra-
dos oradores; se trata de un artículo único. Se considera el
asunto suficientemente discutido. Se ruega a la Secretaría
ordenar la apertura del sistema electrónico de votación,
hasta por cinco minutos, en el entendido de que, por tratar-
se de una reforma constitucional, se requiere de votación
calificada.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico, por cinco mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor Presi-
dente: se emitieron 377 votos en pro, 0 en contra y 1 abs-
tención.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 377 votos, el
proyecto de decreto que reforma la fracción VI del ar-
tículo 82 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Pasa al Senado para sus efectos consti-
tucionales.

Señoras y señores legisladores: durante el transcurso de es-
ta sesión se dio el trámite de primera lectura a diversas so-
licitudes de dictámenes relativos a permisos de distintos
ciudadanos; se ruega a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se dispensa a éstos la segunda lectura y se po-
nen a discusión y votación de inmediato.
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en el artícu-
lo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos se
consulta a la Asamblea si se les dispensa la segunda lectu-
ra y se ponen a discusión y votación de inmediato:

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor ...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
consecuencia, están a la consideración. En consecuencia,
se pide a la Secretaría someter a discusión los proyectos de
decreto.

* CONDECORACIONES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Está a
discusión el proyecto de decreto que concede autorización
al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la condecora-
ción �Medalla de Oro� que le confiere el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, España. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para
su votación nominal en conjunto. 

** PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Está a
discusión el proyecto de decreto que concede permiso a los
ciudadanos Alberto Francisco Cabrera Rayes y Eduardo
Navas Gómez para prestar servicios en la Embajada de
Sudáfrica en México.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Está a
discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artí-
culo para discutirlo en lo particular. En virtud de que no se
ha reservado artículo alguno, se reserva para su votación
nominal en conjunto. Continúe la Secretaría.

*** CONDECORACIONES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Está a
discusión el proyecto de decreto que concede permiso a los
ciudadanos Juan Herrera González, Joaquín Aguilar Cama-
cho, Pedro Guillermo Alberto Collignon Collignon y Leo-
poldo Sergio Alberto García Ramírez para aceptar y usar
las condecoraciones que les confieren los Gobiernos de los
Reinos de Suecia y de España, respectivamente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: En
virtud de que no se ha reservado artículo alguno para dis-
cutirlo en lo particular, se va a proceder a recoger la vota-
ción nominal de este proyecto de decreto y los anterior-
mente reservados en un solo acto. Se ruega a la Secretaría
que ordene la apertura del sistema electrónico de votación,
hasta por cinco minutos, para proceder a la votación de los
proyectos de decreto.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico
de votación, por cinco minutos, para tomar la votación no-
minal de los proyectos de decreto.

(Votación.)

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia da la más cordial bienvenida a un grupo de ciu-
dadanos hidrocálidos, invitados por el señor diputado Jai-
me del Conde Ugarte. Sean ustedes bienvenidos. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérre-
se el sistema electrónico de votación. Se emitieron en pro
374 votos, en contra 0, abstenciones 3.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los proyectos de decreto, por 374 votos. Pasan al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.
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ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día son dictámenes a discusión
con puntos de acuerdo. En virtud de que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría
a la Asamblea, en votación económica, si se autorizan dos
cosas: primero, que sólo se dé lectura a los puntos de acuer-
do; y, segundo, que se reserven para su votación económi-
ca en conjunto al final de la lectura de los tres.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Para hacer una propuesta muy respetuosa
a esta Presidencia y que se modifique una de las propues-
tas �valga la redundancia� de la propia Presidencia para
que no sea necesaria la lectura del punto de acuerdo o de la
proposición como tal, toda vez que se encuentra publicada
en la Gaceta Parlamentaria. Creo que no es indispensable
que se dé lectura al acuerdo correspondiente si está publi-
cado. Gracias, diputado Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
usted razón. Por economía procesal, esta Presidencia está
sometiendo a la consideración de la Asamblea que guarde-
mos la votación económica en su conjunto. Entiendo que
se trata en esta ocasión de promover un acuerdo de prácti-
ca parlamentaria que nos sirva para el futuro. Por esa razón
voy a someter a la consideración de la Asamblea, primero,
esta propuesta y, segundo, voy a someter a la consideración
de la Asamblea si es que se nos permite que no se lean ni
siquiera los puntos de acuerdo. Diputado Gutiérrez de la
Garza: vamos a cambiar el sentido. Vamos a someter a la
consideración de la Asamblea que nos permita que, en vir-
tud de que están publicados los puntos de acuerdo, ni si-
quiera a éstos se dé lectura.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Sola-
mente para señalarle que informe a la Asamblea cuándo y
en qué volumen de la Gaceta fue publicado este proyecto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Están
publicados el día de hoy, diputado Pablo Gómez... Repu-
blicados, porque habían sido publicados con anterioridad.
Adelante.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si
se dispensa la lectura a los puntos de acuerdo, en virtud de
que están publicados en la Gaceta Parlamentaria:

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmati-
va, diputado Presidente. Se le dispensa la lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Si es
dable que la votación económica sea hasta el final de los
puntos de acuerdo. Vamos a someter a la consideración de
la Asamblea.

ESTADO DE MEXICO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al procu-
rador federal de Protección al Ambiente para que instru-
menten medidas urgentes a fin de evitar más daños
ecológicos y proteger la fauna y flora del lago de Guadalu-
pe, del municipio de Cuautitlán Izcalli, estado de México

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y al Procurador Federal de
Protección al Ambiente, para que instrumente medidas ur-
gentes, a fin de evitar más daños ecológicos y proteger a la
fauna y flora del lago de Guadalupe, del Municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, presentada por el Di-
putado Leonardo Álvarez Romo y suscrita por legisladores
integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos:
Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional,
de la Revolución Democrática, del Trabajo y de Conver-
gencia.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los diversos artículos 60, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
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Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
H. Cámara de Diputados es competente para dictaminar la
proposición en comento por lo que se somete a la conside-
ración de la honorable Asamblea el presente Dictamen, con
base en los siguientes antecedentes y consideraciones:

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada en fecha 22 de diciembre por la
Comisión Permanente de la LIX Legislatura, se presentó al
pleno del a Cámara de Diputados el Punto de Acuerdo pa-
ra exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y al Procurador Federal de Protección al Am-
biente, para que instrumenten medidas urgentes, a fin de
evitar más daños ecológicos y proteger a la Fauna y Flora
del Lago de Guadalupe, del Municipio de Cuautitlán Izca-
lli, Estado de México. Y se dictó el tramite de turno a esta
Comisión.

2.- Se recibió oficio emitido por la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados de fecha 22 de diciembre de 2004,
con anexo duplicado del expediente número 2516 que con-
tiene la proposición con punto de acuerdo citada.

Tomando como base la información disponible los antece-
dentes citados, así como la propuesta en comento, estas
Comisiones se abocaron su estudio para cumplir con el
mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo los
siguientes:

CONSIDERANDOS

En el Estado de México, se encuentra situada la cuenca del
Lago de Guadalupe, la cual es una de las reservas ecológi-
cas más grandes e importantes del Valle de México. A me-
diados de los años treinta, en esta se construyo la presa del
Lago de Guadalupe y la importancia de este cuerpo acuáti-
co reside en que constituye un vaso regulador del equilibrio
ecológico, cuya superficie total es de 350 hectáreas aproxi-
madamente, aunque esta puede variar en época de lluvias. 

Se encuentra al noroeste de la Ciudad de México y alberga
un total de 111 especies de aves, de entre ellas pelícanos,
aves migratorias y aves residentes; así como varias espe-
cies de peces.

Además de actuar como vaso regulador y de almacena-
miento de agua de lluvia, cumple con la función ambiental
de favorecer la creación de microclimas que ayudan a me-

jorar la calidad del aire y contribuye a la recarga de los acu-
íferos.

Actualmente el Gobierno del Estado de México, a través de
su Secretaría de Ecología publicó en su pagina Web, que
�....las condiciones originales del entorno ecológico de la
región propiciaron el surgimiento de asentamientos huma-
nos y con ello la afectación directa al embalse y ríos por la
aportación de nutrientes, producto de las descargas de
aguas residuales sin tratamiento. Esto originó la infestación
de la presa con lirio acuático.

Ante la situación que presentaba el embalse en diciembre
de 1996, el Gobierno del Estado de México; a través de la
Secretaría de Ecología, implementó el Programa para el
Control de Malezas Acuáticas en el Lago de Guadalupe.

Las actividades de saneamiento iniciarón en invierno ya que
el embalse presentaba las condiciones ideales para combatir
el crecimiento de las malezas acuáticas, tales como:

Maleza marchita.

Temperatura ambiente promedio de 14 oC.

Baja superficie de fotosíntesis.

Baja producción de lirio.

Vientos dominantes en dirección hacía la cortina de la presa.

De diciembre de 1996 a octubre de 1997, se limpió de ma-
lezas acuáticas el 100% de la superficie del lago, aproxi-
madamente 450 hectáreas, como resultado de las siguien-
tes acciones:

Limpieza manual de 55 hectáreas de lirio en lugares de di-
fícil acceso para la maquinaria. Se aprovechó la disminu-
ción del nivel de agua durante el periodo de estiaje.

Extracción mecánica de 40 mil toneladas de malezas acuá-
ticas, lodo y basura, evitando la acumulación de material
de azolve, la aportación de nutrientes y disminuyendo el
riesgo de reproducción de lirio acuático.

Limpieza mecánica de 52 hectáreas de lirio y basura de la
ribera sur del embalse utilizando traxcavos y tractores.

Transporte de 6,300 metros cúbicos de malezas y desechos
a un sitio de disposición final.
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En octubre de 1997 se realizó la transferencia del progra-
ma de mantenimiento del embalse al ayuntamiento de
Cuautitlán Izcalli, con la finalidad de que se realicen acti-
vidades de vigilancia y limpieza permanente para evitar la
presencia y reinfestación con lirio acuático.

Actualmente el embalse se encuentra 100% libre de male-
zas acuáticas y se continúan realizando trabajos de mante-
nimiento en el embalse�1

Sin embargo y a pesar de que el Gobierno del Estado de
México, publicó que se encuentra 100% libre de malezas
acuáticas, los medios de comunicación informan con regu-
laridad, que no obstante de que el lago de Guadalupe es una
de las reservas más importantes del Valle de México, se es-
tá convirtiendo en un tiradero clandestino de aguas negras. 

La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha
publicado en su pagina web, en las síntesis de prensa na-
cional de diversas fechas, extracciones de los principales
medios de comunicación en relación con la problemática
del Lago de Guadalupe: 

�Alrededor de 1300 pelícanos americanos han arribado al
Lago de Guadalupe en Cuautitlán Izcalli Estado de Méxi-
co, con este es el segundo año consecutivo en que estas
aves provenientes del estado de Florida en EUA llegan a
este lago mexiquense, se espera que en lo que resta de ene-
ro y febrero el número de pelícanos aumente considerable-
mente, lo preocupante de esta situación es el estado crítico
en que se encuentra el Lago de Guadalupe pues en este lu-
gar 5 municipios descargan aguas negras, lo que ha provo-
cado que tan solo en el año 2004 hayan muerto más de 16
toneladas de peces por los residuos tóxicos que llegan a es-
te lago. (FORMULA FREGOSO-RADIO FORMULA).

Ciento once especies de aves, algunas de las cuales llegan
en invierno al Lago de Guadalupe, están en peligro, debido
a que éste recibe aguas negras de cinco localidades de la
zona norte del Valle de México. (FORMATO 21)

ECOCIDIO EN LAGO DE GUADALUPE.- En peligro de
extinción se encuentra la flora y la fauna que alberga al La-
go de Guadalupe, en el municipio de Cuautitlán Izcalli, Es-
tado de México, debido a la alta contaminación que pre-
senta el embalse, sin que las autoridades locales hagan algo
para salvarlo. (Cuestión, p. 6)�2

�EL LAGO DE GUADALUPE, RIESGO PARA PELÍCA-
NOS.- Más de mil 500 pelícanos que llegaron procedentes
de Estados Unidos y Canadá están en peligro de morir por-

que arribaron al Lago de Guadalupe, donde se encuentran
aguas contaminadas, debido a que no han sido concluidos
los 19 kilómetros de colectores de agua en la localidad de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. La directora de Eco-
logía del municipio, Mónica Bulling, manifestó que las
aves que han arribado a ese lecho lacustre, a la Laguna de
La Piedad y al Espejo de los Lirios, llegaron desde finales
de noviembre y se irán una vez que llegue la primavera, en-
tre marzo y abril. (El Sol de Mediodía, p. 5)�3

�PELIGRAN PELÍCANOS QUE LLEGAN A ZONAS
ACUÁTICAS DEL EDOMEX.- El Movimiento Ecologis-
ta Mexicano teme por la vida de más de 300 pelícanos
americanos que han llegado al Lago de Guadalupe, la la-
guna de La Piedad y el Espejo de los Lirios, donde han
muerto cientos de peces por la contaminación que generan
drenajes procedentes de otros municipios. La fauna es des-
bastada por la contaminación ambiental que generan em-
presas y zonas habitacionales de los municipios Villa Ni-
colás Romero, Jilotzingo, Atizapán y Cuautitlán Izcalli,
que canalizan los drenajes al Lago de Guadalupe. (El Sol
de Mediodía, p. 5)�4

En el mismo sentido una investigación de Noticieros Tele-
visa, reveló que 120 �El Lago de Guadalupe, una de las re-
servas ecológicas más importantes del Valle de México, es-
tá convertido en un tiradero clandestino de aguas negras

CUAUTITLÁN IZCALLI, México, jul. 20, 2004.- Más de
cuatro toneladas de peces muertos flotando entre la basura. 

�Son tiraderos clandestinos sobre los mismos afluentes que
obviamente en temporada de lluvia toda esta agua baja y
viene a parar al Lago de Guadalupe�, expresó Mónica Vu-
lling, directora de Ecología del municipios de Cuautitlán
Izcalli, estado de México. 

Ubicado a sólo 20 kilómetros de la ciudad de México, en el
municipio Cuautitlán Izcalli, el Lago de Guadalupe es una
de las reservas ecológicas más grandes e importantes del
Valle de México. Tiene una superficie mayor a 300 hectá-
reas de agua. 

Este lugar, considerado como un paraíso de aves y de pe-
ces, se está convirtiendo en un gigantesco depósito de
aguas negras y destrucción. 

Aquí encontramos enormes descargas de aguas negras que
provienen de los municipios de Cuautitlán, Nicolás Rome-
ro y Atizapán. 
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Esta agua se juntó con toneladas de basura que arrastran
varios ríos del estado de México. 

�Hay más de 6 mil 500 metros cúbicos de basura en tirade-
ros y sitios clandestinos a lo largo de los ríos�, agregó Vu-
lling. 

Todo desemboca al Lago de Guadalupe, donde el pasado
martes 1 de junio, murieron miles de carpas y truchas, al-
gunas con estallamiento de víceras, a pesar de tener pocas
horas de muertas. 

�Hay una gran variedad de químicos que pueden originar
esta situación�, señaló Vulling. 

La Facultad de Estudios Superiores de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) en Cuautitlán Izca-
lli, analizó muestras de agua y peces muertos. 

�Las lesiones se concentraron, principalmente, en el híga-
do. Las lesiones eran muy compatibles con presencia de
agentes tóxicos, pueden ser por contaminación a través de
cañerías, contaminación agrícola, por el uso de fertilizan-
tes, pesticidas, también deshechos industriales�, indicó Lu-
cia García, investigadora de la FES-UNAM. 

Representantes vecinales del Lago de Guadalupe dejaron
al descubierto otra historia. 

�Hay mucha gente que tiene sus negocios clandestinos en
sus casas�, aseguró Claris de Rodríguez, de la Asociación
de Colonos de Lago de Guadalupe. 

Negocios aledaños al lago que fabrican productos quími-
cos y que de acuerdo a varias denuncias contribuyen a la
contaminación del agua. 

�Van varias veces que se da la muerte masiva de peces, los
sacaron por toneladas, no es posible que las autoridades no
tomen cartas en el asunto�, comentó Rosalía Zuccoli, pre-
sidenta de la Asociación de Colonos Lago de Guadalupe. 

Nos mostraron un suplemento de estos negocios clandesti-
nos en la calle Campestre del Lago, número 4, donde vive
un ingeniero químico. 

�El señor Roberto Espinosa tiene atrás un laboratorio clan-
destino y tiene como 40 o 50 perros que supuestamente usa
los orines de los perros para hacer cosas de limpieza y los
vecinos, los colonos de aquí, dicen que los está vertiendo

en el agua en la noche a la 1:00 o 2:00 de la madrugada�,
advirtió Claris de Rodríguez. 

Desde la calle observamos varios tambos con capacidad de
200 litros en un garage del señor Roberto Espinosa quien
en ese momento llegó a su casa. 

Le dijimos que investigamos una denuncia vecinal en su
contra, se negó a mostrarnos su casa, a través de una reja
vimos decenas de perros que según nos dijo eran sus mas-
cotas. Tampoco nos permitió grabar los tambos. 

Roberto Espinosa negó que estuviera haciendo mal uso de
los productos. 

�Yo tengo una carta de ecología firmada bajo protesta de
decir la verdad en esos términos que yo no vierto nada al
lago�, aseguró Espinosa. 

La carta fue dirigida al entonces director de Ecología de
Cuautitlán Izcalli, Héctor Baldenero, quien a su vez, desti-
nó la denuncia a los vecinos al informar en otro escrito que
los productos químicos que fabrica el señor Roberto Espi-
nosa no afectaban el medio ambiente. Productos como de-
tergentes, desinfectantes y aromatizantes que de acuerdo a
las normas ambientales son uno de los principales agentes
que contaminan el aire, el agua y la tierra. 

�Aparte, esta persona, el señor Espinosa, es integrante del
Consejo de Participación Ciudadana como cosa curiosa y
parece que con eso no le hacen nada ni pasa nada�, comen-
tó Rosalía Zuccoli. 

A pesar de la falta de apoyo, los vecinos buscaron más
pruebas, grabaron un camión que descargaba productos
químicos en los alrededores del Lago de Guadalupe. Lo si-
guieron y el camión con razón social �Negociación Alvi se
detuvo en la casa del señor Roberto Espinosa. Una mujer
que aparentemente vigilaba la zona se percató de la cáma-
ra y fue corriendo a dar aviso. 

Sin embargo, este video tampoco fue una prueba válida
para las autoridades de Ecología. 

La muerte de peces en el Lago de Guadalupe no es un he-
cho aislado, tan sólo en lo que va del 2004, han ocurrido
varios ecocidios por contaminación en aguas mexicanas. 

El 19 de enero, más de 100 delfines quedaron varados en una
playa de Sonora. Según especialistas, la muerte se debió a un
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producto químico que arrojan narcotraficantes en el mar
para iluminar rutas. 

El 27 de enero, un derrame de combustible ocasionó la
muerte de miles de peces en una laguna de Tabasco. 

También, el 27 de enero, las descargas de aguas negras pro-
vocaron la muerte masiva de peces en parque ecológico de
Aguascalientes. 

El 29 de febrero, el río Atoyan en Oaxaca se convirtió en
otro lecho de muerte. 

El 13 de abril, ocurrió otra tragedia ecológica en una presa
de Aguascalientes. 

El 7 de mayo, miles de peces murieron en el río Actopan en
Veracruz. 

El caso más reciente fue en el Lago de Guadalupe, Estado
de México. 

�Ya se acabó todo esto, ya no es como antes�, insistió Au-
rora González, vecina del Lago de Guadalupe. 

Pero... ¿cuántas tragedias ambientales faltan? 

�Es un asunto muy serio�, reconoció José Luis Luege Ta-
margo, procurador federal de Protección al Ambiente (Pro-
fepa). 

¿Cuántos mares, ríos y lagos se convertirán en cementerios
de agua? 

�Lamentablemente es la ausencia de una cultura del agua�,
concluyó Luege Tamargo. 

El tiempo se agota, aún estamos a tiempo de forjar una me-
jor conciencia, aún estamos a tiempo de salvar nuestras
aguas.�5

Todo lo anterior revela, que efectivamente se han realizado
trabajos para recuperar el Lago de Guadalupe, sin embargo
no ha sido suficiente, es necesario continuar con los traba-
jos para llegar a cumplir con el informe del Gobierno del
estado de México, y sanear al 100% tan importante fuente
de vida. 

�Al menos 112 millones de pesos se requieren para con-
cluir los colectores marginales del lago de Guadalupe, con

los cuales se evitaría el ingreso de drenajes provenientes
de cinco municipios de la región, a este cuerpo de agua,
detalló Mónica Vulling Garza, directora de Ecología mu-
nicipal. 

La funcionario explicó que entre 1994 y 1996 la Comisión
de Agua del Estado de México (CAEM) construyó el co-
lector norte del lago de Guadalupe, que consta de 8.11 ki-
lómetros de longitud y tubería de 1.07 metros de diámetro,
lo que permite transportar 1.21 metros cúbicos por segun-
do de aguas residuales. 

Agregó que este colector disminuyó en 21 por ciento las
descargas que recibía el lago de Guadalupe, lo que ayudó a
la recuperación del embalse, donde ahora se observan aves
migratorias, aunque la fragilidad del ecosistema es eviden-
te, como hace poco se demostró con la muerte masiva de
carpas por el avance de algas verdiazules. 

Vulling Garza aseveró que en 1997 comenzó la construc-
ción del colector sur, que quedó inconcluso; constará de
9.62 kilómetros de longitud, con un túnel de 2.29 kilómetros
y capacidad para conducir 4.61 metros cúbicos por segundo,
aunque a la fecha sólo hay 1.8 kilómetros de tubería. 

En este sentido, aseveró que con este último colector se po-
dría sanear en 90 por ciento el citado embalse, por lo que
es prioritario terminar estas obras que garantizarían una
mayor calidad del agua, toda vez que unas 30 mil personas
habitan la subcuenca del lago, que se abastece de ríos que
cruzan Isidro Fabela, Jilotzingo, Nicolás Romero, Atizapán
y Cuautitlán Izcalli. 

Vulling Garza advirtió que podría ocurrir otra mortandad
de carpas mientras no se saneen de manera integral las
aguas el lago de Guadalupe, aunque las alcaldías y el esta-
do acordaron mayor control de las descargas, además de
que se realizarán análisis al menos cuatro veces al año, pa-
ra determinar las condiciones del ecosistema�6

Por lo anterior, esta Comisión, encontrando procedente la
proposición presentada por el Diputado Leonardo Álvarez
Romo y suscrita por legisladores integrantes de los Grupos
Parlamentarios de los Partidos: Verde Ecologista de Méxi-
co, Revolucionario Institucional, de la Revolución Demo-
crática, del Trabajo y de Convergencia., y con fundamento
en las facultades que le confieren los artículos 39, 40 y de-
más relativos de la Ley Orgánica del Congreso General y
los artículos 58 y 60 y demás relativos del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General somete a
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la consideración de los integrantes de esta honorable
Asamblea el presente dictamen con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
(SEMARNAT) PARA QUE A TRAVÉS DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DEL AGUA LLEVE A CABO LOS
MUESTREOS Y ANÁLISIS DE LAS DESCARGAS
DE AGUA RESIDUALES EN EL LAGO DE GUADA-
LUPE, CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL CUM-
PLIMIENTO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMI-
SIBLES ESTABLECIDOS PARA LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS EN LA NORMA OFI-
CIAL MEXICANA NOM-001-ECOL-1996, DEBIEN-
DO REMITIR LOS RESULTADOS DE ESE ESTU-
DIO A ESTA SOBERANIÁ, Y EN CASO DE
DETECTARSE VIOLACIONES A LA MISMA SE DÉ
CONOCIMIENTO A LA PROCURADURÍA FEDE-
RAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA),
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS SE INICIEN LAS INVESTIGA-
CIONES NECESARIAS Y EN SU CASO AUDITORÍ-
AS AMBIENTALES A EFECTO DE APLICAR LAS
SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE AGUAS
NACIONALES Y SU REGLAMENTO, LEY GENE-
RAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, LA LEY FEDERAL SO-
BRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICA-
BLES.

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DEL
AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO (CAEM), A REA-
LIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA TER-
MINAR LA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CO-
LECTOR SUR DEL LAGO DE GUADALUPE,
INICIADAS EN 1997 PARA LOGRAR SANEAR EL
CITADO EMBALSE. 

TERCERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO (SHCP), A LA
SECRETARÍA DE SALUD, AL MUNICIPIO DE
CUAUTITLÁN IZCALLI Y A LA PROCURADURÍA
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PRO-
FEPA) A VERIFICAR QUE LAS INSTALACIONES
QUE SE UBICAN EN LA CALLE CAMPESTRE DEL
LAGO, NUMERO 4 DE LA COLONIA LAGO DE
GUADALUPE EN EL MUNICIPIO REFERIDO,

CUENTAN CON LOS PERMISOS RESPECTIVOS
DE USO DE SUELO Y DE REGISTRO ANTE SALUD
Y ASÍ MISMO CUMPLEN CON SUS OBLIGACIO-
NES EN MATERIA AMBIENTAL Y FISCAL PARA
PODER OPERAR COMO LABORATORIO DE PRO-
DUCTOS QUIMICOS, INFORMANDO A ESTA SO-
BERANÍA SOBRE LOS RESULTADOS DE ÉSTAS
INSPECCIONES. ASÍ MISMO, Y EN CASO DE EN-
CONTRAR ANOMALÍAS, INICIAR LOS PROCEDI-
MIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A
EFECTO DE CUMPLIMENTAR LOS ORDENAMI-
NETOS JURÍDICOS APLICABLES.

Notas:

1 Sitio web del Gobierno del Estado de México http://www.edomexi-
co.gob.mx/se/maleza.htm

2 Sitio web de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
área de Comunicación Social, 6 de enero de 2005. http://www.semar-
nat.gob.mx/comunicacionsocial/s2005-01-06.shtml

3 Op. Cit., 7 de enero de 2005. http://www.semarnat.gob.mx/comuni-
cacionsocial/s2005-01-07.shtml

4 Op. Cit., 3 de enero de 2005. http://www.semarnat.gob.mx/comuni-
cacionsocial/s2005-01-03.shtml

5 Sitio web esmas.com. Leonardo Ferrera (reportero). Fuente: Noticie-
ros Televisa. http://www.esmas.com/noticierostelevisa/losreporte-
ros/379022.html 

6 Sitio web periodico El Universal. Juan Manuel Barrera /Corresponsal.
20 de junio de 2004 http://www.eluniversal.com.mx/-pls/impreso/noti-
cia.html?id_nota=60282&tabla=Ciudad

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 27 días del mes de
septiembre de dos mil cinco.� Diputados: Jacqueline Argüelles Guz-
mán (rúbrica), Presidenta; Francisco J. Lara Arano (rúbrica), secreta-
rio; Roberto A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario; Carlos M. Ro-
virosa Ramírez (rúbrica), secretario; José Luis Cabrera Padilla
(rúbrica), secretario; Irene H. Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Ve-
ga (rúbrica), Raúl R. Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos
(rúbrica), Mario E. Dávila Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rú-
brica), María G. García Velasco (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez
(rúbrica), Bernardo Loera Carrillo, Óscar Rodríguez Cabrera, Julián
Nazar Morales, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto
A. Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Ale-
jo, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica),
Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández
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Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés,
María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sán-
chez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).»

ESTADO DE MEXICO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con punto de acuerdo para solicitar a la Comi-
sión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente que, en el ámbito de las respectivas
competencias, realicen visitas de inspección y/o verifica-
ción a la empresa Fiemex, SA de CV

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para su análisis y dictamen la proposición con
Punto de Acuerdo para solicitar a la Comisión Nacional del
Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, que en el ámbito de las respectivas competencias,
realicen visitas de inspección y/o verificación a la empresa
Fiemex S.A. de C. V.; presentado por el Diputado Jaime
Fernández Saracho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los diversos artículos 60, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
H. Cámara de Diputados es competente para dictaminar la
proposición en comento por lo que se somete a la conside-
ración de la Honorable Asamblea el presente Dictamen,
con base en los siguientes antecedentes y consideraciones:

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 19 de enero de 2005, el Diputado Jaime Fer-
nández Saracho, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó la proposición con
Punto de Acuerdo, para solicitar a la Comisión Nacional

del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, que en el ámbito de las respectivas competencias,
realicen visitas de inspección y/o verificación a la empresa
Fiemex S.A. de C. V

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, frac-
ción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en esa
misma fecha acordó turnar la proposición con Punto de
Acuerdo que nos ocupa para su análisis y dictamen, a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3.- Tomando como base los elementos de información dis-
ponibles así como la propuesta multicitada, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

�Durante mucho tiempo se pensó que el agua era un recur-
so infinito de poca importancia y nunca se pensó que esta
amenazaría con faltar algún día. Hoy en todas las partes del
mundo el agua se convierte en el líquido más preciado y
necesitado, ya que el hombre no valora el agua hasta el mo-
mento en que se agota la fuente de la misma, y esta ame-
naza con su agotamiento.

El agua no se puede cambiar por nada, y así ella se dife-
rencia de toda materia prima y combustible, el agua se
puede cambiar solamente por agua. Es insuficiente allá,
donde su uso es intensivo y sin su control alguno, donde se
ha enfermado (contaminado) y ha quedado inservible para
su uso y para cumplir sus funciones fundamentales.

En el cuerpo de una persona, a veces la herida amenaza a
la vida con la pérdida de sangre, pero la muerte llega sola-
mente cuando la sangre pierde la capacidad de cumplir sus
funciones vitales. De esta manera, podemos comparar el
agua en nuestro planeta, por que el agua es la sangre de la
tierra y sin ella no hay vida.

El gran aumento de la población, el desarrollo industrial,
energético, agropecuario, terrestre y las necesidades do-
mésticas son factores que han coincidido a que el agua sea
considerada como una de las sustancias más complicadas y
difíciles de obtener en un estado limpio, por eso tiene que
ser procesada o potabilizada para que llegue a nuestros ho-
gares.
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Entonces, el agua aparece en la naturaleza, como uno de
los componentes más importantes del medio geográfico.
Así es considerado como uno de los recursos más impor-
tantes y ricos que nos brinda la naturaleza para el desarro-
llo y la economía nacional.�1

Siendo el agua un recurso no renovable, debemos cuidarla
y verificar que su uso y aprovechamiento vaya de acuerdo
a la normatividad ambiental aplicable; en la exposición de
motivos del punto de acuerdo que nos ocupa, el Diputado
Jaime Fernández Saracho, informa �que habitantes de la
zona y organizaciones ambientalistas le han externado su
preocupación respecto a que �...la empresa denominada
FIEMEX S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Acue-
ducto del Alto Lerma Número 14, Zona Industrial de Oco-
yoacac, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, ha
venido desde hace años utilizando agua de manera irregu-
lar en su proceso industrial, realizando las correspondien-
tes descargas en forma indebida y transgrediendo diversas
disposiciones ambientales, causándose con ello un grave e
irreparable perjuicio comunitario. [agregando que le mani-
festaron] que han acudido en diversas ocasiones a las ins-
tancias locales, sin haber encontrado respuesta a su peti-
ción en cuanto a que las autoridades competentes
verifiquen estas situaciones, y que por ello, recurrieron al
suscrito [Diputado Jaime Fernández Saracho] para pedirle
su intervención a efecto de que la Comisión Nacional del
agua, a través de su gerencia en el Estado de México, y la
procuraduría Federal del Protección al Ambiente, también
por conducto de su representación en la citada entidad, lle-
ven a cabo visitas de inspección y/o verificación a las ins-
talaciones de la citada empresa, para constatar las condi-
ciones de abasto y uso del agua, su descarga y, en general,
su cumplimiento a las normas ambientales aplicables.

[Diputado Jaime Fernández Saracho] Que como represen-
tante popular hago mía la solicitud de estas organizaciones
y ciudadanos que plantea una cuestión de interés para to-
dos, y que resulta de obvia y urgente resolución si se con-
sidera, primero, que el cuidado del medio ambiente y en
particular del agua es una cuestión prioritaria y, segundo,
que cada día que pasa sin que se atiendan esta clase de
cuestiones, se generan daños muchas veces irreversibles a
las personas, particularmente a nuestros niños.

Que estimo además razonable el pedimento de la verifica-
ción y/o inspección, toda vez que no causa perjuicio a na-
die y, eventualmente, se puede evitar que se generen im-
portantes daños al medio ambiente �2

Por lo expuesto se concluye que es de suma importancia
para todos los mexicanos, que nuestras autoridades lleven
a cabo con regularidad visitas a todas las empresas para ve-
rificar el cumplimiento de las disposiciones ambientales, y
poder garantizar un futuro limpio y saludable a las genera-
ciones venideras, como una de las medidas mas importan-
tes, la preventiva para evitar que se generen daños al am-
biente. 

Al respecto y en cuanto verificación la Comisión Nacional
del Agua lleva a cabo muestreos y análisis de las descargas
de aguas residuales, de manera periódica, con el objeto de
verificar el cumplimiento de los límites máximos permisi-
bles establecidos para los parámetros señalados en la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-1996, que estable-
ce los límites máximos permisibles de contaminantes en las
descargas de aguas residuales en aguas y bienes naciona-
les, en caso de que de violaciones a la misma se sanciona-
rán en los términos de la Ley de Aguas Nacionales y su Re-
glamento, de Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización y demás ordenamientos jurídicos apli-
cables.

Por lo que esta Comisión dictaminadora presenta el si-
guiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ME-
DIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SE-
MARNAT) PARA QUE A TRAVÉS DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DEL AGUA LLEVE A CABO LOS
MUESTREOS Y ANÁLISIS DE LAS DESCARGAS
DE AGUAS RESIDUALES REALIZADAS POR LA
EMPRESA FIEMEX S.A. DE C.V., CON EL OBJETO
DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍ-
MITES MÁXIMOS PERMISIBLES ESTABLECIDOS
PARA LOS PARÁMETROS SEÑALADOS EN LA
NOM-001-ECOL-1996, REMITIENDO LOS RESUL-
TADOS DE ESE ESTUDIO A ESTA SOBERANÍA; Y
EN CASO DE DETECTARSE VIOLACIONES A LA
MISMA SE DÉ CONOCIMIENTO A LA PROCURA-
DURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIEN-
TE (PROFEPA), PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS
RESPECTIVAS COMPETENCIAS SE APLIQUEN
LAS SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE
AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENTO, LEY
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LA LEY FEDERAL
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SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN Y DE-
MÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICA-
BLES.

Notas:

1 Pagina Web del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Naciona-
les. Panamá. http://www.idaan.gob.pa/pago.htm

2 Congreso de la Unión, Comisión Permanente, Presidencia, Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Proposición con punto de
acuerdo presentada por el diputado Jaime Fernández Saracho, conside-
randos foja 2.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los veintisiste días del
mes de febrero de dos mil cinco.� Diputados: Jacqueline Argüelles
Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco J. Lara Arano (rúbrica), se-
cretario; Roberto A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario; Carlos M.
Rovirosa Ramírez, secretario; José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), se-
cretario; Irene H. Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica),
Raúl R. Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Ma-
rio E. Dávila Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut, María G. García
Velasco (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carri-
llo, Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales, Víctor Manuel
Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto A. Marrufo Torres (rúbrica), Ós-
car Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás (rú-
brica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rú-
brica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala
Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascen-
cio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz
(rúbrica).»

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo a fin de que se exhorte a
la Comisión Federal de Electricidad a tomar las medidas
necesarias para evitar la emisión de elementos químicos tó-
xicos, y a resarcir el daño causado a las tierras de produc-
ción agrícolas y a la salud de los residentes del valle de
Mexicali, emitidos por la planta geotermoeléctrica Cerro
Prieto

HONORABLE ASAMBLEA:

A la comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición con
Punto de Acuerdo para que se exhorte a la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a tomar las medidas necesarias para
evitar la emisión de elementos químicos tóxicos y a resar-
cir el daño causado a las tierras de producción agrícolas y
a la salud de los residentes del Valle de Mexicali, emitidos
por la planta geotermoeléctrica Cerro Prieto, presentada
por el Diputado Hidalgo Contreras Covarrubias del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los diversos artículos 60, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
H. Cámara de Diputados es competente para dictaminar
la proposición en comento por lo que se somete a la con-
sideración de la Honorable Asamblea el presente Dicta-
men, con base en los siguientes antecedentes y considera-
ciones:

ANTECEDENTES

1.- El sesión celebrada en fecha 28 de febrero de 2005, por
la Cámara de Diputados del Honorable congreso de la
Unión, se presentó el Punto de Acuerdo para que se ex-
horte a la Comisión Federal de Electricidad, a tomar las
medidas necesarias para evitar la emisión de elementos
químicos tóxicos y a resarcir el daño causado a las tierras
de producción agrícolas y a la salud de los residentes del
Valle de Mexicali, emitidos por la planta geotermoelectri-
ca Cerro Prieto. Y se dictó el tramite de turno a esta Co-
misión.

2.- Se recibió oficio emitido por la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados de fecha 28 de febrero de 2005 con
anexo duplicado del expediente número 2716 que contiene
la proposición con punto de acuerdo citada.

Tomando como base la información disponible los ante-
cedentes citados, así como la propuesta en comento, esta
Comisión se aboco a su estudio para cumplir con el man-
dato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo los si-
guientes:
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CONSIDERANDOS

El Municipio de Mexicali es parte del Estado de Baja Ca-
lifornia, representa cerca del 18% de su superficie y 0.7%
del país, esto es alrededor de 13,700 km2; su superficie su-
pera a la que cubren individualmente los estados de Queré-
taro, Aguascalientes, Colima, Morelos, Tlaxcala y el Dis-
trito Federal; su nombre se deriva del anagrama MEXI-co
y CALI-fornia. Se encuentra ubicado al norte 32º 43�, al
sur 30º 52�de latitud norte; al este 114º 42�y al oeste 115º
56�de longitud oeste, colindando al norte con Estados Uni-
dos de América; al este con Estados Unidos de América,
estado de Sonora y el Golfo de California; al sur con el
Golfo de California y el municipio de Ensenada; al oeste
con los municipios de Ensenada y Tecate y con Estados
Unidos de América. (Fuente: INEGI. Marco Geoestadísti-
co, 1995. Inédito.)

�Los suelos predominantes en el valle de Mexicali son los
llamados yermosoles y xerosoles, característicos de zonas
áridas y semiáridas, pobres en materia orgánica, los cuales
con agua de riego y fertilización adecuada son capaces de
una elevada producción agrícola. Así, sólo el 62 por ciento
de la superficie del valle es susceptible de explotación agrí-
cola. El grado de mecanización agrícola es de los más
avanzados en esta tecnología.

El uso del suelo es agrícola, industrial y turístico. El agrí-
cola está concentrado en el Valle de Mexicali con más de
200 mil hectáreas de tierras fértiles, que está clasificado
en los de alta productividad, mediana, baja y muy baja. El
de mediana productividad ocupa el primer lugar en pro-
ducción, le sigue el de alta productividad. El industrial se
encuentra concentrado en la zona urbana, algunas empre-
sas están ubicadas a lo largo de la vía del ferrocarril y por
lo regular son industrias de transformación. El turístico
está ubicado principalmente en el río Hardy y el puerto de
San Felipe�1

Los principales ríos de la región son, el río Colorado, el río
Hardy y el río Nuevo. El río Colorado, provee agua a Mé-
xico (Mexicali) y a siete estados en el occidente de los Es-
tados Unidos - Arizona, California, Colorado, Nevada,
Nuevo México, Utah y Wyoming. Embalses, canales y
otras estructuras almacenan el agua del río para esta región
sedienta, en Mexicali el destino de sus aguas son el distri-
to de riego número 14; dotación de agua potable para la
ciudad de Mexicali, zonas urbanas del valle y la ciudad de
Tijuana por medio del acueducto río Colorado-Tijuana. Las

corrientes del río Hardy y río Nuevo, son provocadas por
drenajes agrícolas de la región.

Inicialmente el desarrollo de Mexicali fue impulsado por la
actividad agrícola; en este valle se practica la agricultura de
riego, con una superficie de 340 hectareas, siendo sus prin-
cipales cultivos el trigo, cebada, algodón, alfalfa, avena,
ajonjolí, cártamo, sorgo forrajero, hortalizas, chile, cebolla,
betabel, coliflor, jitomate, tomatillo, pepino col, rabanito,
cilantro, lechuga, brócoli, calabaza, quelite y espárrago.

Alrededor del distrito de riego número 14, del Valle de Me-
xicali, se desarrolla la actividad ganadera en diferentes es-
pecies como son principalmente bovinos de engorda y le-
cheros, especies porcinas, aves de corral de engorda y de
postura; así como pequeñas explotaciones de ovinos y ca-
prinos.

En el ramo industrial las empresas más importantes son las
de elaboración de productos alimenticios como son las pas-
teurizadoras de lácteos, embotelladoras, molinos de trigo,
tortillerías y empacadoras de carne; seguidas de la industria
maquiladora, la cual siendo Mexicali pionero en México en
este ramo, está altamente desarrollada.

La industria eléctrica se ha desarrollado gracias a las ca-
racterísticas geológicas; Mexicali cuenta con una planta
geotermoeléctrica que es suficiente para abastecer a todo el
estado y además exportar este energético.

De la exposición de motivos del punto de acuerdo que nos
ocupa se desprende que �la germoeléctrica Cerro Prieto, es
una planta independiente de producción separada de la red
central de suministro de la CFE, ubicada en tierras dedicadas
a la agricultura y propicias para la generación de energía por
el calor contenido en el subsuelo, estas condiciones hacen
posible la producción de electricidad en gran cantidad.�

�Desde hace varios años, productores agrícolas de ejidos
cercanos a dicha empresa pública, han manifestado señala-
mientos de que sus cosechas han venido a la baja por el re-
ducido rendimiento que se ha presentado en cada ciclo de
cultivo buscando los motivos de este fenómeno contrario a
los intereses de los ciudadanos de esta zona, se encontró
que la geotermoelectrica Cerro Prieto en sus actividades
diarias de producción, emite elementos químicos tóxicos
como Litio, Cadmio, Arsénico, Ácido Sulfhídrico, Boro y
Amoniaco, los cuales, son suficientes para evitar que las
tierras produzcan normalmente.
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Esta información ha obligado a estos productores a buscar
una solución a su calamidad acudiendo a distintas depen-
dencias para recibir la ayuda correspondiente y a la que tie-
nen derecho.

Asimismo, se presume que algunos residentes han mani-
festado enfermedades respiratorias que son imputadas a las
emisiones químicas de la planta, lo que es grave desde el
punto de vista medico y legal por tener un alto grado de
responsabilidad por parte de la Paraestatal en caso de ser
verídico.

Consideramos urgente que las dependencias involucradas
emitan un diagnostico o estudio real de esta situación y se
proporcionen públicamente los resultados con el fin de
aplicar una solución efectiva a la brevedad posible, cree-
mos justo que la CFE deba cumplir con su obligación de
mantener el equilibrio ecológico y preservar la salud de los
ciudadanos.

Es paradójico que una empresa pública, propiedad de los
mexicanos se niegue a escuchar un reclamo justo de ciuda-
danos quienes le expresan la necesidad de que se les consi-
deren tarifas eléctricas acordes a las temperaturas mas altas
del país en este municipio y que por otro lado, después de
explotarlos de esa manera, les echen a perder sus tierras y
deterioren su salud�2

Derivado de la información proporcionada en la exposi-
ción de motivos del punto de acuerdo que nos ocupa, ase-
sores de esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, realizaron en compañía del Ingeniero Carlos Castro
gerente del distrito de Riego del Río Colorado, del pre-
siente de la Asociación de Usuarios de riego Arnulfo San-
tiago Palacios así como de los representantes de los distin-
tos distritos de riego y productores del Valle de Mexicali,
visita a las inmediaciones de la planta geotérmica de cerro
Prieto, para después realizar reunión de trabajo con los
mismos, en donde expusieron la problemática narrada en
párrafos anteriores, agregando que dicha problemática,
presumen se ha dado desde hace aproximadamente diez
años a la fecha; sin embargo al requerirles un informe o
dictamen de parte de universidad, instituto o laboratorio
que avale su dicho, manifestaron no tenerlo y que de los
que se han realizado no se desprende contaminación algu-
na, así mismo al sugerirles que acudieran a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) para in-
vestigar sus presunciones manifestaron ya haberlo realiza-
do y de los estudios de la PROFEPA se corroboro que no
existe contaminación por parte de la Geotermica, ya que de

hecho la PROFEPA en 2002, entregó el certificado como
industria limpia al campo geotérmico de cerro Prieto, don-
de opera la geotermoelectrica de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), y que actualmente se encuentra en pro-
ceso de recertificación.

Oscar Hernández, vocero de la empresa en baja California,
afirmó que �para recibir esos reconocimientos, la CFE es
sometida constantemente a auditorías ambientales, me-
diante las cuales comprueba que cumple con toda la nor-
matividad.

Integrantes del Consejo Ciudadano del Valle de Mexicali,
denunciaron el miércoles que la geotermoeléctrica afecta
tierras productivas y la salud de residentes de zona aleda-
ñas a esa planta.

Hernández sostuvo ayer que la CFE cumple con toda la
normatividad, tanto ambiental como de procesos y calidad
en sus instalaciones a lo larto y ancho del País.

Por sus procesos y calidad, agregó, la empresa obtuvo la
certificación ISO 9001 y el ISO 1400 por cumplir con to-
dos los requerimientos de las normas ambientales.

En el caso del campo geotérmico de Cerro Prieto para ob-
tener la recertificación de industria limpia se realizó un
diagnostico ambiental desde junio del 2004.

La verificación obtenida en el 2002, aseguró, se tramitó de
manera voluntaria y mostró una copia certificada por un
notario local de ese documento.

Sobre la presunta afectación a tierras productivas y la salud
de residentes de zona aledañas a esa planta, comentó que
trabajadores de la misma CFE viven en esos lugares.

Conviven con ellos y no han recibido quejas ni comenta-
rios sobre efectos negativos en su salud o sus propiedades,
por la operación de la Geotermoélectrica, sostuvo.�3

Por otro la Procuraduría Federal de Protección al Ambien-
te, tiene la misión de:_ �Procurar la Justicia ambiental a
través del estricto cumplimiento de la Ley, desterrando a la
vez impunidad, corrupción, indolencia y vacíos de autori-
dad, haciendo partícipes de esta lucha a todos los sectores
de la sociedad y a los tres niveles de gobierno, bajo los más
puros principios de equidad y de justicia, bajo los objetivos
estratégicos de:
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Contener la destrucción de nuestros recursos naturales y re-
vertir los procesos de deterioro ambiental.

Procurar el pleno acceso de la sociedad a la impartición de
una justicia ambiental pronta y expedita.

Lograr la participación decidida, informada y responsable
de los miembros de la sociedad y de sus organizaciones, en
la vigilancia e inducción del cumplimiento de la ley am-
biental.

Fortalecer la presencia de la Procuraduría y ampliar su co-
bertura territorial, con criterio federalista.

Construir una institución moderna y eficiente, bajo crite-
rios de honestidad, transparencia y confiabilidad, trans-
mitiendo así una nueva imagen a la sociedad; y para el lo-
gro de los objetivos mencionados, en el periodo 2001
-2006 la PROFEPA aplicará las estrategias institucionales
siguientes:

Llevar a cabo la inspección y vigilancia del cumplimiento
de la normatividad ambiental aplicable a las actividades in-
dustriales y de servicios, y al aprovechamiento de los re-
cursos naturales.

Fomentar esquemas y mecanismos voluntarios para el
cumplimiento de la normatividad ambiental en las activi-
dades industriales y de servicios y en el aprovechamiento
de los recursos naturales.�4

Por lo que, por todo anterior, y toda vez que la PROFEPA
de manera permanente debe llevar a cabo la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la normatividad ambiental,
esta Comisión, encuentra procedente la proposición pre-
sentada por el Diputado Hidalgo Contreras Covarrubias,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y
con fundamento en las facultades que le confieren los artí-
culos 39, 40 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General y los artículos 58 y 60 y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral somete a la consideración de los integrantes de esta Ho-
norable Asamblea el presente dictamen con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PRO-
FEPA), PARA QUE INSTRUMENTE MEDIDAS UR-
GENTES Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE

LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL EN TORNO A
LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y DE SERVI-
CIOS, Y AL APROVECHAMIENTO DE LOS RE-
CURSOS NATURALES, POR PARTE DE LA GEO-
TERMOELECTRICA CERRO PRIETO, UBICADA
EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA NORTE, EN EL VALLE DE MEXICALI.

SEGUNDO.- SE EHXORTA A LA SECRETARÍA DE
SALUD PARA QUE VERIFIQUE, EMITA Y HAGA
LLEGAR A ESTA SOBERANÍA Y A LA PROFEPA
UN DIAGNOSTICO PARA DETERMINAR SI LA
OPERACIÓN DE LA PLANTA GEOTERMOELÉC-
TRICA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRI-
CIDAD (CFE) EN CERRO PRIETO, MEXICALI,
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA NOM-
024-SSA1-1993 Y SI ALGUNO DE LOS ELEMENTOS
O COMPUESTOS QUÍMICOS EMITIDOS POR LA
GEOTERMOELÉCTRICA CERRO PRIETO TALES
COMO EL LITIO, CADMIO, ARSÉNICO, ÁCIDO
SULFHÍDRICO, BORO, AMONIACO Y SÍLICE RE-
SIDUAL PUDIERAN ESTAS SEDIMENTADOS EN
LAS TIERRAS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLAS
CONTIGUAS A DICHA PLANTA, O BIEN SE HA-
YAN DEPOSITADOS A CIELO ABIERTO.

Notas:

1 Pagina Web del Estado de Baja California. Enciclopedia de los Mu-
nicipios de México. Estado de Baja California. Mexicali.
http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/bajacalifornia/mu-
nicipios/02002a.htm

2 Congreso de la Unión, Comisión Permanente, Presidencia, Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Proposición con punto de
acuerdo presentada por el Diputado Hidalgo Contreras Covarrubias,
exposición de motivos.

3 Gregorio aviles, reportero. La Crónica. Viernes 15 de abril del 2005,
Mexicalli, B.C.

4 Pagina Web de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
Visión, misión y objetivo de la PROFEPA. http://www.profepa.gob.
mx/seccion.asp?it_id=114&sec_id=17&com_id=0

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los vientisiete días del
mes de septiembre de dos mil cinco.� Diputados: Jacqueline Guadalu-
pe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara Arano
(rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel
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Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secre-
tarios; Irene Herminia Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rú-
brica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos
(rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Regina Vázquez
Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Guillermo
Enrique Marcos Tamborrel Suárez (rúbrica), Bernardo Loera Carrillo,
Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales, Víctor Manuel Alce-
rreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica),
Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás (rú-
brica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rú-
brica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala
Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascen-
cio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz
(rúbrica).»

ESTADO DE TABASCO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a verificar
el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-
SEMARNAT-2002, relativa a lodos biosólidos, especifica-
ciones y límites máximos permisibles de contaminantes y
disposición final, en la planta de Promotora Ambiental del
Sureste, SA de CV (PASA)

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le
fue turnada para su análisis y dictamen proposición con
Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a que verifique el cumpli-
miento de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SE-
MARNAT-2002, relativa a lodos biosolidos, especificacio-
nes y limites máximos permisibles de contaminantes y
disposición final, en la planta de la Promotora Ambiental
del Sureste, S.A. de C.V. (PASA); presentado por el Dipu-
tado Leonardo Álvarez Romo, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1; 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como

de los diversos artículos 60, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
H. Cámara de Diputados es competente para dictaminar la
proposición en comento por lo que se somete a la conside-
ración de la Honorable Asamblea el presente Dictamen,
con base en los siguientes antecedentes y consideraciones:

ANTECEDENTES

1. - Con fecha 19 de enero de 2005, el Diputado Leonar-
do Álvarez Romo, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presentó la proposición con
Punto de Acuerdo, para exhortar a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a que verifique el cum-
plimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SE-
MARNAT-2002, relativa a lodos biosolidos, especifica-
ciones y limites máximos permisibles de contaminantes y
disposición final, en la planta de la Promotora Ambiental
del Sureste, S.A. de C.V. (PASA)

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, frac-
ción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en esa
misma fecha acordó turnar la proposición con Punto de
Acuerdo que nos ocupa para su análisis y dictamen, a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3. - Tomando como base los elementos de información dis-
ponibles así como la propuesta multicitada, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio
para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de
Diputados, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

De la exposición de motivos del punto que nos ocupa se
advierte que la empresa Promotora Ambiental del Sureste,
S. A. De C. V. (PASA), �ante su incapacidad para tratar las
miles de toneladas de recortes de perforación base aceite en
su planta de Loma de caballo optó por enterrar miles de
metros cúbicos en unos terrenos particulares frente a su
planta, lo que a largo plazo traerá graves consecuencias al
manto freático de la zona.

Ubicada en la Ranchería Anacleto Canabal tercera sección
dentro del corredor industrial Loma de Caballo, la empre-
sa continúa enfrentando serios problemas sociales por la
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contaminación que mantiene desde hace cinco años en es-
te núcleo poblacional.

PASA inicia sus labores en 1988 como OSCA de México,
S. A. de C. V., con servicios mediante desorción térmica de
recortes de perforación y suelos impregnados con aceite e
hidrocarburos; esta fue la primer planta con equipo diseña-
do por la compañía On-Site México, subsidiaria de Evi-
ronmental Safeguard de Houston Texas y a partir del 99
OSCA es comprada por Alberto Garza y cambia a PASA.

PASA utiliza el método de la desorción térmica para tratar
tierra contaminada con desechos peligrosos calentándola a
una temperatura de 90° C a 540 ° C a fin de que los conta-
minantes, con su punto de ebullición bajo, se vaporicen, se
conviertan en gases y por consiguiente se separen de la tie-
rra. No obstante, obreros de la propia planta denunciaron,
ante un periódico de circulación regional, que la empresa no
cuenta con la capacidad para tratar las miles de toneladas
que diariamente llegan a su planta de la región sur de PEP y
de la región Marina por lo que optaron por enterrarlos.

En ese mismo medio, han comentado el temor de que los
mantos de agua en el subsuelo de la zona se estén conta-
minando por el relleno del vaso regulador y de la laguna de
la zona, solicitando la intervención de la autoridades de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFE-
PA), sin tener hasta la fecha respuesta.

Los obreros y habitantes de Anacleto Canabal aseguraron
que PASA no cuenta con espacio para al almacenamiento y
tratado correcto de los lodos porque está construyendo una
planta de fluidos en la misma área, además de que ya se en-
cuentran en negociaciones con el ayuntamiento de Centro
para que ocupen un predio en la parte trasera de los hornos
así como la concesión de la planta tratadora de basura.

Consideremos que en este mismo lugar y debido a seme-
jante problema, la Procuraduría General de la República
(PGR) recibió hace casi un año la averiguación previa AP-
002/2004-III, interpuesta en las oficinas de la delegación
de la PGR Local por el Diputado Verde Ecologista Pascual
Bellizia Rosique, quien preside la Comisión de Ecología de
la LVIII Legislatura Estatal. En ésta señala que la empresa
CARESA, que está manejando residuos de petróleos Me-
xicanos, se ampara con un permiso que les dio la SEDES-
PA para disponer residuos perforación base, no obstante no
cumple con los términos y condiciones de autorización ti-
rando residuos aceitosos, violando la Ley estatal del medio
ambiente.

Ese mismo día, en compañía de un Servidor Público Fede-
ral, se confirmó que los camiones de la empresa Promoto-
ra Ambiental del sureste, descargan residuos petroleros sin
que sean tratados anticipadamente, lo que comprueba el
análisis de la empresa Estudios 

Profesionales de Contaminación Ambiental de su presunta
contaminación de la zona, sin medidas de prevención.

El Estudio Perimetral de Contaminantes en el Aire y Am-
biente antes citado, realizado por la empresa Estudios Pro-
fesionales de Contaminación Ambiental, reveló que los
desechos químicos que Promotora Ambiental del Sureste
(PASA) vierte sobre el medio ambiente contienen altos
componentes químicos que rebasan el valor permisible es-
tablecido en la NOM-024-SSA1-1993.

Dicho documento indica, en un muestreo perimetral de
partículas suspendidas totales en el aire ambiente, realiza-
do los días 24, 25, y 26 de abril del 2003, que dichas emi-
siones químicas rebasan el valor máximo permisible de ex-
posición de 260 ug/m cúbicos establecido en la
NOM-024-SSA1-1993�1

No solamente las denuncias han puesto al descubierto la
actividad ilícita de dicha empresa, sino que también a tra-
vés de diversos medios de comunicación se ha dado a co-
nocer la manera irregular con la que opera la empresa Pro-
motora Ambiental del sureste S.A. de C.V. al publicar :

�Empleados de PASA enterraban tóxicos

Por la mañana de este miércoles policías preventivos
detuvieron a 4 trabajadores de la empresa PASA que tra-
taban de enterrar clandestinamente desechos tóxicos en
una parcela de la ranchería Anacleto Canabal.

Por Redacción

Villahermosa, Tabasco 16:43 horas
Miercoles 02 de Marzo de 2005

Por la mañana de este miércoles policías preventivos detu-
vieron a 4 trabajadores de la empresa PASA que trataban de
enterrar clandestinamente desechos tóxicos en una parcela
de la ranchería Anacleto Canabal, segunda sección.

La policía informó que se detuvo a Amado Ramos, Salo-
món Torres Pérez, José Alcudia Izquierdo y Víctor Manuel
Escobar cuando del camión tipo góndola bajaban materiales
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tóxicos que trataban de enterrar en una parcela sin autori-
zación alguna y sin las medidas de seguridad necesarias.�2

La misma Procuraduría Federal de Protección al Ambien-
te, en su pagina Web en la sección Noticias de la Repúbli-
ca, publicó información al respecto, por lo que se presume
que ya debiera estar enterada de la problemática que pre-
senta 

�PELIGRAN NIÑOS.- Más de 4 mil 500 habitantes de las
rancherías Anacleto Canabal segunda y tercera sección, del
municipio de Centro de Villahermosa Tabasco, exigieron a
las autoridades de Semarnat y Profepa poner un freno a los
entierros clandestinos de desechos peligrosos, que las em-
presas Promotora Ambiental del Sureste, CARESA y Ser-
vicios de Incineración de Desechos Hospitalarios, vienen
realizando desde hace más de dos años. Maestros de las es-
cuelas primarias �Isabel Pérez Rosado� y �Soledad Gracie-

la Cruz�, así como del jardín de niños �24 de Febrero�, exi-
gieron a las dependencias federales poner una solución a
este problema, ya que ambas instituciones educativas se
encuentran ubicadas a escasos metros del tiradero clandes-
tino. (TABASCO HOY).�3

Es sumamente importante y de vital importancia que se ve-
rifique el funcionamiento de la multicitada empresa, ya que
la SEMARNAT en su página web publicó, que dicha em-
presa está autorizada para alojar befenilos policlorados
(BPC), o también llamados askareles, los cuales se han uti-
lizado desde los años treinta como líquidos aislantes en
transformadores donde se requiere una elevada resistencia
al fuego y en capacitores por su alta permitividad; sin em-
bargo, esta sustancia al ser liberada, causa efectos adversos
inmediatos o retardados sobre el ambiente, por bioacumu-
lación y/o efectos tóxicos sobre los sistemas bióticos.
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En la actualidad, se ha detectado la presencia de ciertos
isómeros de bifenilos policlorados dentro del medio am-
biente tanto en agua, suelo, aire, así como en materiales or-
gánicos grasos de plantas y animales. Las investigaciones
realizadas han demostrado que estos compuestos son ex-
tremadamente resistentes a la biodegradación y por su dis-
persidad, persistencia y acumulación en los ecosistemas se
han catalogado como material tóxico ambiental. 

Los países industrializados en los últimos 20 años han pro-
hibido la fabricación, venta y uso de bifenilos policlorados
y regular de manera estricta los que aún permanecen en
uso, principalmente en equipo eléctrico. 

México, en los años cuarenta, importó una gran cantidad de
sustancias aislantes y equipo eléctrico proveniente de Esta-
dos Unidos y Europa; los cuales actualmente siguen ope-
rando, sin que hasta el momento se tenga un adecuado con-
trol sobre ellos y para sustentarlo se puede hacer mención

de los contenedores que durante el año 2001 fueron �depo-
sitados� en diferentes puertos del país. 

Desde de 1960 empezó la preocupación por estas sustan-
cias, en 1966, después de más de treinta años de uso de los
bifenilos policlorados, se dio a conocer, un estudio realiza-
do en el mar Báltico, en donde se demostraba que esta sus-
tancia estaba presente en todos los peces de la región y a
partir de eso se supo que estos residuos tóxicos permane-
cen en los seres vivos a través del tiempo (a esta propiedad
de acumulación se le denomina como bioacumulación),
causando graves efectos a la salud como cáncer, afectacio-
nes en el aparato reproductor, mutaciones genéticas, daños
irreversibles en fetos, impedimento al desarrollo y creci-
miento de las plantas.

Por todo lo anterior, diversos países y organismos interna-
cionales suscribieron una serie de acuerdos para hacer fren-
te a este enorme riesgo, siendo uno de los más importantes
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el Convenio de Basilea, el cual fue firmado y ratificado por
116 países (entre ellos México), mismo que entró en vigor
el 15 de mayo de 1992. En dicho acuerdo, se prohíbe la
manufactura importación, exportación y venta de BPC, así
como de los productos, equipos y artículos que los conten-
gan, controlar los usos actuales, su transporte, manejo y al-
macenamiento, además de acelerar los procesos necesarios
para sustituirlos; fijar controles a los productos, artículos y
equipos contaminados con dichas sustancias; disponer ade-
cuadamente los desechos sólidos y líquidos que contengan
niveles de BPC superiores a 50 partes por millón (ppm), así
como aquellos materiales y equipos que los hayan conteni-
do, y prohibir la incineración o la dilución deliberada de
residuos que contengan la sustancia.

Sin embargo, México no cuenta con la infraestructura
necesaria para dar el tratamiento que estas sustancias
requieren, ya que todos los bifenilos policlorados y sus
contenedores deben ser tratados de forma tal que no se
atente contra la salud de la gente y el medio ambiente,
de ahí que se les exporte a países que cuentan con la ca-
pacidad técnica para darles un tratamiento adecuado.

En México, existe legislación que regula el manejo de es-
tos residuos como la Ley General de Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, su reglamento y Normas Ofi-
ciales Mexicanas; en donde se establece el tratamiento, eli-
minación, almacenamiento, tratamiento del equipo, reclasi-
ficación y disposición final; sin embargo, no se ha llevado
a cabo como lo establece la ley, y ahora enterados de que
la Planta Promotora Ambiental del Sureste S.A. de C.V.,
tiene permiso para alojar dichos residuos y la misma pre-
senta graves irregularidades en su funcionamiento, es claro
que de no verificar e inspeccionar su actividad se pone en
riesgo la salud pública y el medio ambiente. 

Por lo que esta Comisión dictaminadora presenta el si-
guiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
(SEMARNAT) Y A LA PROCURADURÍA FEDERAL
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA) A VE-
RIFICAR, QUE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA
PROMOTORA AMBIENTAL DEL SURESTE S.A. DE
C.V., CUMPLE EN TODOS SUS PUNTOS CON LO
ESTABLECIDO EN LAS NOM-024-SSA1-1993, NOM-

004-SEMARNAT-2000 Y NOM-133-ECOL-2000, Y EN
CASO DE ENCONTRAR DEFICIENCIAS O ANIMA-
LÍAS INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS Y LEGALES PARA SANCIONAR O EN
SU CASO RETIRAR LOS PERMISOS DE ALOJA-
MIENTO Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓ-
LIDOS PELIGROSOS A ESTA COMPAÑÍA.

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA A INICIAR LOS
PROCEDIMIENTOS LEGALES, Y EN SU CASO
CONSIGNAR A LOS RESPONSABLES DE PRESUN-
TAMENTE DESECHAR LODOS RESIDUALES (TÓ-
XICOS) Y ENTERRAR BIFENILOS POLICLORA-
DOS, EN LOS TERRENOS CONTIGUOS DE LA
PLANTA PROMOTORA AMBIENTAL DEL SURES-
TE S.A. DE C.V. (PASA).

TERCERO.- QUE LA SECRETARÍA DEL MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN CO-
ORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD,
A TRAVÉS DE UNA INSTITUCIÓN ACADÉMICA
DEBIDAMENTE ACREDITADA, REALICEN LAS
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS NECESARIOS, A
FIN DE ESTABLECER LOS NIVELES DE CONTA-
MINACIÓN EXISTENTES EN LA PROMOTORA
AMBIENTAL DEL SURESTE S.A. DE C.V., UBICA-
DA EN LA RANCHERÍA ANACLETO CANABAL,
TERCERA SECCION DENTRO DEL CORREDOR
INDUSTRIAL LOMA DE CABALLO, TABASCO,
DONDE SE PRESUME SE ENCUENTRAN MATE-
RIALES Y EQUIPOS QUE CONTENÍAN BPC, Y SE
DETERMINE EL IMPACTÓ A LAS COMUNIDADES
Y AL MEDIO AMBIENTE; ENTREGANDO LOS RE-
SULTADOS DE LOS MISMOS A LA CÁMARA DE
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A
TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES.

CUARTO.- SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PRO-
FEPA), PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBU-
CIONES SOLICITE A LA EMPRESA PROMOTORA
AMBIENTAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., LA RE-
MEDIACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL Y DE SALUD
CAUSADO EN LA LOCALIDAD A TRAVÉS DE LA
INTEGRACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN
PROGRAMA DE ATENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE
SALUD DE LA POBLACIÓN Y DE UN PROGRAMA
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DE RESCATE AMBIENTAL, EL CUAL DEBERÁ SER
CUBIERTO POR LA MISMA EMPRESA.

Notas:

1 Congreso de la Unión, Comisión Permanente, Presidencia, Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Proposición con punto de
acuerdo presentada por los Diputados Erika Larregui Ángel, Jacqueli-
ne Guadalupe Argüelles Guzmán y Leonardo Álvarez Romo, exposi-
ción de motivos fojas 1-4.

2 Sitio Web de la Revista Tabasco Hoy. Villa Hermosa Tabasco. 02
marzo 2005 http://www.tabascohoy.com.mx/notas/notas.php?nid=
72775

3 Sitio Web de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. No-
ticias de la Republica. http://www.profepa.gob.mx/seccion.asp?it_id=
18&sec_id=101&com_id=0

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 28 días del mes de
junio de dos mil cinco.� Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán
(rúbrica), Presidenta; Francisco J. Lara Arano (rúbrica), secretario;
Roberto A. Aguilar Hernández (rúbrica), secretario; Carlos M. Roviro-
sa Ramírez, secretario; José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretario;
Irene H. Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl R.
Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario E.
Dávila Aranda (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), María G. Gar-
cía Velasco (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica), Bernardo
Loera Carrillo, Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales, Víc-
tor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto A. Marrufo Torres
(rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos
Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón
Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pas-
cual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario He-
rrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián
Chávez Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si son de aprobarse los
puntos de acuerdo, en votación económica.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: En
votación económica se pregunta si son de aprobarse los
puntos de acuerdo en su conjunto.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bados, los puntos de acuerdo; comuníquense.
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